
1.VlEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oíicio No. ASEA/ VGSIVC/ DGGC/2961/2023 
<uu1t,c1 tlt1 ML·'(1co a OJ d? j,\!)nl de ]OJ. l 

C. Armando Espinosa Pérez 
Representante Legal de la empresa 
Naturgy México, S. A. de C. V. 

PRESENTE 

Bítácora: 09/DLA0076/12/21 
Expediente: 01AG2021G0049 

Folios: 081180/01/22, 097248/09/22 
y 0100228/10/22 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental. modalidad Regional (MIA-R) y su Estudio 

de Riesgo (ER) y la Información Adicional (IA) del proyecto denominado "Preparación del sitio, construcción. 

pre-arranque, operación. mantenimiento, cierre, desmantelamiento y abandono del sistema de distribución 

de gas natural de Naturgy México, S.A. de C.V., para los Municipios de Aguascalientes, Jesús María y San 

Francisco de los Romo en el Estado de Aguascalientes. México", (Proyecto) presentado por la empresa 

Naturgy México, S. A. de C. V., con pretendida ubicación en los municipios de Aguascalientes, Jesús María y 

San Francisco de los Romo en el estado de Aguascalientes. 

R E S U L T A N D O: 

1. Que el 02 de diciembre de 2021, ingresó ante esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d e 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), y se turnó a esta Dirección General 

de Gestión Comercial (DCGC}, el escrito sin número de la misma fecha, mediante el cual el Regulado 

presentó la MIA- R y el ER del Proyecto para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia 

de Impacto y Riesgo Ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 01AG2021G0049 . 

. 
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UBICACIÓN DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCIÓN I DE LA LGTAIP Y 110 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP

DOMICILIO, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO DEL 
REPRESENTANTE LEGAL ART. 116 PRIMER PARRAFO DE LA LGTAIP Y 
ART. 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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2. Que el 09 de diciembre de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, párrafo tercero, 

fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), que dispone la 

publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Caceta Ecológica y en 

acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General del Equílíbrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de 

la Gaceta Ecológica ASEA número ASEA/49/2021 el listado del ingreso de proyectos, así como la emisión 

de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto ambiental durante el periodo del 

del 02 al 08 de diciembre de 2021, (incluye extemporáneos). entre los cuales se incluyó el Proyecto. 

3. Que el 16 de diciembre de 2021, con fundamento e n lo dispuesto en el artículo 35 de la LGEEPA. esta DGGC 

integró el expediente del Proyecto y conforme al artículo 34, primer párrafo, lo puso a disposición del 

públíco en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, alcaldía 

Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 

4. Que el 27 de enero de 2022, mediante el escrito sin número de la misma fecha, el Regulado presentó la 

Página 6 del periódico "El Heraldo" del día 08 de diciembre de 2021. en el cual se llevó a cabo la 

publicación del extracto del Proyecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 34, párrafo 

tercero, fracción 1, de la LGEEPA, mismo que se integró al expediente administrativo, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 26, fracción 111 del REIA. 

S. Que el 11 de febrero de 2022, derivado del análisis del contenido de la MIA-R y el ER del Proyecto , y con 

base en lo estipu lado en los artículos 35 Bis de la LCEEPA y 22 del REIA, esta DCCC solicitó al Regulado 

Información Adicional (IA), mediante oficio ASEA/ UGSIVC/ DGGC/ 0603/ 2022. El cual fue notificado el día 

15 de junio de 2022. 

6. Que el 07 de septiembre de 2022, el Regulado ingresó el escrito sin número de fecha 06 del mismo mes 

y año: mediante el cual solicitó prórroga para presentar la IA requerida mediante el oficio 

ASEA/ UCSIVC/ DGGC/0603/ 2022 de fecha 11 de febrero de 2022. 
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7. Que el 15 de septiembre de 2022, esta DCCC mediante oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/ 10034/ 2022, otorgó 

una prórroga por 30 días hábiles para la entrega de la IA solicitada a t ravés del oficio 

ASEA/ UGSIVC/ DGGC/0603/ 2022, mismo que empezó a computar a partir del día siguiente hábil de la 

fecha de su notificación: lo cual ocurrió el 27 de septiembre de 2022. 

8. Que el 21 de octubre de 2022, mediante el escrito sin número de la misma fecha, el Regulado hizo entrega 

de la IA solicitada mediant e oficio A SEA/ UGSIVC/ DGGC/ 0603/2022 de fecha 11 de febrero de 2022. 

9. Que esta DCCC procede a determinar lo conducente, conforme a las atribuciones que le son conferidas 

en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M edio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos (RIASEA), la LGEEPA y su REIA, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica a la distribución de gas natural, por lo que su actividad corresponde al Sector 

Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdicción federal, misma que es competencia de esta AGEN CIA, 

de conformidad con la definición señalada en el artículo 3o, fracción XI, inciso c) de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (LASEA), 

en correlación con el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos (LH). 

En este t enor, el C. Armando Espinoza Pérez acredita las facultades de representación legal del Re gulado 

mediante copia certificada del instrumento notarial 72024, de la notaría 102 de la alcaldía Miguel Hidalgo 

de la Ciudad de México. 

11. Que esta DGGC es comp etente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el Regulado, 

con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio. segundo párrafo, del Decreto por el que se 

reforman y adicíonan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; lo, 2o, 

3o, fracciones VII I y XI, 4o, So, fracción XVII I y 7o, fracción I d e la LASEA; 4, fracción XXVII, 18, fracción 111 y 

37. fracciones V y XXIII del RIASEA. 
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111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de 

competencia federal en materia de evaluación del impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 

la industria del petróleo que prevé actividades altamente riesgosas, tal y como lo disponen los artículos 

28, fracción I de la LGEEPA y 5, incisos C) y D), fracción VII del REIA. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la 

LCEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras 

y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y co_ndiciones 

establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir 

al minimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó 

una MIA-R y ER para solicitar la aut orización del Proyecto, modalidad que se considera procedente, por 

ubicarse en la hipótesis señalada en la fracción 111 del artículo 11 del REIA. 

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el cual dispone que 

las solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 días contados 

a partir de la publícación de los listados y considerando que la publicación del ingreso del Proyecto al 

PEIA se llevó a cabo a través de la Gaceta Ecológica número ASEA/49/2021 del 09 de diciembre de 2021, 

el plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicitara que se llevara a 

cabo la Consulta Pública, feneció el 06 de enero de 2022 y durante el periodo del 10 de diciembre de 2021 

al 06 de enero de 2022 no fueron recibidas solicitudes de Consulta Pública. 

VI.Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-R y ER, 

se inició el PEIA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LCEEPA, 

su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables; la LASEA y al RIASEA por lo que, una vez integrado 

el expediente respectivo, esta DCCC determina que se deberá sujetar a lo que establecen los 

ordenamientos antes invocados. así como a los programas de desarrollo urbano y de o rdenamiento 

ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas 

que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio, 
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constrllcción, operación, mantenimiento y abandono en e l o los ecosistemas de que se trate, 

considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, 

serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta OGGC procede a dar inicio a la evaluación 

de la MIA·R y el ER del Proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo que 

establece el REIA para tales efectos. 

Antecedentes. 

a) El Regulado manifestó que ''.A. través del presente acto, mi representada RATIFICA que se pretende 

ingresar el proyecto integral conformado por los tramos de red previamente autorizados en materia 

de impacto ambiento/, en los Municipios de Aguascolientes, Jesús María y Son Francisco de los Romo, 

mediante los oficios resolutivos Oficio 03/577/01 de fecha 79 de septiembre de 2007, 

ASEA/UGS/VC/DGCC/557/0364/2076 de fecho 25 de febrero de 2016, S.G.P.A.- DCIRA.- DIA. · 974/03 de 

fecha 79 de moyo de 2003 y ASEA/UGS/VC/DGGC/55.1/2774/2076 de fecha 76 de junio de 2016, además, 

se incluye uno ampliación a los tramos de red previamente autorizados, conformando un total de red 

de 2,040,291.90 metros. • 

b) El Regulado describió que "El proyecto considero integrar, dentro de una solo autorización, e/ sistema 

de distribución existente y previamente autorizado en materia de impacto ambiento/, y uno nueva 

ampliación del mismo. Como antecedentes del proyecto, se gestionaron las siguientes autorizaciones 

en materia de Impacto y Riesgo Ambiento/". 

CLAVE Y NOMBRE DE PROYECTO AUTORIZACIÓN Y VIGENCIA CAMBIO DE 
TITULARIDAD/DENOMINACIÓN 

Clave: 01AG2001ID059 Que en esta DGGC obran 
evidencias del cambio de 

Nombre del Proyecto: Construcción. 
Oficio: 03/511/01 titularidad de estos cuatro 

proyectos donde se reconoce la operación y mantenimiento de un sistema de Fecha, 19 de septiembre de 2001 cesión de derechos y suministro de gas natural en la zona urbana y 
obligaciones de la empresa Gas metropolitana de la Ciudad de 

Vigencia: 15 años para el Natural México, S.A de C.V. a Aguascalientes, estado de Aguascalientes. 
desarrollo del Proyecto. favor de la empresa Naturgy 

A favor de: Gas Natural México, S.A. de C.V. México. S.A. de c.v. mediante 
oficio 
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CLAVE Y NOMBRE DE PROYECTO 

Clave: 01AG2003G0001 

Nombre del Proyecto: Manifestación de 
Impacto Ambiental. modalidad Regional para 
los Municipios de Aguascalientes, Jesús María 
y San Francisco de los Romo. 

A favor de: Gas Natural México, S.A. de C.V. 

Clave: 01AG2014G0010 

AUTORIZACIÓN Y VIGENCIA 

Oficio: 
974/03 

S.G.PA.-DGIRA.-DIA.-

Fecha: 19 de mayo de 2003 

Vigencia: 10 meses para las etapas 
de preparación el sitio y 
construcción y 10 años para la 
operación del proyecto. 

Oficio: 
ASEA/UGSIVC/ DGGC/5S.l/0364/ 
2016 

Nombre: Sistema de Distribución de Gas Fecha: 25 de febrero de 2016 
Natural Aguascalientes. Notificado: 31 de marzo de 2016 

A favor de: Gas Natural México. S.A. de C.V. 

Clave: 01AG201SG0007 

Vigencia: 25 años para la 
operación, mantenimiento y 
eventual abandono del proyecto. 
Oficio: 
ASEA/UGSIVC/DGGC/5S.l/2174/ 
2016 

Nombre: Ampliación Sistema de Distribución Fecha: 16 de junio de 2016 
de Gas Natural, Zona Conurbada de Notificado: 11 de agosto de 2016 
Aguascalientes. 

A favor de, Gas Natural México, S.A. de C.V. 
Vigencia: 06 años para ta 
preparación del sitio y 
construcción y 30 años para la 
operación v mantenimiento 

CAMBIO DE 
TITULARIDAD/DENOMINACIÓN 

ASEA/ UGSIVC/DGGC/11510/20 
22 de fecha 26 de octubre de 
2022. 

El Regulado presentó en la IA, el grado de cumplim iento a los Términos y Condicionantes establecidos 

para cada una de las autorizaciones anteriormente citadas, respecto de los proyectos que solicita su 

integración. 

Descrito lo anterior. esta OGGC procede a la evaluación en Materia de Impacto Ambiental de la integración 

de 4 sistemas de Distribución de Gas Natural (Construcción, operación y mantenimiento de un sistema de 

suministro de gas natural en la zona urbana y met ropolitana de la Ciudad de Aguascal ientes, estado de 

Aguascalientes, Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Regional 

Péigína 6 de 89 
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Aguascalientes, Jesús María y San Francisco de los Romo; Sistema de Distribución de Gas Natural 

Aguascalientes y Ampliación Sistema de Distribución de Gas Natural, Zona Conurbada de Aguascalientes), 

así como de las ampliaciones correspondientes al Proyecto, ubicados en los municipios de 

Aguascalientes, Jesús María y San Francisco de los Romo en el estado de Aguascalientes 

Datos generales del Proyecto. del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental 

VII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13, fracción I del REIA, donde se señala que se deberá 

incluir en la MIA-R los datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de 

impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida en el Capítulo I de la MIA-R; se indicó 

que el Proyecto consiste en ingresar el p royecto integral conformado por los t ramos de red p revia mente 

autorizados en materia de impacto ambiental, en los Municipios de Aguascalientes, Jesús María y San 

Francisco de los Romo, mediante los oficios resolutivos Oficio 03/511/07 de fecha 79 de septiembre de 2007, 

ASEA/UCS/VC/DCCC/SS.7/0364/2016 de fecha 25 de febrero de 2076, S.C.P.A.- DG/RA.- DIA.- 974/03 de fecha 

79 de mayo de 2003 y ASEA/UGS/VC/DGGC/55. 7/2774/2076 de fecha 76 de junio de 2076, además, se incluye 

una ampliación a los tramos de red previamente autorizados, conformando un total de red de 

2,040,297.90 metros. " 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes parciales de desarrollo 

VIII. Que la fracción II del articulo 13 del REIA impone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-R, que 

someta a evaluación, una descripción del Proyecto. En este sentido, una vez analizada la información 

presentada en el Capítulo II de la MIA-R, el ER y la IA, de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el 

Proyecto consiste en integrar en una sola autorización en materia de impacto ambiental el sistema de 

distribución ya existente y previamente autorizado, incluir una nueva ampliación de la red por una 

longitud total de 2,040,291.90 metros, en materiales de acero al carbón y polletileno, el cual presenta las 

siguientes características: 

a) El Regulado describió en la IA, el estatus actual (constructivo y/ o operativo) de los 4 proyectos 

autorizados, así como del nuevo alcance a desarrollar. de acuerdo con la siguiente tabla: 

-~" 
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LONGITUD TOTAL POR MATERIAL 

ESTATUS TIPO MATERIAL DIÁMETRO 
LONGITUD 

(mJ 

RED CONSTRUIDA AUTORIZADA OFICIO NO. 03-571-07 APA Acero 70Pula 0.5 

RED CONSTRUIDA AUTORIZADA OFICIO NO. 03-511-01 APA Acero 12Pulo 2976 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA OFICIO 5.G.P.A-DCIRA.-DIA. -
974-03 

APA Acero 12Pulg 12400.94 

RED CONSTRUIDA AUTORIZADA OFICIO NO. 03-511-01 APA Acero 14Pula 10. 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA OFICIO NO. 03-511-07 APA Acero 16Pula 9304.56 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA OFICIO S.C.P.A.-OCIRA.-DIA.- APA 
974-03 

Acero 16Pulg 7019.94 

RED CONSTRUIDA AUTORIZADA OFICIO NO. 03-511-07 APA Acero 2Pula 1271.5 

RED CONSTRUIDA AUTORIZADA OFICIO NO. 03-511-01 APA Acero 3Pula 20. 

RED CONSTRUIDA AUTORIZADA OFICIO NO. 03-511-01 APA Acero 4Pula 7,360.50 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA OFICIO NO. 03-511-01 APA Acero 6Pula 9395.08 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA OFICIO S.C.P.A.-DGIRA.-DIA.-

APA 
974-03 

Acero 6Pulg 6517.72 

RED CONSTRUIDA AUTORIZADA OFICIO NO. 03-511-07 APA Acero BPulg 72504.34 

RED CONSTRUIDA AUTORIZADA OFICIO S.G.PA.-DCIRA.-DIA- APA 
974-03 

Acero 8Pulg 5807.46 

RED AUTORIZADA OFICIO ASEA-UGSIVC-DCCC-551-0364-2016 MPB Polietileno 110mm 4521.68 
RED AUTORIZADA OFICIO ASEA-UCSIVC-DGGC-5S1-2174-2016 MPB Po/ietileno 110mm 1826.9 
RED AUTORIZADA OFICIO NO. 03-511-07 MPB Polletileno 770mm 1285.79 
REO CONSTRUIDA AUTORIZADA OFICIO ASEA-UCSIVC-

MPB Polietileno 110mm 17144.11 
DCCC-5S1-0364-2016 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA OFICIO ASEA-UCSIVC- MPB Polietileno 170mm 36628.88 
DGCC-5S1-2174-2016 
RED DE AMPLIACION MPB Polieti/eno 110mm 28625.94 
RED AUTORIZADA OFICIO ASEA-UGSIVC-DCCC-551-0364-2016 MPB Polietileno 760mm 5913.31 
RED AUTORIZADA OFICIO ASEA-UCSIVC• OCGC-551-2174-2016 fvlPB Polietileno 760mm 1963.75 
REO CONSTRUIDA AUTORIZADA OFICIO ASEA-UCSIVC- MPB Polieti/eno 160mm 20343.96 
DCCC-5S1-0364-2016 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA OFICIO ASEA-UGSIVC- MPB Polietileno 160mm 34287.87 
DCCC-SSl-2174-2016 
RED DE AMPLIACION MPB Polietileno 760mm 46579.17 
REO CONSTRUIDA AUTORIZADA OFICIO ASEA-UCSIVC-

MPB Polietileno 200mm 21624.68 
DCCC-5S1-0364-2016 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA OFICIO ASEA-UCSIVC- fvlPB Poliecileno 200mm 6818.71 
DGCC-551-2174-2016 
RED DE AMPLIACION MPB PolieWeno 200mm 361.71 
RED AUTORIZADA OFICIO ASEA-UCSIVC- DCCC-551-0364-

MPB Polietileno 40mm 98.53 
2076 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA OFICIO ASEA-UCSIVC-

MPB Acero 6Pulg 17.00 
DCCC-SSl-2174-2016 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA OFICIO ASEA-UGSIVC- MPB Acero 4Pulg 20.20 
DCCC·5S1-0364-2076 

Monta ,~. 1 ... 1;0 , Jet ., 
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LONGITUD TOTAL POR MATERIAL 

ESTATUS TIPO MATERIAL DIÁMETRO 
LONGITUD 

(mJ 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA OFICIO ASEA-UCSIVC-

MPB DCCC-5S7-0364-2016 Acero 8Pulg 4.00 

REO CONSTRUIDA AUTORIZADA OFICIO ASEA-UCSIVC-
MPB Polietileno 40mm -47644.77 DCGC-557-0364·20I6 

RED CONSTRUIDA AUTORIZADA OFICIO ASEA-UCSIVC-
MPB Polietileno 40mm i543so.I2 DCCC-5S7-2774-2016 

RED DE AMPL/ACION MPB Po/ietileno 40mm 2650.45 
RED AUTORIZADA OFICIO ASEA-UCSIVC- DCGC-5S1-0364-

MPB Polietíleno 53mm 725836.09 2076 
RED AUTORIZADA OFICIO ASEA-UCSIVC- DCGC-5S7-2174-2076 MPB PolieWeno 63mm 700988.97 
RED AUTORIZADA OFICIO NO. 03-571-01 MPB Polietileno 63mm 353.98 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA OFICIO 

MPB ASEA-UCSIVC-OCCC-5S1-0364-2016 Polietileno 63mm 44074.35 

RED CONSTRUIDA AUTORIZADA OFICIO 
MPB Polierileno 63mm 200486.49 ASEA-UCSJVC-DCGC-5S1-2174-2076 

RED DE AMPL/ACION MPB Polietileno 63mm 7057609.57 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA OFICIO 

MPB Polierileno 90mm 6611.27 ASEA-UCSIVC-DCCC-557-2174-2016 
REO DE AMPUAC/ON MPB Poliet ileno 90mm 44.13 

Suma (m) 2,040,291.9 
o 

APA:Alto presión: 
fvf PB: Bojo presión 

b) El Regulado presentó en el ANEXO VIII 4. PLANOS Y COORDENADAS, Coordenadas Geográficas de la 

IA, la longitud de las tuberías en sus diferentes diámetros por colonia y ca ll e: así como las coordenadas 

por cuadrante, colonias, municipios y c ruces. En este mismo contexto, p resentó la longitud total por 

año para cada uno de los proyectos que pretende int egrar en este Proyecto, de acuerdo con las 

siguientes tablas, 

Longitud total por año 
Oficio: OJ/571/01 de fecha 19 de seatiembre de 2001 

Año Estatus Tipo Material Diámetro 
Longitud 

(m) 
1 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 12Pula 29.76 
7 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 16Pula 8244.06 
7 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 2Pulq 9285 
1 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 3Pulq 20.00 
7 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 4PUIQ 2,567.23 
1 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 6Pulg 727.26 
1 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 8Pulq 72,504.34 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Direccíón General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/ lJGSlVC/ DGGC/ 2961/2023 
r,ur1,,d ,1, I\Mxir.o a OH!~ abri ne ?02 1 

Longitud total por año 
Oficio: 03/517/01 de fecha 19 de septiembre de 2001 

Año Estatus Tipo Material Diámetro 
Longitud 

fmJ 
¡ RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 14Pula 10.00 

2 REO CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 4Pula 10.48 

2 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 6Pula 1,352.49 

J REO CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 16Pula 1,060.50 

J REO CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 4Pulg 301.36 

3 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 6Pula 2,001.21 

4 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 10Pulg o.so 
4 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 4Pula 50.05 
4 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 6Pulg 2 267.26 

5 RED AUTORIZADA MPB Polietileno 110mm 1,285.79 

5 RED AUTORIZADA MPB Polietileno 63mm 353.98 

6 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 4Pula 905.83 

6 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 6Pulg 1,094.87 

9 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 2Pula 502.42 
9 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 4Pula 457.29 
9 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 6Pula 1,152.30 
10 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 2Pula 676.23 
10 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 4Pula 3,068.26 
10 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 6Pula 799.69 

Total 41,536.01 

Longitud total por año 
Oficio S.C.P.A.-DCIRA-DIA.-974/03 de fecha: 19 de mayo de 2003 

Año Estatus Tipo Material Diámetro Lonaitud fml 
) RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 6Pulg 739.98 
3 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 16Pula 4,377.52 
4 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 12Pulg 2,546.94 
4 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 16Pulo 2,642.42 
6 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 12Pulg 4,032.48 
9 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 12Pulo 5,821.52 
9 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 6Pulo 5,777.74 
9 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 8Pulo 561.43 
10 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA APA Acero 8Pulo 5,246.03 

Total 31,746.07 

Longitud total por año 
Oficio ASEA/UGSfVC/DGGC/55. 1/0364/2016 de fecha: 25 de febrero de 2016 

Afio Estatus Tipo Material Diámetro Longitud (m) 
7 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 110mm 2,248.50 
7 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 160mm 3,657.78 
1 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 200mm 4,376.91 
1 RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polieti/eno 40mm 6,056.99 

n 1~ Me,, ta ,; 14210 C et rJ d, /.'A:., e, 
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Año 
7 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
3 
J 
J 
3 
3 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
5 
5 
5 
5 
5 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
8 

fl (( t ' . ~ • O N 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. A~EA/ UGSIVC/DGGC/2961/2023 
i 11t1l.,11I de Me, ,,\., ,1 (H de ol;, i! de- 7023 

Longitud total por año 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SS.1/0364/2016 de fecha: 25 de febrero de 2016 

E:status Tioo Material Diámetro Lonqitud (m) 
RED CONSTRUIDA AUTOPIZADA MPB Polietileno 63mm 4,384.97 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 770mm 7,802.16 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 760mm 7,134.32 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 200mm 328.75 
RED AUTORIZADA MPB Polietileno 40mm 98.53 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA /v1PB Pofietileno 40mm 4,748.53 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Acero 4Pulq 20.20 
RED AUTORIZADA MPB Polietileno 63mm 7,648.79 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 63mm 4,199.26 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 110mm 3,260.84 
RED AUTORIZADA MPB Polietileno 760mm 580.76 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 760mm 5,083.29 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 200mm 4,803.74 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polieti/eno 40mm 21,111.8J 
RED AUTORIZADA MPB Polietileno 63mm 6,122.33 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 63mm 70,837.73 
RED AUTORIZADA MPB Polietileno 710mm 522.48 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 110mm 402.15 
RED AUTORIZADA MPB Polietileno 760mm 7,390.76 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 160mm 770.32 
RED CONSTf:WIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 200mm 4,982.16 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 40mm 7,467.00 
RED AUTORIZADA MPB Polieti/eno 63mm 16,333.66 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 63mm 2,04915 
RED AUTORIZADA MPB Polietileno 770mm 289.40 
REO CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 110mm 580.86 
RED AUTORIZADA MPB Polietileno 760mm 2,042.00 
RED AUTORIZADA MPB Polietileno 63mm 34,328.93 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 63mm 2,778.24 
RED AUTORIZADA MPB Políetileno 110mm 7,443.47 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 110mm 7,142.47 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polieti/eno 760mm 2,994.47 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 200mm 3,878.19 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Po/ietileno 40mm 4,353.45 
RED AUTORIZADA MPB Polietileno 63mm 24,529.75 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 63mm 3,763.13 
RED AUTORIZADA MPB Polietileno 170mm 2,266.33 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 170mm 4,842.62 
RED AUTORIZADA MPB Polietileno 760mm 1,899.78 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 160mm 2,229.02 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 40mm 3,877.82 
RED AUTORIZADA MPB Polietileno 63mm 36,873.23 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietl/eno 63mm 9,428.47 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 110mm 2,631.56 

-~ 
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Año 
8 
8 
9 
9 
9 
9 
9 

Añ o 

1 
) 

7 
1 
1 
1 
7 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
5 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
D ireccíón Genera l d e Gestión Comercial 

Oficio N o. ASEA/vGSlVC/ DCGC/ 2961 / 2023 
r ,ud 1d 1lt• \ l ia .. 1c,, JO~ Ot abnl tle ?U}~ 

Longitud total por año 
Oficio ASEA/UCS/VC/DCCC/SS.1/0JG4/207G de fecha: 2 5 de febrero de 2076 

Estatus Tipo Material Diámetro Lonaitud (m) 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 40mm 629.08 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 63mm 4,224.37 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Po/ietileno 770mm 23295 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 760mm 5,074.76 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA fVIPB Polietfleno 200mm 3,254.95 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA /VIPB Acero BPulq 4.00 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 63mm 2,409.70 

Total 287,225.62 

Longitud total por año 
Oficio: ASEA/UCSIVC/DCCC/55. 7/277.4/ 2016 de fecha: 16 de junio de 2016 

Estatus Tipo Material Diámetro Longitud 
{m) 

RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 110mm 31.46 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA /VIPB Polietileno 760mm 5,257.27 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 200mm 1,127.69 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 40mm 3,027.78 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Aceto 6Pula 17.00 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 63mm 7,375.53 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Po/ietileno 90mm 2,753.95 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 710mm 71,634.28 
RED AUTORIZADA /VIPB Polierileno 760mm 416.68 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA fvlPB Polietileno 760mm 12,063.45 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polletileno 200mm 906.55 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 40mm 24.495.37 
RED AUTORIZADA MPB Polietileno 63mm 7,505.65 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 63mm 703959.27 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polierileno 90mm 7,777.34 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA fVIPB Polierileno 110mm 4,029.43 
RED AUTORIZADA MPB Polietileno 760mm 614.69 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 760mm 5,436.66 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 200mm 7,925.04 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 40mm 73,664.56 
RED AUTORIZADA MPB Polietileno 63mm 7,763.94 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA fVIPB Polierileno 63mm 19,745.49 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA /VIPB Polietileno 90mm 2,679.99 
RED AUTORIZADA MPB Polietileno 110mm 301.52 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 110mm 9,802.19 
RED AUTORIZADA MPB Polietileno 160mm 792.71 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 760mm 708.78 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Po/ietileno 40mm 50,944.69 
REO AUTORIZADA /VIPB Polietileno 63mm 33,89751 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA fVIPB Polietileno 63mm 28,844.70 
RED AUTORIZADA MPB Polietileno 110mm 1,421.82 

B\ levan.J Adolfo P.~l:r.C a din , e, I 
r ~ ! ,fono· SS 91 26 O, • - . ,, 
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Año 

5 
5 
5 
5 
5 
5 
6 
6 
6 
6 
6 
7 
7 
7 
7 
7 

10 
10 
10 
10 

Año 
1 
1 
1 
7 
7 
2 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
4 
4 
4 

Agencia Nacional de Seguridad !Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Of1c10 No. ASEA/ UGSIVC/ DCCC /2961/ 2023 
r . J,f ,ti tk M1; -.1c.!" Jo-, fi" .,b,il de 2023 

Longitud total por año 
Oficio: ASEA/UGSIVC/DGGC/SS.1/2174/2016 de fecha: 16 de junio de 2016 

Estatus Tipo Material Diámetro Longitud 
(m) 

RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 110mm 1.495.40 
RED AUTORIZADA MPB Polietileno 160mm 139.67 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 160mm ),197.57 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 40mm 1,021.57 
RED AUTORIZADA MPB Polietileno 63mm 15,762.88 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 63mm 77,989.76 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 110mm 908.36 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 160mm 1,265.18 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 40mm 1,123.55 
RED AUTORIZADA MPB Polietileno 63mm 1,617.48 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Po/ietileno 63mm 3,265.81 
RED AUTORIZADA MPB Polietileno 110mm 703.56 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 110mm 6,066.62 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 40mm 78.59 
RED AUTORIZADA MPB Polietifeno 63mm 34,447.45 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 63mm 19,234.93 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 710mm 2,661.13 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 160mm 8,952.89 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polieti leno 200mm 2.858.83 
RED CONSTRUIDA AUTORIZADA MPB Polietileno 63mm 131.62 

Total 543,97:J.2-4 

Lonaitud total por año 
Estatus Tipo Material Diámetro Longitud(m) 

RED DE AMPL/ACION MPB Polietileno 170mm 761.49 
RED DE AMPL/ACION MPB Polietileno 160mm 2914.641007 
RED DE AMPL/ACION MPB Polietileno 200mm 2059976012 
RED DE AMPLIACION MPB Polietileno 40mm 333.8635298 
RED DE AMPUACION MPB Polietileno 63mm 6,882.94 
RED DE AMPLIACION MPB Polietileno 170mm 897.n 
RED DE AMPL/ACION MPB Polietileno 160mm 2633.113392 
RED DE AMPLIACION MPB Polietileno 200mm 120.3600975 
RED DE AMPL/ACION MPB Polietileno 40mm 7820174374 
RED DE AMPL/AC/ON MPB Polietileno 63mm 107,680.01 
RED DE AMPL/ACION MPB Polietileno 110mm 369.07 
RED DE AMPLIACION MPB Polierileno 760mm 6509.651884 
RED DE AMPUAC!ON MPB Poliet/leno 200mm 798.4949755 
RED DE AMPLIACION MPB Poli e t i/e no 40mm 803.2856652 
RED DE AMPL/ACION MPB Polietileno 63mm 727,598.71 
RED DE AMPLIACION MPB Polietileno 90mm 11.66 
RED DE AMPLIACION MPB Polietileno 110mm 3,873.98 
RED DE AMPLIACION MPB Polietileno 160mm 5364. 784894 
RED DE AMPL/ACION MPB Polietileno 40mm 728.1779224 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

A.ño Estatus 
4 RED DE AMPLIACION 
4 RED DE AMPLIACION 
5 RED DE AMPL/ACION 
5 RED DE AMPLIACION 
5 RED DE AMPLIACION 
6 RED DE AMPL/ACION 
6 RED DE AMPLIACION 
6 RED DE AMPL/ACION 
6 RED DE AMPLIACION 
7 RED DE AMPLIACION 
7 RED DE AMPLIACION 
7 REO DE AMPLIACION 
7 RED DE AMPLIACION 
8 RED DE AMPLIACION 
8 RED DE AMPL/ACION 
8 RED DE AMPLIACION 
9 RED DE AMPLIACION 
9 RED DE AMPLIACION 
9 RED DE AMPLIACION 
10 RED DE AMPLIACION 
70 RED DE AMPLIACION 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sec:tor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión , Supervisión, Inspección y Vigilanci.1 Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/OCCC/2961/2023 
r 1<1.fad 1, Me•,cv a O, dr ,1b11I d~ 71.ln 

Lonaitud total por año 
Tipo Material Diámetro LonQitud {m) 
MPB Polietíleno 63mm 158,408.86 
MPB Polietileno 90mm 32.47 
MPB Polietileno 710mm 70,458.20 
MPB Polietileno 760mm 70751. 77141 
MPB Polietileno 63mm 310,229.56 
MPB Polietileno 110mm 5,812.99 
MPB Polietileno 760mm 3743.580964 
MPB Polietileno 40mm 3.103044914 
MPB Polietileno 63mm 124,260.99 
MPB Polietileno 710mm 1,586.55 
MPB Polietileno 160mm 8805.676962 
MPB Po/ietileno 200mm 22.2524177 
MPB Polietileno 63mm 78,002.63 
MPB Polietileno 110mm 3,648.74 
MPB Polietileno 760mm 5800. 754265 
MPB Polietlleno 63mm 107,590.89 
MPB Polietileno 110mm 1,067.00 
MPB Polietileno 760mm 1195.2 
MPB Po/ietileno 63mm 31,228.70 
MPB Polietileno 110mm 750.87 
M PB Polietileno 63mm 5,726.28 

Total 1, 135,810.96 

c) El Regulado describió la superficie de afectación permanente y temporal derivada de la 

implementación de la ampliación del Proyecto, de acuerdo con la siguiente tabla: 

Estimación de las áreas de afectación del proyecto {parte 1) 

Superficie de 
Ancho de zanja Ancho de zanja afectación 

Estatus Presión Material Diámetro 
Longitud con máquina amano permanente 

(m) (m)/ afectación (m)/afectación excavación 
permanente permanente e/máquina 

fm2J 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA OFICIO NO. APA Acero 10Pulg 0.5 0.6 0.6 0.30026061 
03-511-01 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA OFICIO NO. APA Acero 72Pulg 29.76 0.6 0.6 17.8560227 
03-571-01 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA OFICIO 

APA Acero 72Pulg 72400.94 0 .6 0.6 7440.56398 S.G.PA.-DCIRA.-DIA.-974-
03 
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Estatus 

RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA OFICIO 
NO. 03-511-01 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA OFICIO NO. 
03-511-07 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA OFICIO 
S.C.P.A.-DGIRA.-OIA.-974-
03 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA OFICIO NO. 
03-511-07 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA OFICIO NO. 
03-511-01 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA OFICIO NO. 
03-571-01 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA OFICIO NO. 
03-511-07 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA O FICIO 
S.C.PA. -DCIRA.-DIA.-974-
03 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA OFICIO NO. 
03-511-01 
QED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA OFICIO 
S.C.PA-DGIRA.-DIA-974-
03 
RED AUTORIZADA 
OFICIO ASEA- UGS/VC-
DCGC-5S1-0364-2016 
RED AUTORIZADA 
OFICIO ASEA· UGS/VC-
DGCC-5S1-2174-2016 
RED AUTORIZADA 
OFICIO NO. 03- S71-07 
RéO CONSTRUIDA 
AUTORIZADA 01=/CIO 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y 

de Protección al M edio Am biente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/2961/2023 

Estimación de las áreas de afectación del proyecto (parte 1) 

Presión Material Diámetro Longitud 
(m) 

APA Acero 14Pulg 10. 

APA Acero 76Pulg 9304.56 

APA Acero 16Pulg 7079.94 

APA A cero 2Pulg 1277.5 

APA Acero 3Pulg 20. 

APA Acero 4Pulg 7,360.50 

APA Acero 6Pulg 9395,08 

APA Acero 6Pulg 6517.72 

APA Acero 8Pulg 12504.34 

APA Acero 8Pulg 5807.46 

MPB Polieti/eno 770mm 4521.68 

MPB Po/ie ciftjno 770mm 1826.9 

MPB Poliecileno 710mm 7285.79 

M PB Polietileno 770mm 77144.11 
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Ancho de zanja Ancho de zanja 
con máquina amano 

(m)/ afectación (m)/afectación 
permanente permanente 

0.6 0.6 

0.6 0.6 

0.6 0.6 

0.2 0.4 

0.3 0.4 

0.4 0.4 

0.4 0.5 

0.4 0.5 

0.4 0.5 

0.4 0.5 

0.3 0.4 

0.3 0.4 

0.3 0.4 

0.3 04 

Superficie de 
afectación 

permanente 
excavación 
e/máquina 

(m2J 

6 

5582.73379 

4211.96621 

254.3 

6 

2944.2 

3758.03159 

2607.08841 

5001.73485 

2322.98515 

1356.50431 

548.070782 

385.7379 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Estatus 

A5EA·UC5/VC·DCGC· 
55¡. 0364-2016 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA OFICIO 
ASEA-UC5/VC-OGGC-
551- 2174-2016 

RED DE AMPLIACION 

REO AUTORIZADA 
OFICIO ASEA-UC5/VC • 
DGGC-5S1-0364-2016 
RED AUTORIZADA 
OFICIO ASEA-UCSIVC-
DCCC-551-2774-2016 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA OFICIO 
ASEA-UGSIVC-DGGC-
551· 0364-2016 
REO CONSTRUIDA 
AUTORIZADA OFICIO 
ASEA-UGSIVC-DGCC-
5S1· 2174-2016 

RED DE AMPLIACION 

RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA OFICIO 
ASEA-UCSIVC-DGCC· 
55¡. 0364-2016 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA OFICIO 
ASEA·UGSIVC-DGCC· 
551- 2174-2076 

RED DE AMPLIACION 

RED AUTORIZADA 
OFICIO ASEA-UCSIVC-
DCGC-5S1-0364-2076 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA OFICIO 
ASEA-UCSIVC-OCCC-
551- 2174-2016 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA OFICIO 
ASEA·UCS/VC-DCGC-
5S1- 0364-2016 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial v 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio N o. ASEA/llCSIVC/DCCC/2961/2023 
r,udatl rli.' MP\IC(l, d O; ele abril de ;>())3 

Estimación de las áreas de afectación del proyecto (parte 1) 

Presión Material Diámetro 
Longitud 

(m} 

MPB Polietileno 110mm 36628.88 

MPB Polietileno 110mm 28625.94 

MPB Polietileno 760mm 5973.37 

MPB Polietileno 160mm 1963.75 

MPB Polietileno 760mm 20343.96 

MPB Polierileno 160mm 34281.81 

MPB Po/ietileno 160mm 46519.17 

MPB Polietileno 200mm 21624.68 

MPB Polieti/eno 200mm 6818.11 

MPB Polietileno 200mm 361.71 

MPB Polietileno 40mm 98.53 

MPB Acero 6Pulg 17.00 

MPB Acero 4Pulg 20.20 

Ancho de zanja Ancho de zanja 
con máquina amano 

(m}/ afectación (m}/afectación 
permanente permanente 

0.3 0.4 

0.3 0.4 

0.4 0.5 

0.4 0.5 

0.4 0.5 

0.4 0.5 

0.4 0.5 

0.4 0.5 

0.4 0.5 

0.4 0.5 

0.2 0.4 

0.4 0.5 

0.4 0_4 

Superficie de 
afectación 

1oermanente 
excavación 
e/máquina 

(ml} 

10988.6625 

8587.78223 

2365.32399 

785.4998 

8137.58503 

13772.722 

18607.6691 

8649.87325 

2727.24385 

144.682898 

19.7054496 

6.8 

8.08 

2023 
Frañcisco 
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MEDIO AMBIENTE l?'I ASEA 
~ • • ' ' l. tf h , A •~ L ... 1 

Estatus 

RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA OFICIO 
ASEA-UCSIVC-DGGC-
5S1- 0364-2016 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA OFICIO 
ASEA-UCSIVC-DCCC-
551- 0364-2016 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA OFICIO 
A5EA·UC5IVC-DCCC-
5S1- 2174-2016 

RED DE AMPL/ACION 

RED AUTORIZADA 
OFICIO ASEA-UCSIVC-
DGGC-551-0364-2016 
RED AUTORIZADA 
OFICIO ASEA-UCSJVC-
DCCC-551-2174-2016 
RED AUTORIZADA 
OFICIO NO. 03- 511-01 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA OFICIO 
ASEA-UCSIVC-DCCC-
SS1- 0364-2016 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA OFICIO 
ASEP -UCSIVC•DCCC-
5S1- 2174-2016 

RED DE AMPLIACION 

RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA OFICIO 
ASEA-UGSIVC-DGCC-
55¡. 2174-2016 

RED DE AMPLIACION 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/ UGSIVC/ DGGC/ 2961 / 2023 
CN.H i ,1tt ti,;• Mt.,M(.() a o~ cf-e ,b,11 de i 0.23 

Estimación de las áreas de afectación del proyecto (parte 1) 

Superficie de 
Ancho de zanja Ancho de zanja afectación 

Presión Material Diámetro Longitud con máquina amano permanente 
(m) (m)/ afectación (m)/afectación excavación 

permanente permanente e/máquina 
(ml) 

MP8 Acero 8Pulg 4.00 0.4 0.5 1.6 

MPB Polietileno 40mm 47644.71 0.2 0.4 9528.94195 

MPB Polietileno 40mm 154350.12 0.2 0.4 30870.0231 

MPB Polietileno 40mm 2650.45 0.2 0.4 530.08952 

MPB Polierileno 63mm 125836.09 0.2 0.4 25167.2173 

MPB Polietileno 63mm 100988.91 0.2 0.4 20197.7823 

MP8 Polietileno 63mm 353,98 0.2 0.4 70.7968324 

MPB Polietileno 63mm 44074.35 0.2 0.4 88)4.8708) 

MPB Polietlleno 63mm 200486.49 0.2 0.4 40097.2987 

MP8 Polietileno 63mm 1057609.57 0.2 0.4 211521.914 

MPB Polietileno 90mm 6611.27 0.3 0.4 7983.3823 

MPB Polietileno 90mm 44.13 0.3 0.4 13.237703) 

Total 2,040,291.90 TOTAL 465126.09 

En heccoreas 46.57 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Estatus 

RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA 
OFICIO NO. 03-571-01 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA 
OFICIO NO. 03-577-07 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA 
OFICIO S.G.P.A.-
DGIRA.-DIA.-974-03 
QED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA 
OFICIO NO. 03-571-01 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA 
OFICIO NO. 03-511 -01 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA 
OFICIO S.G.P.A.-
DGIRA.-DIA.-97 4-03 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA 
OFICIO NO. 03-511-01 
QED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA 
OFICIO NO. 03-511-01 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA 
OFICIO NO. 03-511-01 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA 
OFICIO NO. 03-511-01 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA 
OFICIO S.G.PA. • 
DG/RA.-DIA.-974-03 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA 
OFICIO NO. 03-511·01 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA 
OFICIO S.C.P.A-
DGIRA.-DIA.-974-03 
RED AUTORIZADA 
OFICIO ASEA-

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/2961/2023 
C.ud ,itl dt Me"to a 03 ele abn de 202l 

Estimación de las áreas de afectación del ,:,ro ,ecto (,:,arte 2) 

Superficie de Ancho de 

afectación 
afectación Ancho de Superficie de Superficie de Superficie de Superficie de 

permanente, temporal afectación afectación afectación afectación afectación 

excavación con temporala temporal e/ temporala Totalcon total a mano 

e/mano (m2} 
máquina mano(m} máquina{m2} mano(m2} maquina(m2) (m') 

(m} 

0.30026067 4.6 4.6 2.30799797 2.30799797 2.60225858 2.60225858 

17.8560221 4.6 4.6 136.896169 136.896169 154.752191 154.752197 

7440.56398 4.6 4.6 57044.3238 57044.3238 64484.8878 64484.8878 

6 4.6 4.6 46 46 52 52 

5582.73379 4.6 4.6 42800.959 42800.959 48383.6928 48383.6928 

4211.96621 4.6 4.6 32291.741 32291.741 36503.7072 36503.7072 

508.6 4.2 4.4 5340.3 5594.6 5594.6 6103.2 

8 4.3 4.4 86 88 92 96 

2944.2 4.4 4.4 32386.2 32386.2 JSJ30,4 35330.4 

4697.53949 4.4 4.5 4733a347S 42277.8554 45096.3791 46975.3949 

3258.86051 4.4 4.5 28677.9725 29329.7446 31285.0609 32588.6051 

6252.16857 4.4 4.5 55019.0834 56269.5771 60020.8182 62521.6857 

2903.73743 4.4 4.5 25552.8366 261335829 27875.8218 29037.3143 

1808.67241 4.3 4.4 19443.2284 19895.3965 20799.7327 21704.0689 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Estatus 

UGSI\IC-DGGC-5S1-
0364-2016 
RED AUTORIZADA 
OFICIO ASEA· 
UGSIVC-DGGC-5S1-
2174-2016 
RED AUTORIZADA 
OFICIO NO. 03-511-01 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA 
OFICIO ASEA-
UGSIVC-DGGC-551-
0364-2016 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA 
OFICIO ASEA-
UGSIVC-DGGC-5$1-
2174-2016 
RED DE 
AMPL/AC/ON 
RED AUTORIZADA 
OFICIO ASEA-
UGSIVC-DGCC-5S1-
0364-2076 
RED AUTORIZADA 
OFICIO ASEA-
UCSIVC-DCCC-551-
2174-2016 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA 
OFICIO ASEA-
UGSIVC-DGGC-5S1-
0364-2016 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA 
OFICIO ASEA-
UGSIVC-DGGC-5S1-
2174-2016 
RED DE 
AMPLIACION 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA 
OFICIO ASEA-
UGSIVC-DGGC-551-
0364-2016 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de i>rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Ofic io No. ASEA/UGSIVC/DGGC/ 2961/2023 
<:tu,Ld d<- ~1e,1co .> Ol de .1b11 <-11? 20,t3 

Estimación de las áreas de afectación del oro 1ecto (parte 2) 

Superficie de Ancho de 

afectación afectación Ancho de Superficie de 

permanente, temporal afectación afectación 

excavación con temporal a temporalc/ 

e/mano {m2) máquina mano(m) maquina(m2 ) 

(m} 

730.761043 4.3 4.4 7855.68121 

514.3172 4.3 4.4 55289099 

6857.643 4.3 4.4 73719.6623 

14651.55 4.3 4.4 157504.163 

11450.3763 4.3 4.4 123091.545 

2956.65498 4.4 4,5 260185639 

981.87475 4.4 4.5 8640.4978 

70171.9813 4.4 4.5 89513.4353 

17140.9026 4.4 4.5 150839.942 

23259.5864 4.4 4.5 204684.361 

10812.3416 4.4 4.5 95148.6058 

Página 19 de 89 

Superficie de 
afectación 
temporal a 
mano(m') 

8038.37747 

5657.4892 

75434.073 

161167.05 

125954.139 

26609.8948 

8836.87275 

91547.8316 

154268.123 

209336.278 

97311.0741 

Superficie de Superficie de 
afectación afectación 
Totalcon to·tal a mano 

maquina(m') (m>J 

8403.75199 8769.13252 

5914.6478 6)71.8064 

78862.8945 82291.716 

168492.825 175818.6 

131679.328 137404.516 

28383.8878 29566.5498 

9425.9976 9818.7475 

97651.0204 101719.813 

164552.665 171409.026 

223292.03 232595.864 

103798.479 108123.416 

-----

""-.'\ 2023 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
., 

Estatus 

RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA 
OFICIO ASEA-
UGSIVC-DGCC-5S1-
2774-2076 
RED DE 
AMPLtACION 
RED AUTORIZADA 
OFICIO ASEA-
UGSIVC-DGGC-5S1-
0364-2016 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA 
OFICIO ASEA-
UGSIVC-DCCC-551-
2174-2016 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA 
OFICIO ASEA-
UGSIVC-DGGC-5S1-
0364-2016 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA 
OFICIO ASEA-
UGSIVC-DGGC-5S1-
0364-2016 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA 
OFICIO ASEA-
UGS/VC-DGGC-551-
0364-2016 
RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA 
OFICIO ASEA-
UCSIVC-DGGC-5S1· 
2774-2076 
RED DE 
AMPLIACION 
REO AUTORIZADA 
OFICIO ASEA-
UGSIVC-DGGC-551-
0364-2016 
REO AUTORIZADA 
OFICIO ASEA-

•• f l i.-. •"' 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Cenera! de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/2961/2023 
c,utlil<i :,,, Me,ico a 01 de ab11 de l0l3 

Estimación de las áreas de afectación del proyecto foarte 21 

Superficie de Ancho de 
afectación Ancho de Superficie de 

afectación temporal afectación afectación 
permanente, con temporala temporal e/ 
excavación máquina mano(m) máquina(m2

) e/mano (m2) fml 

3409.05481 4.4 4.5 29999.6824 

180.853622 4.4 4.5 1591.51188 

39.4108992 4.2 4.4 413.814442 

8.5 4.4 4.5 74.8 

8.08 4.4 4.4 88.88 

2 4.4 4.5 77.6 

19057.8839 4.2 4.4 200107.781 

61740.0462 4.2 4.4 648270.485 

1060.17904 4.2 4.4 11131.8799 

50334.4346 4.2 4.4 528511.563 

40395.5645 4.2 4.4 424753.427 
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Superficie de Superficiede 
afectación afectación 
temporal a Tota/con 
mano(m2) maquina(m2) 

30681.4933 32726.9262 

1627.6826 1736.19478 

433.519891 433.519891 

76.5 81.6 

88.88 96.96 

18 19.2 

209636.723 209636.723 

679140.508 679140.508 

77667.9694 11661.9694 

553678.781 553678.781 

444351.21 444351.21 

Superficie de 
afectación 

total amano 
(m•) 

34090.5481 

1808.53622 

472.930791 

85 

96.96 

20 

228694.607 

740880.554 

12722.1485 

604013.215 

484746.774 

2023 
Fraiicisco 
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.. MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

O ficio No. A5EA/ UGSIVC/ DGGC/ 2961/2023 
(u<l,11I l,•Mr<irn aO,tleahdlrle )023 

Estimación de las áreas de afectación del oro 1ecto {oarte 2) 

Superficie de 
Ancho de 

afectación 
afectación Ancho de Superficiede Superficie de Superficie de Superficiede 

Estatus permanente, temporal afectación afectación afectación afectación afectación 

excavación con temporal a temporalc/ temporal a Totalcon total amano 

e/mano (m2) máquina mano(m) máquina(m'J mano (m') maquina(m') (m'J 
(m) 

UCSIVC-OCCC-551-
2174-2016 
RED AUTORIZADA 

141.593665 4.2 4.4 1486.73348 OFICIO NO. 03- 511-01 1557.53031 1557.53031 1699.12398 

RED CONSTIWIDA 
AUTORIZADA 
OFICIO ASEA· 17629.7416 4.2 4.4 185112.287 193927.158 193927.158 211556.899 
UCSIVC-OGGC-551-
0364-2016 
RED CONSTIWIDA 
AUTORIZADA 
OFICIO ASEA- 80194.5973 4.2 4.4 842043.272 882140.571 882140.571 962335.768 
UGSIVC-DCGC-5S1-
2174-2016 

RED DE AMPL/ACION 423043.828 4.2 4.4 4441960.2 4653482.11 4653482.17 5076525.94 

RED CONSTRUIDA 
AUTORIZADA 
OFICIO ASEA- 2644.5097.3 4.3 4.4 28428.4796 29089.607 30411.8619 31734.1167 
UCSIVC-OCGC-5S1-
2174-2016 
RED DE 

17.6502709 4.3 4.4 189.740412 194.15298 202.978115 211.80325 
AMPLIACION 

839077.11 8626293.69 9000244.71 9091419.78 9839321.82 

83.91 909.14 983.93 

d) Condiciones de diseño: 

El Regulado describió las condiciones de diseño del Proyecto, de acuerdo con la siguiente descripción: 

El sistema de distribución contará con uno serie de estaciones de regulación, poro dichas 

instalaciones /os presiones de diseño serán: 

• Paro la red de media presión se considero reo/izar el diseño a una presión de dimensionamiento 

de 7.00 kg/cm2 y velocidades no mayores de 20 mis. 

• Para /a red de acero en o/to presión APA, la presión de diseño será de 27.00 kg/cm2
, cuyo máximo 

presión de operación permisible (MPOP) deberá ser de 19.00 kg/cm2
• 

la Mor,•,,, 14~ O C: c,ct <1 " e,~ o 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. AS!;A/ UCSIVC/DGGC/ 2961/2023 
r,ud.cl et, MeXlw. a 03 de abn d" 7023 

La red q ue se utílizorá poro /a bojo presión será diseñado o uno presión de 4.0 0 kg/cm2 y velocidades 

no m ayores de 20 mis. 

El Regulado describió de la Página 04 a la 29, la memoria técnico descriptiva del Proyecto, indicando 

entre otras: condiciones de operación de las ERM. instrumentos y dispositivos de seguridad, equipos 

y componentes, etc. 

e) Volumen empacado en el Proyecto 

El volumen empacado de gas natural en la tuberia del Proyecto será aproximadamente de 91,974.18 

kg. 

f) El Regulado indicó que requerirá de 15 años (10 años para la construcción de la tubería más cinco años 

para las actividades de validación y de consideración a posibles cambios en las condiciones del sitio); 

pa ra las etapas de preparación del sitio y construcción, la fase de pre-arranque, operación y 

mantenimiento tendrán una duración de 50 años y las fases de cierre, desmantelamiento y abandono 

tendrán una d uración de 15 años. 

g) El Regulado presentó en el ANEXO Vlll.9 de la IA. evidencia de cumplimiento a los Términos y 

Condicionantes establecidos en las autorizaciones de los proyectos que pretende unificar en esta MIA

R, amparados en los oficios 03/511/ 01 de fecha 19 de septiembre de 2007, S.G.P.A.- DGIRA.- DIA.-

974/ 03 de fecha 19 de mayo de 2003. ASEA/UGSIVC/ DGGC/ 5S.1/0364/2016 de fecha 25 d,? febrero de 

2016, y ASEA/UGSIVC/ DGGC/5S.1/ 2174/ 2016 de fecha 16 de j unio de 2016. 

h) Con relación al uso de suelo donde estará ubicado el Proyecto, el Regulado describió que no tiene 

contemplada la remoción de cubierta vegetal puesto que las lfneos de tubería están proyectadas, 

aproximadamente 1 m al lado y abajo de las guarniciones, del lado donde se ubicarán los puntos con 

los usuarios finales. 

Págin a 2 2 d e 89 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

A.gencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio N o. ASEA/ UGSIVC/ DGGC/ 2961 / 2023 
c,ud,,tl d•' i\101co. a o; de Jb•11d!' 1023 

En los cosos donde se detecte lo presencio de cubierto vegetal, incluso, vegetación de ornato 

perteneciente a algún parque. área verde o camellón, se dará preferencia al rodeo de tales superficies 

de vegetación. 

Es importante mencionar también que dentro del proyecto no se tiene contemplado llevar o cabo 

ninguna actividad de desmonte, despalme, compactación o n ivelación del terreno, así mismo, no se 

contempla llevar a cabo ningún tipo de derribo de algún ejemplar de especie arbórea, inclusó sea 

esta, de ornato. 

La construcción de la red de distribución se localiza exclusivamente en zonas urbanas pavimentados 

y no pretenden cruzar terrenos o áreas de suelo natural expuesto o con cubierta vegetal nativo o de 

ornato. 

i) El Regulado presentó la Tabla 11.5. Coordenadas geográficas de ubicación de los cruces 

contemplados en el PROYECTO, en la cual describ ió los cruces construidos y los que se 

implementa rán en el Proyecto con carreteras y escurrim ientos. En la siguiente tabla se presentan los 

correspondientes a este Proyecto. 

/ 

B utcv,vd Jl<iol'o Rul7 Co•lif'<'!. 4;0,·, ~~'º'" ,; ,..,, b M<mr~r..1 14210 C 1d1~ de M<'X C< 

TI: :.,fono: SS ~l 26 01 ca www goo.m ~1,,sc;, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión, Supervisión , Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Ofic io No. ASEA/ U CSIVC/OCCC/ 2961/2023 
t 1u,1.,r111 , Mr" t •' a O} cJr ahril d~ 70ll 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

oricio No. ASEA/ UGSIVC/ DCGC/2961/2023 
f 1ud.itl ct,, Mr.,w. ,l 03 de abr1I <l.- )OH 

j) El Regulado describió las características de todas las etapas del Proyecto de la Página 100 a la 184 del 

Capítulo II de la MIA-R. 
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MEDIO AMBIENTE [O ASE~ " 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, supervisión, Inspección y Vigilancia Comerc ial 
Dirección General de Cestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DCGC/ 2961/2023 
f !lid td ~~ Mf'\llv J {l~ d( iJb'II d"'• 20)3 

k) Con relación a la generación de residuos durante el desarrollo del Proyecto, el Regulado presentó de 

la Página 188 a la 196 del Capítulo II de la MIA-R, las cantídades estimadas de residuos y emisiones que 

se generarán por el desarrollo del Proyecto. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

IX. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo, de la LGEEPA, así como lo establecido en la 

fracción 111 del artículo 13 del REIA, que establece la obligación del Regulado para incluir en la MIA- R. el 

desarrollo de la vinculación de las obras y actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos 

jurídicos aplicables en materia ambiental y. en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose 

por esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los 

instrumentos jurídicos aplicables. En este orden de ideas, y considerando que el Proyecto se ubica en el 

estado de Aguascalientes, específicamente en los municipios de Aguascalientes, Jesús María y San 

Francisco de los Romo, el Regulado identificó que el sitio en donde se pretende desarrollar se encuentra 

regulado por los siguientes instrumentos jurídicos, 

A. Planes de Ordenamiento Ecológico d el Territorio (POEGT) decretados (general del territorio, 

regionales, marinos o locales) 

Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) 

El Proyecto incide en la Región Ecológica 18.S para la cual se determina una Política Ambiental de 

Restauración y Aprovechamiento Sustentable, para la Unidad Ambiental Biofísica (UAB); Llanuras de 

Ojuelos- Aguascalientes (No. 43), en la que se ubica el área del Proyecto de la cual el Regulado efectuó 

la siguiente vinculación, 

Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio 
Política Ambiental 1 Estrateaia 1 Vinculación con el Proyecto 

Grupo l. Dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del territorio 
1. Conservación in situ de los ecosistemas y su En la realización del proyecto, se ocuparán 

AJ Preservación. biodiversidod. únicamente las óreos autorizadas paro su 
2. Recuperoción de especies en riesoo. eloboroción, el desorro/lo de /os diversos 
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Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio 
Política Ambiental I Estrategia I Vinculación con et Proyecto 

B) 
Aprovechom/enco 
sustentable. 

C) Prntección de 
los recursos 
naturales 

3. Conocimiento, análisis y monitoreo de los etopos que comprenden el presente 
ecosistemas y su biodiversidod. proyecto se llevarán a cabo dentro de zonas 

específicamente urbanas. 
Dentro de lo zona que comprende el 
presente proyecto, no se encontraron 
especies de floro y fauno silvestre o las cuales 
se pudiera ocasionor algún tipo de 
afectación. 
En cuanto a la realización del presente 
proyecto de distribución de gas natural. en 
atención a las d iversas etapas del mismo 

4. Aprovechamiento 
ecosistemas. especies, 
no tu rafes. 

sustentable de estos reo/izarán en estricto apego o /o 
legislación ambiento/, así como también 

genes Y recursos dichas actividades se encaminarán hocio la 

S. Aprovechamiento sustentable de los suelos 
agrícolas y pecuarios. 

prevención y mitigación de cualquier tipo de 
impacto ambiental. 
Asf mismo. codo vez que el Proyecto no 
implico actividades de aprovechamiento de 6. Modernizar la infraestructura hidroogrícola 

y tecnificar tas superficies agrícolas. 
7. Aprovechamiento sustentable de 
recursos forestales. 

/os usos de suelo ni se reo/izarán actividades 
agrícolas. por lo que los estrotegios s. 6 y 7, 
no son aplicables. 

8. Valoración de los servicios ambientales. 

12. Protección de los ecosistemas. 
13. Racionalizar el uso de agroquímicos y 
promover et uso de biafertilizonces. 
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En atención a fo anterior se preciso que el 
proyecto se reo/izará dentro de zonas 
seguras paro lo población y el medio 
ambiente. 
Pese que el proyecto se inserta en zonas 
netamente urbanas, suburbanas e 
industrio/es, se tiene especial cuidado en no 
afectar /os acuíferos y ecosistemas aledaños 
o éste, aplicando medidas preventivas y de 
mitigación; así como el desarrollo de 
procesos constructivos especiales 
(perforación direcciono/). 

Todo vez que el Proyecto, no implico 
mantenimiento de presas y a su vez no 
requieren el uso de agroquímicos, estos 
estro regias no le son aplicables. 
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Programa d e Ordenamiento Ecológ ico General del Territorio 
Política Ambiental 1 Estrategia 1 Vinculación con el Provecto 

Toda vez que el Proyecto implica un servicio 

E) de un recurso natural no renovable, paro el 
diseño del mismo y evoluocíón de los Aprovechamiento 
impactos que se pudieran generar, se utilizó sustentable de 
lo información del Servicio Geológico recursos 15. Aplicación de los productos del Servicio 
Mexicano. naturales no Geológico Mexicano al desarrollo económico y 

renovables y socio/ y al aprovechamiento sustentable de 
Por otro lado el presente proyecto se actividades los recursos naturales no renovabfes. 
encuentra altamente vinculado en cuanto a económicos de 
lo supervisión e inspección se refiere ya que producción y 
guarda constantes revisiones de seguridad servicios. 
buscando siempre el óptimo desempeño en 
lo prevención de riesgos y accidentes. 

Grupo 11. Dirigidas a l mejoramiento d el sistema social e infraestructura urbana 
En el presente Proyecto no se implican 
actividades dentro de los cuales se pretendo 
obtener acceso o calidad del agua, no se 
encuentra vinculación con /os estrategias 28 

28. Consolidar la calidad del aguo en la y 29; no paso inadvertido en lo realización de 

C) Aguo y gestión integral del recurso hídrico. dicho proyecto el mantener lo seguridad de 

Saneamiento. 29. Posicionar el temo del aguo como un este recurso escrot~gico, durante todas las 

recurso estratégico y de seguridad nacional. etapas del Proyecto, se oplicarón medidas 
preventivos que otorguen lo seguridad de 
que no se involucroró el uso eficiente del 
aguo utilizada durante el mismo así como 
rambién evitar algún tipo de contaminación 
del recurso. 

Grupo 111. Dirigidos al Fortalecimiento de la gestión y la coordinación institucional 
En la realización del Proyecto no se han 

42. Asegurar la definición y el respeto a los comprometido derechos de propiedad rural, 
A) Morco Jurídico. 

derechos de propiedad rural. el desarrollo de actividades que integran el 
presente proyecto respeta cabo/mente los 
derechos de la propiedad rural y urbana. 

Derivado con lo expuesto por el Regulado y el análisis realizado por esta DGGC, el Proyecto no contraviene 

las estrategias de la UAB No. 43 del POEGT en la que incide, por lo que no se presentan limitantes o 

incongruencias que impidan su desarrollo. 

Programa Estatal de Ordenamiento Ecológico y Territorial Aguascalientes 2013-2035 (PEO ET A) 

~--
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El Proyecto incide con las Unidades de Gestión Ambiental y Territorial (UGAT): UGAT 03VC Valle Zona 

Conurbada, UGAT 11SO El Soyatal. UGAT 12TA El Taray, UGAT 17VE Venadero. UGAT 18MI Milpillas, UGAT 

19EM, UGAT 21LC Los Caños, UGAT 23ES El Salto, UGAT 25VC Cerro Gordo; asimismo, el Regulado presentó 

la vinculación con las Líneas de Acción de las UGAT. Derivado con lo expuesto por el Regulado y el análisis 

realizado por esta DGGC, el Proyecto no contraviene lo establecido en las Líneas de Acción. 

B. Planes y Programas de Desarrollo Urbano 

Programa de la Zona Metropolitana de Aguascalientes 

El Programa de la Zona Metropolitana de Aguascalientes establece seis directrices; l. Población, 

Ordenamiento y Territorio, 2. Calidad de Vida, Bienestar y Desarrollo Social, 3. Planeación y Desarrollo 

Urbano y Rural. 4. Crecimiento y Bienestar Económico 5. Medio Ambiente y Ecología y 6 . Fortalecimiento 

Municipal. 

"En este mismo contexto la estrategia general paro el desarrollo de lo Zona Metropolitano propone: 

-Implementar un sistema de ciudades policéntrico, que propicie una inversión pública y privada 

ayudando a la distribución de equipamiento e infraestructura, logrando un crecimiento ordenado y 

sostenible que garantice uno movilidad accesible y eficiente paro m ejorar lo calidad de vida de sus 

habitantes. 

En particular la estrategia paro lo Calidad de Vida, Bienestar y Desarrollo Social se tiene como 

lineamiento estratégico: 

-Implementación de programas de vivienda, infraestructura y equipamiento de los centros de población 

basado en el sistema de ciudades propuestos, para fo implementación de proyectos y acciones, de 

mejoramiento, conservación y creación de viviendo, infraestructura y equipamiento en lo zona 

metropolitana, en relación a su demanda actual y futura de población de la zona metropolitana. 
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En este sentido el proyecto contribuye o la creación y equipamiento de lo infraestructura y equipamiento 

de la zona metropolitana." 

De acuerdo con lo expuesto por el Regulado y e l análisis realizado por esta DGGC, el Proyecto no 

contraviene lo establecido en las directrices establecidas en este Programa, en las que incide, por lo que 

no se p resentan limitantes o incongruencias que impidan su desarrollo. 

Programa de Ordenacíón de la Zona Conurbada y Metropolitana 2013-2035 de Aguascalientes, Jesús 

María y San Francisco de los Romo 

El Programo está enfocado o lo coordinación y ploneoción estratégico de la Zona, con lo finalidad de 

aprovechar los recursos renovables y formular un equilibrio en el crecimiento y desarrollo urbano de la 

Zona con respecto del Estado poro el beneficio y utilidad que este proporcione o sus habitantes. 

El Programa pretende ser integrador y articulador del desarrollo de la Zona Conurbado y Metropolitano 

de Aguascalientes y su objetivo principal es lo dist ribución equilibrada y susten table de la población, las 

actividades económicos y /os servicios en el territorio de la zona, a fin de evitar la concentración y la 

dispersión d e los asentamientos humanos, para lograr que Aguasco/ientes mantenga un equilibrio en 

su crecimiento físico, económico y social, poro brindar como fin último lo mejor calidad de vida y los 

mejores servicios paro el ciudadano. 

Dentro de los objetivos paro Jo ordenación territorial el Programa planteo vincular el ordenamiento del 

territorio, el desarrollo urbano, lo infraestructura urbano y la vivienda, también fomenta r la a ccesibilidad 

o servicios de infraestructura y equipamiento urbano. 

Encre los objetivos paro el mejoramiento de los servicios urbanos, el Programa propone reordenar lo 

cobertura del equipamiento paro mejorar fo estructura urbana de lo Zona Conurbada y Metropolitano, 

diversificando la oferto de servicios hacia sitios o zonas estratégicas. 
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De acuerdo con lo expuesto por el Regulado y el análisis realizado por esta DGGC, el Proyect o no 

contraviene lo establecido en el Programa de Ordenación de la Zona Conurbada y Metropolitana 2013-

2035 de Aguascalientes, Jesús María y San Francisco de los Romo. 

C. Normas Oficiales Mexicanas 

Conforme a lo manifestado por el Regulado en la MIA-R y al análisis realizado por esta DGGC, para el 

desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas, 

Norma Vinculación con el Proyecto 
Los descargos sanitarios serón dispuestos o través de 
mingitorios portátiles pr,oporcionados o los 
trobojadores o través de empresas controtistos, 

NOM-001-SEMARNAT-2021. Que establece los lfmites 
quienes se encargarán de su limpieza y disposición de 

permisibles de contaminantes en los descargos de oguos 
desechos sólidos y líquidos. 

residuo/es en cuerpos receptores propiedad de to noción. Así mismo, como porte de los actividades de 
construcción u operación, no se contempla lo 
generación de algún tipo de descarga de oguo 
residual industrial. 

NOM-041-SEMARNAT-2015. EstobleCf:! los límites máximos El persono/ de lo empresa llevoró o verificar los 
permisibles de emisión de gases con caminantes 
provenientes del escape de los vehículos automotores en vehículos automotores que se empleen poro el 

circulación que usan gosolino como combustible. 
transporte de persono/. 

NOM·042·SEMARNA T-2003. Que establece los límites 
máximos permisibles de emisión de hidrocarburos to tales 
o no metano, monóxido de carbono. óxidos d e nitrógeno y 
portíct1/os provenientes del escape de los vehículos Los vehículos, serán monitoreados y verificados para 
automotores nuevos cuyo peso bruto vehicular no exceda cumplimiento en emisiones. 
los 3,857 kilogramos, que uson gosolino, gos licuado de 
petróleo, gos natural y diésel, os/ como de los emisiones de 
hidrocarburos evaporotivos provenientes del sistema de 
com bustible de dichos vehículos. 
NOM-044-SEMARNA T-2017. Que establece los límites 
máximos permisibles de emisión de monóxido de carbono, 
óxidos de nitrógeno, hidrocarburos no metano, 
hidrocarburos no metano mósóxidos de nitrógeno, Los vehículos, serón monitoreodos y verificados poro 
portículos y am oniaco, provenientes del escape de cumplimiento en emisiones. 
motores nuevos que u tilizan diésel como combustible y 
que se utilizorón po ro /o propulsión de vehículos 
automotores con peso bruto vehiculor mayor o 3,857 
kiloaromos, asf como del escape de vehículos automotores 
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Norma 

nuevos con peso bruto vehiculor mayor a 3,857 kilogramos 
eauioados con este tioo de mocares. 
NOM-045-SEMARNAT-2017. Vehículos en circulación que 
usan diésel como combustible. • Límites máximos 
permisibles de opacidad, procedimiento de pruebo y 
característicos técnicos del eouipo de medición. 

NOM-052-SEMARNA T-2005. Establece los característicos. 
el procedimienro de idenrificoción, e/osificación y los 
listados de los residuos peligrosos. 

NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el 
procedimiento poro determinar lo incompatibifidod entre 
dos o mós residuos considerados como peligrosos por lo 
Norma Oficial Mexicano NOM-052- SEMARNAT-2005 

NOM-059-SEMARNA T-2010. Protección ambiento/
Especies nativas de México de floro y fauna silvestres
Categorías de riesgo y especificaciones poro su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. 

NOM·080-5EMA.RNAT·1994. Que establece los límites 
máximos permisibles de emisión de ruido proveniente del 
escape de los vehículos automotores, motocicletas y 
triciclos motorizados en circulación, y su método de 
medición 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites 
máximos permisibles de emisión de ruido de los fuentes 
fijas y su método de medición. 

NOM· 161-SEMARNAT-2011. Que establece los criterios paro 
clasificar a los Residuos de Manejo Especial y determinar 
cuóles están sujetos a Pion de Manejo; el listado de los 
m ismos, el procedimiento poro lo inclusión o exclusión a 
dicho listado; osr como /os elementos y procedimientos 
oaro la formulación de los o/anes de maneio. 

Vinculación con el Proyecto 

El personal de la empresa llevaró a verificar los 
vehículos automotores que se empleen poro el 
transporte de personal. 

Los residuos peligrosos generados ,Jurame el 
desarrollo del proyecto se deberán almacenar 
temporal y posteriormente se deberá realizar su 
disposición mediante empresas autorizacfos. 
Noturgy México, so/o produce residuos catalogados 
dentro del grupo reactivo 6 del anexo 4 de la norma, 
motivo por el cual, /os residuos peligrosos que genera, 
son COMPATIBLES entre sí mismos. 
Naturgy México /levó o cabo un inventario de floro y 
fauno presente en el Sistema Ambiental Regional, a 
través del cual determinó lo presencia de especies 
bojo un régimen de protección especial. Sin embargo, 
es importante mencionar que toles especies se 
encontraron fuero del órea de influencio directo del 
proyecto, motivo por el cual, aunque se hayan 
identificado toles especies, no se espero causar algún 
cipo de afectación o alteración a algún individuo de 
toles especies identificadas, todo vez que el proyecto 
se llevará a cabo en zonas urbanos previamente 
impactados por la urbanización y el pavimentado de 
calles. 
Los vehículos automotores propiedad de lo empresa 
serón verificados de conformidad con el calendario de 
verificación vehiculordel estado de Aguoscolientes, o 
través de los cuales también se verificarán los niveles 
de emisión de ruido. 
Durante la ejecución de las obras de construcción del 
sistema de distribución se emplearán procedimientos 
de control ambiental en obras, los cuo,·es incluyen 
métodos poro prevenir afectaciones o/ ambiente por 
emisiones de ruido. 

Asimismo, se emplearán medidas preventivos como 
restringir los actividades con maqui noria pesado soto 
o horarios diurnos. 

En coso de generar un volumen superior al 
establecido en esto Norma, se tramitará el Pion de 
Manejo de Residuos de Maneja Especial. 

Be 'ÍÍC'Y.3td Adolfo l~\J 1 ( ,Htl 
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NOM-165-SEMARNAT-2013. Que establece lo listo de 
sustancias sujetos o reporte poro el registro de emisiones y 
transferencia de contaminantes. 

NOM·0O:J•ASEA-2016, Distribución de gas natural y gas 
licuado de petróleo por duetos. 
Establece /os especificaciones técnicas y los requisitos 
mínimos de seguridad que deben cumplir los sistemas de 
distribución de gas natural por medio de duetos. 

NOM-009·ASEA·2077. Administración de to integridad de 
duetos de recolección, transporte y distribución de 
hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. 

Vinculación con el Proyecto 

En caso de que, durante lo operación del sistema de 
distribución se alcance el umbro/ de los 2,500 
kilogramos de metano distribuido, se reportará tal 
doto en lo Cédula de Operación Anual. 

El Regulado presentó la vinculación con esta NOM , en 
donde ind icó que se ap egar:á a lo establecido en las 
especificaciones. 

El Regulado indicó que se apegará a lo establecido en 
esta NOM. 

De lo anterior, el Regulado refirió que dará cumplimineto a las NOM que tienen incidencia durante la 

preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto. En este sentid o, 

esta DCGC determina que las normas anteriormente señaladas (enunciativas más no limitativas) son 

aplicables durante la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del 

Proyecto, por lo que el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios 

establecidos en dicha normatividad, con la finalidad de m in imizar los posibles impactos ambientales que 

pudieran generarse durante dichas etapas. 

D. Áreas de importancia para la conservación de biodiversidad y servicios ambientales 

a. Áreas Naturales Protegidas (ANP) 

El Sistema Ambiental Regional (SAR) del Proyecto incide en la porción oeste de la ANP CADNR0Ol 

Pabellón; no obstante, el Proyecto no incide en esta ANP. En la siguiente tabla se presentan las distancias 

a las ANP cercanas al Proyecto. 

Categoría 

ANP Federal 

Área Destinada voluntariamente a la 
conservación (ADVC) 

Nombre 

C.A.D.N.R. 001 Pabellón 

Santuario para el Águila Real en los bienes 
Comunales d e San José d e Gracia, 
Aguascalientes 

Distancia estimada 
{km) 
5.5 

9.0 
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Categoría 

ADVC 

Área Natural Protegida Estatal, con la 
categoría de Monumento Natural 
Área Silvestre Estatal. 

Área Natural Protegida Estatal 

Area Natural Protegida estatal 

b. Región Terrestre Prioritaria (RTP) 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
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Nombre Distancia estimada 
(km) 

Área de Protección del Águila Real de la 
30 Serranía de Juan Grande 

Cerro del Muerto 5.0 

Sierra Fría 5.5 
Área de Protección de Hábitat de Especies 

5.0 La lqnominia 
Área Silvestre Estatal Sierra del Laurel 12.5 

El SAR del Proyecto incide con la RTP Sierra Fria, la cual queda al noroeste del SAR; esta RTP no incide 

con el Área de Influencia (Al), n i con al Proyecto. 

c. Región Hidrológica Prioritaria (RHP) 

El área del Proyecto incide en la Región Hidrológica Prioritaria Valle de Aguascalientes-Río Calvillo, la cual 

presenta la siguiente problemática, 

- Modificación del entorno, urbanización creciente, fuerte industrialización y pérdida de suelos, 

construcción de presas. sobreexplotación de acuíferos. 

- Contaminación, la Presa Niágara recibe aguas negras; tiene altas cargas de materia orgánica. Aporte de 

metales pesados (plomo, mercurio) al acuífero de Aguascalientes. En aguas superficiales (cuerpos de 

agua) hay descargas importantes de aguas residuales domésticas e industriales. 

- Uso de recursos: especies introducidas de venado y de peces como la carpa Cyprinus corpio, el charal 

Chirostomo jordoni, el bagre de canal feto/u rus punctotu las tilapias Oreochromis oureus y Ti/apio a urea. 

Especies en riesgo: peces goodéidos y aterínidos. 

Conservación: la Presa Niágara se encuentra en restauración por eutroficadón debido a descargas de 

materia orgánica. Se requiere control de la contaminación, recuperación del balance hidrico y ahondar 

en el conocimiento de la biodiversidad. Faltan estudios sobre el aporte de sedimentos, de metales 

pesados y compuestos orgánicos, así como estudios límnológicos que involucren aspectos físicos, 

químicos. b iológicos, estudios geológicos y dinámicos de los mantos freáticos. Preocupa la 

sobreexplotación de los mantos freáticos ya que la ciudad de Aguascalientes presenta diversas fracturas 
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geológicas por la extracción inmoderada de éstos. La Sierra Fría es una zona sujeta a conservación 

ecológica por parte del estado de Aguascalientes. 

d. Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves (AICAS) 

El SAR, Al y área del Proyecto no inciden en ninguna Área de Importancia para la Conservación de las 

Aves. 

e. Sitios RAMSAR (Un sitio Ramsar es un humedal designado como de importancia internacional bajo el 

Convenio de Ramsar.) 

El área del Proyecto no incidirá con ningún sitio RAMSAR. 

Descripción del Sistema Ambiental Regional y señalamiento de tendencias del desarrollo y deterioro de 

la región 

X. Que la fracción IV del artículo 13 del REIA en análisis. dispone la obligación del Regulado de incluir en la 

M IA-R una descripción del SAR. así como señalar la problemática ambiental deitectada en el área de 

influencia del Proyecto; al respecto el Regulado indicó que delimitó al SAR considerando los siguientes 

criterios: 

La delimitación del SAR se llevó a cabo seleccionando aquellos aspectos ambientales más 

repres~intativos del entorno en el sitio del Proyecto. sin que la presencia de este pudiera causar algún 

tipo de deterioro importante en el m ismo. 

La delimitación del SAR está conformada por lo siguiente: 

Al norte colindo con los regiones agrícolas, el SAR también se delimito por el sistema de toporfomos y 

sus curvos de nivel. 

/ / Al Este se encuentro con lo división político municipal, el suroeste se 

-----tf;.,,_ hkk og,ófica v;//a Ga,do, , ;ene una supe,fide a p,ox;mada de 305 km'. 

H ~ .;, e~ 1ic,v~rd t.,folfo Pu17 CNtm~,, 41:J<. 1., tfn1 , -~ 1~ MoM,rn,,. 14210 C 1,d~o de I>' •\ r, 
'--!:9 f:, :lono: S5 91 26 01 00 wvw go~ Mx/a~..)a 

, . , ~-~~\Y ~~·r. e:-: 
~~"' ~ .:.i;.I &~<::,-:?;~ H. 
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A l oeste el SAR está delimitado por la Subcuenca hidrográfico el venadero cubriendo una superficie de 

171 km2. Al noroeste se ubica la Subcuenco hidrográfica rancho viejo con una superficie aproximada de 

258 Km:z. 

Al sur la división política estatal y las zonas agrícolas. 

La superficie que abarcan el SAR es de 81,149 ha 

Poro el área de influencia directa (Al) del PROYECTO, se consideró uno de los p rincipoles efectos que se 

pudieran producir en el sistema de distribución de gas natural, que son los radios de afectación 

producidos por la fuga, incendio y/o explosión del gas natural. Para ello se seleccionó lo tubería que 

tendrá mayor presencio en el sistema de distribución, la cual corresponde a la wberra de po/ietileno de 

63mm de diámetro nomino/ o una presión MPB, la cual opero dentro de un intervalo de presión de 0.5 

bar o 4 bar, como se encuentra especificado en los procedimientos internos del grupo {Anexo Vl/1.8) 

Esta tubería y a los condiciones dadas de presión, el evento máximo probable es la fuga de gas natural 

por ruptura total de lo tubería, lo cual puede producir un radio de afectación promedio de 120 metros en 

torno al punto de fugo. 

Con base en este criterio, poro lo delimitación del Al se consideró una distancia denominada zona buffer 

de 120 metros de distancio de manera perpendicular al trazo de lo tubería y a lo largo de su trayectoria, 

dando como resultado, uno zona de particular interés por los efectos e interacciones directos que puede 

tener el PROYECTO dentro del SAR. 

En este mismo contexto, el Regulado presentó las coordenadas que conforman el SAR y Al en el ANEXO 

V/1I.4 PLANOS Y COORDENADAS, así como el archivo en formato kmz. 

Medio abiótico 
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Los climas que se encuentran en el SAR y en el Al son BS1hw- semiárido, semicólido, temperatura media 

anual mayor de 78ºC, temperatura. del mes más caliente mayor de 22ºC. 

BSlkw- Semiórido, templado, tempero tura medio anuo/ entre 12ºC y 18ºC, temperatura del m es más frío 

entre -JºC y 18ºC. temperatura del mes más cálido menor de 22ºC. 

C(wo) Templado, subhúmedo, temperatura media anual entre 12ºC y 78ºC, temperatura del mes mós frio 

entre -JºC y BºC y temperatura del mes mós cálido bojo 22ºC. 

él clima más predominante dentro del SAR y el Al es el B57kw, seguido de B57hw. 

Se observo pues, que el clima predominante en ef SAR es el ca racterístico de los zonas urbanos, con los 

temperaturas mós alcas en verano y los temperawros más bojas en invierno. con alta presencia de 

humedad ambiental y con temperaturas cálidas todo el año. 

Fenómenos meteorológicos 

El Regulado indicó que cuenta con Controles operacionales considerados en el PROYECTO en caso de 

eventos hidrometeorológicos: 

Es importante aclarar que el PROYECTO considero diferentes procedimientos para que, en caso de 

lluvias intensas. el PROYECTO no se veo afectado por las intensas lluvias. o que este mismo. pueda 

agravar /os efectos provocados por los 1/uvías: 

• Los frentes de obra se instalan tramo por tramo de tubería, por lo que el sitio de a fectación durante 

la fose de construcción es puntual. 

• Paro el control de los bancos de materiales excavados, estos se mantienen en la cercanía de la zanja 

y esta última no permanece abierto por más de 72 horas, de conformidad con el p rocedimiento 

PE.02923 Control ambiental en obras. 
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• En caso de lluvia extrema o que existo peligro de inundación, se puede decidir suspender por el día 

las obras de construcción, rellenando lo zanja con su material original. Tales eventualídades, en todo 

coso, se deben registrar en lo bitácora de obro, de conformidad con el procedimiento específico 

PE.03818 Documentación y Libro de Obra de construcción del sistema de distribución. 

Durante /os foses de pre arranque, operación y mantenimiento, ya no se espero que el PROYECTO 

pudiera generar algún tipo de interacción con los eventos de lluvia, pues lo tuberfo se encontraría 

olojodo en el subsuelo, por debajo de la carpeta asfáltico, sin alterar de alguna manera los regfmenes 

de escurrimientos superficiales de lluvia, y sin favorecer lo aparición de nuevos puntos de 

encharcamiento o de inundación. 

Es claro también que, durante los fases de cierre, desmonte/amiento y abandono del sitio, a l operturar 

nuevamente lo zanja, se producirán nuevamente aquellos afectaciones puntuales y temporales en el 

suelo natural como en el caso de los fases de preparación del sitio y construcción; sin embargo, se 

implementarán nuevamente fas medidas arriba descritas poro evitar nuevamente afectaciones al suelo 

en lo zanja reaperturada. 

Geología 

Los tipos de rocas que predominan en el Area de SAR y Al son: 

Arenisca-Conglomerado Ts(ar-cg)- Roca sedimentario constituida por clastos de tamaño de arena (2-

0,02mm) y una matriz (o cemento) que los englobo. 

Esquisto TR (E)· Roca metamórfica de bojo o medio grado de metamorfismo, cristales visibles a simple 

visto, su tamaño es mayor que el de los m inerales de los filitos2. 

/gnea extrusiva básica T (/geab) e Ígnea extrusiva acida T {lgea) 

Fallas y fracturas geológicas 

En el Área de proyecto se tienen: 

• Agrietamientos 

• Frocturos 

\ ,·;-~ 

F;ii~8;co 
VlllA 

' ·-
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• Regiones potenciales de deslizamiento de ladera (este último esta fuera del Área del SAR y del Al 

que no afecta de ninguna manero). 

En la porción Norte, Este y Sur fracturas y Agrietamientos, los cuales hasta el momento no han afectado 

al proyecto; los hundim ientos se presentan dentro de las mismas pociones del Área de estudio. 

En el 2004, se registró la última en e/ fraccionamiento Cosa Blanca, luego de que se identificara un 

hundimiento y, en seguida, se descubrió la existencio de esta gran falla al sur de la ciudad; sin embargo, 

en Aguoscalientes existen 209 fallas en total. Las mós importantes son: 

• En el fraccionamiento Del Valle y los colonias Son Marcos y España. 

• Lo fallo Vicente Guerrero, cuyos agrietamientos son originados principalmente por las cosas que 

están construidos sobre rellenos de escombro en el sur poniente de la ciudad. 

• También se considera importante la grieta en el Fraccionamiento San Antonio, al sur de Jo ciudad, 

en donde muchos casas han sido deshabitadas bojo el riesgo de que los viviendas colapsen. 

• De la Falla Oriente de la ciudad se desprenden /os daños a /os estructuras de la Pensión Municipal. 

Esta falla se extiende hasta el Puerteciro de la Virgen y lo zona norte de lo comunidad, fvlacario J. 

Cómez. 

El SIFACC {Sistema de Información de Fallas Geológicos y Grietas del estado de Aguascolientes) también 

destaca daños en las cabeceros municipales de Pabellón de Arteaga, Jesús María y en la capital del 

estado, en el froccionomiento Jardines de la Asunción (ol norte del Teatro Aguoscalientes), así como lo 

fallo Alta Vista y en lo zona oeste y suroeste que posiblemente correspondan a cambios de rumbo en el 

cauce del Río San Pedro. 
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Cabe recordar que en Aguoscolientes se tiene registro de 209 fallas geológicos, con uno longitud total 

de 316,384 metros lineales y 2,528 inmuebles censados, 1,864 de los cuales tienen afectaciones por fallo 

geológica. Hay otros 306 inmuebles que tienen daños, pero que no pueden atribuirse a las follas 

geológicos y 358 que están en este momento sin daños estructurales. 

Dentro del sistema ambiental regional, se ubican dos fallas importantes, cuyo trayectoria va de norte a 

sur, atravesando el área de influencia y el área del proyecto. 

Medidas consideradas en el PROYECTO en caso de fallas o fracturas: 

• En primera instancio, dependiendo del tamaño de lo calidad o grieta, se decide, en principio, 

detener los obras de construcción y buscar alguno alternativo paro rodear dicha cavidad. Dicho 

eventualidad es registrado en el libro de obra de conformidad con el procedimiento PE.03818 

Documentación y Libro de Obra de construcción del sistema de distribución. 

• Cuando es imprescindible el poso de la tubería, se realizan los estudios de mecánico de suelos 

correspondiente con el fin de determinar la estabilidad del terreno y su cavidad, además de que en 

dicho cavidad se insto/a de manero previa un ademe poro o/ojar o la tubería de gas natural y 

resguardarlo ante cualquier movimiento del terreno, previo todo lo anterior a estudios previos que 

se hagan en el sitio específico donde se ubique la cavidad o fracturo. 

Sismicidad 

De acuerdo con la regionalizoción sísmica de lo república mexicana, el Estado de Aguascolientes se 

ubico en uno región considerado de boja sismicidad. 

Medidas consideradas en el PROYECTO en caso de fallas o fracturas: 

Esto ciudad está caracterizado por estar ubicada en una región de mediana a bajo sismicidad, en 

comparación, por ejemplo, con la 

sismicidad se considera máximo. 

~
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• Dentro del diseño del PROYECTO, de contemplo Jo introducción de tuberías de polietileno, que 

cubren sobre todo las zonas habitacionales de la ciudad y donde la de monda de presión de gas es 

menor que en zonas industriales o comerciales, además de que, en la ciudad, estas zonas 

hobitacionales ocupan el mayar porcentaje de la región del PROYECTO. 

• Así mismo, el material de relleno se valoro de to/ manero que, uno vez que lo tubería yo se encuentre 

alojada, en caso de movimiento telúrico, no se produzco daño a lo tubería. 

• Durante lo fose de preparación del sitio y construcción, lo ruptura de la tubería no representaría 

peligro alguno debido o que aún no se encuentro presurizado con gas natural, por lo que, en esto 

etopo del PROYECTO, no se aprecia algún peligro al entorno en coso de sismo y ruptura de la tubería 

que, con posterioridad puede ser detectado mediante la prueba de resistencia y hermeticidad, y 

reparado. 

• Durante las foses de operación se llevarán o cabo celajes y recorridos extraordinarios en el sistema 

de distribución, con equipo de detección con el fin de asegurar la integridad mecánica de los 

tuberías, después de un evento importante de sismo. 

• Adicionalmente se tendrá enloce directo o/ Centro de Atención o Urgencias de Naturgy México, a 

través del cual se dará atención de manera oportuna y efectivo o cualquier reporte de fuga de gas 

natural que surjo con posterioridad al evento de sismo. 

Fisiografía 

Dentro del SAR, Al y Proyecto se tienen /os siguientes Provincias Fisiogróficos: 

SAR Al RED DE DISTRIBUCIÓN 

Meso del Centro Mesa del Centro Mesa del Centro 
Eie Neovo/cónico Eje Neovolcónico Eie Neovolcánico 

Sierra Madre Occidental ... ... 
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Los sistemas de topoformas que se presentan son: Cuerpos de aguo, Llanura, Lomerío, fV/esera, Sierro y 

Valle. 

SAR Al RED DE DISTRIBUCIÓN 
Llanura Llanura Llanura 
Lomerío Lomerío Lomerío 
Meseta --- ---
Sierro ... ---
Vol/e ... ---

Cuerpo de oouo --- ---

El PROYECTO se planificó dentro de to zona urbano, donde los curvas de nivel presentan menos variación 

de altitud, como las regiones montañosas ubicadas al noreste de la ciudad. una diferencia importante 

de nivel implicaría lo instalación de equipos auxiliares de bombeo en el sistema de distribución, motivo 

por el cual, el proyecto está ubicado en zonas urbanas con diferencia de altitud de entre 100 y 200 msnm. 

Adicionalmente el PROYECTO tampoco contempla alguna actividad que pueda causar fo modificación 

del relieve dentro del SAR o su Al, pues fas áreas de afectación, durante lo fose de preparación del sitio y 

construcción serón puntuales, solo abarcando tramos de tubería y avanzando de manera paulatina, por 

lo que no se aprecio interacción entre el relieve y el PROYECTO mismo. 

Suelo 

El Regulado describió los tipos de suelo presentes en el SAR, Al y Proyecto , de acuerdo co n la siguiente 

tabla: 

SAR Al RED DE DISTRIBUCIÓN 

Feozem háplico Litosol Hh+J/2/D --- ---
Feozem hóp/ico Xeroso/ hóplico 
Plonosol eútrico Hh+Xh+We/2/P --- ---

Regoso/ calcárico Luvisol órtico, 
Planosol eútrico Rc+Lo+ W e/2/L --- ---

Plonoso/ eútrico Xerosol háplico 
Planoso/ mólico We+Xh+Wm/21D --- ...... -....... 

Planosol eútrico Xerosol hóplico 
We+Xh/21D --- ... 

Plonosol eúcrico Xeroso/ hópllco 
We•Xh/2/P --- ··-

Xenosol hóplico Litosol Xh+l/2/L Xeroso/ háplico Xerosol hóplico Litoso/ 
Litosol Xh+l/2/PC Xh+l/2/PC 
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Xerosol hóplico Litosol Xh+J/2/PC 

Xerosol lúvico Xerosol hóplico 
Feozem háplico Xl+Xh+Hh/2/D 
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Al RED DE DISTRIBUCIÓN 
PROIEDADES 

FISICOQUÍMICAS 
Planosol eútrico Plonosol eútrico Xerosol organ,co, lo capo 
Xerosol háplico hóplico Planosol mólico superfícial es clro. debajo 
Plonosol mó/ico We+Xh+Wm/2/D de esta puede haber 
We+ Xh+ Wm/2/O acumulación de 
Xerosol Júvico Xerosol Xerosol Júvico Xerosol minerales arc/llosos y/o 
hóplico Feozem hóplico Feozem hóplico so/es, como carbonatos y 
hóplico Xl+Xh+Hh/2/D Xl+Xh+Hh/2/D su/fotos. Ph entre 7 y 8 

El principal afluente es el Rio San Pedro (también llamado rio Aguascalientes). Su cauce sólo lleva agua 

unos meses al año durante la temporada de lluvias debido al sistema de presas que aprovecha sus 

aguas para el riego agrícola. 

Nace en el Estado de Zacotecos, en Jo Sierro de Borronea Mi/pillas, atraviesa el estado de Aguascolientes 

por el centro en dirección de norte a sur hasta unirse al Río Verde, afluente del Santiago. 

Diferentes cauces lo nutren o su paso entre ellos los rfos: Pabellón, Blanco. Prieto, Santiago, Morcinique 

y Chicolote. os{ como los arroyos del Saucillo, /Vli/pillos, el Pastor, la Virgen, Chiquihuite, Ojo Zarco, San 

Nico/ó$, el Cedazo, Ca/vi/lito y Las Venas. El escurrimiento anual estimado del Río San Pedro es de 130 

millones de metros cúbicos en un área aproximada de 4 mi/ 330 k ilómetros cuadrados. 

El Río Ca/vil/o es el segundo en importancia dentro de la entidad. Se forma con la afluencia de Jos ríos La 

Labor y /V/a/paso. Está ubicado al suroeste del estado. Tiene un escurrimiento anual estimado de 50 

millones de metros cúbicos y cubre un área aproximado de mil cien kilómetros cuadrados. En el estado 

existen 83 presos que ayuda n o almacenar el agua con el propósito de destinarlo principalmente p oro 

uso agrícola. El embolse más importante es la Presa Plutarco E/íos Calles, loca/ízoda en el Municipio de 

Son José de Gracia. Otras presas también importantes son El Saucillo, Jocoque, Crol. Abe/ardo L 

Rodríguez. El Cedazo, Mal paso y Niógaro. El SAR cuento con lo presencio de Ríos, Cuerpos de aguo y una 

preso que se encuentra al Oeste. En el Al tenemos la presencio de uno corriente de aguo que se presento 

en lo porte Este, y 3 corrientes de agua. 
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El PROYECTO contemplo lo instalación de duetos de distribución de gas natural cuyo trayectoria 

atravesará canales dentro de la ciudad. Sin embargo, para llevar o cabo el cruce de estos tramos de 

dueto, se pueden construir pasos aéreos o subterráneos y por debajo del lecho del cono/, esto último 

mediante lo técnica de perforación direccional. 

Hidrología Subterránea 

Los acuíferos que están presentados en el SAR y Al son: 

• El llano 

El acuífero valle Del Llano se localiza en Jo porción sureste del estado de Aguascolientes, cubre una 

superficie aproximado de 487 kilómetros cuadrados (km2), y se caracteriza por ser uno planicie de formo 

irregular con una pendiente suave en dirección suroeste (figuro 1). La poligonal simplificado que delimito 

el acuífero se encuentro definido por los vértices cuyos coordenadas se muestran en la tablo 7. Lo zona 

de interés comprende lo totalidad del Municipio de El Llano y pequeñas porciones de los Municipios de 

Asientos y Aguosco/ientes, extendiendo sus límites hasta el Estado de Jalisco. Descocando /os poblados 

de: La Luz, Licenciado Jesús Terán, Francisco Sarobia, Sandovoles, Polo Alto, El Ti/dio, Lo Tinaja, El 

Duraznillo y Los CueNos. 

• Valle de Aguoscalientes 

El acuífero Valle de Aguosco/ientes, definido con la clave 0101 en el Sistema de Información Geográfico 

para el Manejo del Agua Subterránea {SIG/'vfAS) de la CONAGUA, se localizo en lo porción central del 

estado de Aguasca/ientes, entre las coordenadas geográficos 21° 37' y 22° 28' de latitud norte y 702° 07' y 

102° 47' de longitud oeste, cubriendo uno superficie de 3,129 km2. Limita al norte con el acuífero 

Ojocoliente; al noroeste con Jalpa-Juchipila, ambos Actualización de lo Disponibilidad de Aguo en el 

Acuífero Vol/e de Aguascolientes, estado de Aguoscolientes 3 pertenecientes al estado de Zacatecos; al 

este con Vol/e de Chico/ate, al sureste con El Llano; al oeste con Valle de Ca/vil/o y al suroeste con el 

acuífero Venadero, que pertenecen ol estado de Aguoscalientes; al sur con el acuífero Encarnación, del 

estado de Jalisco. 

• Valle de chicolote 
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El Valle de Chicalote se localiza al noreste del estado, a unos 45 km al Noreste de la ciudad de 

Aguascalientes. cubre una superficie aproximada de 657 km2 se presenta de Formo alargado y 

orientación noreste-suroeste, con una longitud máxima de 45 km y 5 km ancho medio. La poligonal 

simplificado que delimito el acuífero se encuentra definida por los vértices cuyas coordenadas se 

muestran en la tabla 1. Sus límites san: al norte y noreste lomeríos que restringen su comunicación con 

el Valle de Loreto, en el Estado de zocarecos; al oeste lo Sierra de Tepezalá; al este y sur lomeríos. Las 

porciones oriental y sur del valle colindan con lo meseta de El Llano y el Valle de Aguoscalientes. 

• Venadero 

El acuífero de Venadero, definido con la clave 0104 en el Sistema de Información Geográfica para el 

Manejo del Agua Subterrónea (SIGfVIAS) de la CONAGUA, se localiza en la porción sur del estado de 

Aguascolientes, entre las coordenados geográficas 27º 48' y 27° 56' de latitud norte y 702º 25' y 702º 33' de 

longitud oeste, cubriendo una superficie de 777 km 2. Limita al norte, este y sur con el acuífero Valle de 

Aguoscolientes y al oeste con el acuífero Vol/e de Colvíllo, ambos del estado de Aguoscolientes. 

Medio lbiótico 

El Regulado presentó dentro d el Anexo VIII 10 un informe d e identificación y caracterización de Flora y 

Fauna encontradas en el SAR, cuyas conclusiones se describen a continuación: 

Vegetación 

Se realizó lo identificación con catálogo de floro y claves taxonómicos, mediante el método de un 

muestreo aleatorio estratificado por medio de los tronsectos realizados en el área del proyecto, en codo 

punto se registró el nombre científico o común de los géneros y especies encontrados 

En el presente estudio se aplicó lo metodo/ogfa de puntos de verificación distribuidos en /os áreas 

aledaños del estado de Aguoscolientes, México. Esto con lo finalidad de obtener el registro de especies 

por tipo de vegetación presente. 
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Dentro del total de especies encontradas de flora se encuentro Jo división de estratos, esta es de mucha 

ayuda ya que nos muestra el total de árboles, arbustos, cactáceas, herbáceas, palmas, rosetófilos se 

encuentran en el área. A nivel cuantitativo se tuvo que lo más representativo fue: arbóreo 36, arbóreo 

arbustivo 9, arbustivo 70, bromelio 3, coctóceo 35, helecho 6, herbáceo 345, musgo 2, palma 3, rosetófilo 3 

Especies de floro listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, encontrados en el SAR. 

De acuerdo con la identificación taxonómica de flora en el Sistema Ambiental Regional {SAR) y el Área 

de Influencia {Al) se encontraron un total de 60 familias. 153 géneros. 272 especies. de estas se encontró 

dentro de lo NOM-059-2070-SEMARNAT Hesperalbizia accidenta/is (Brondegee) Barneby &J. W.Crime (AJ, 

Erythrina coral/oides OC. {A), Cedrela dugesii S. Wotson (Pr}. 

En este mismo contexto el Regulado indicó que: La construcción de la red de distribución se localiza 

exclusivo mente en zonas urbanos pavimentadas y no pretenden cruzar terrenos o áreas de suelo natural 

expuesto o con cubierta vegetal nativo o de ornato. 

Fauna 

Paro el coso de fauna se utilizaron los siguientes metodologfas: 

Herpetología. - Para lo búsqueda de reptiles se realizó un transecto lineo/ que consiste en caminar a lo 

largo de uno línea recorriendo lo m isa distancia en codo lodo se revisaron troncos, hojarascas, 

construcciones, así como árboles y arbustos. En el coso de hacer una colecto poro lagartijos se realizó de 

forma manual; para el coso de los ganchos herpetológicos se utilizan los ganchos para su manipulación 

Avifauna. - Para el registro de aves se llevo ron avistomientos poro diferentes puntos del área del proyecto 

en horarios de 7:00- 17:00 AM y de 17:00 y 18:00 PM El avistamiento se realizó con guías de campo, 

binoculares y evidencio fotográfica. 

Mastofauna.- Para el registro de mamíferos se utilizaron métodos indirectos {excretas y huellos). Lo 

evaluación de fauno se enfocó en los vertebrados y se reo/izó un listado de la fauno característica de lo 

zona esto descripción no intentó ser un listado exhaustivo es solo poro determinar los recursos faunísticos 

del proyecto. 
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En cuanto a fauna se encontró que hay un total de 4 clases, 44 familias, 61 géneros, 75 especies de las 

cuales se encontró dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010: Accipiter cooperii (Pr), Aquila chrysoetos (A), 

Buteo lineatus (Pr), Cardinalis cardinalis (Pr) Crotolus otrox (Pr), Dryobotes scoloris, Empidonax fulvifrons, 

Euphagus cyonocephalus, Ceothlypis tolmiei, Haemorhous mexicanus, lcteria virens, Kinosternon 

integrum (Pr), Lithobates montezumae (Pr), Megaceryle alcyon, Myadestes accidenta/is (Pr), Parabuteo 

unicinctus {Pr), Pyrocephalus rubinus, Sceloporus torquows Tachybaptus dominicus (Pr}, Turdus 

migratorius, Zenaida asiótica, Cyrtonyx montezumae sallaei (A}, Melanotís caerulescens longilostris (A), 

Psaltriparus minimus grindae (Pr)y Vireo huttoni cognatus. (Pr); ya que se encontraron especies dentro 

de la NOM-059-2010-SEMARNAT tanto de flora como de fauna, estas no van a tener ningún tipo de daño 

significativo, ya que no se encontró anidación en cuanto a la fauna, en cuanto a la flora estas están en 

zonas cmtropogénicos por lo tanto el daño no será significativo, estos van o huir en cuanto detecten oigo 

de actividad o movimiento. 

Medio socioeconómlco 

Los acciones que vinculan o fa sociedad y al proyecto son los siguientes: 

Interacción social de la comunidad con el proyecto. Se establecerán acuerdos de coordinación y 

cooperación con instancias tanto públicas como privadas, en los sectores involucrados en el proyecto, 

con el fin de crear los canales de comunicación necesarios con los d istintos grupos sociales que tengan 

influencia directa o indirecto con el proyecto. Estos acciones permitirán uno mejor aceptación del 

proyecto 

Para evitar la afectación a integridad, bienes materiales y naturales. Debe tomarse en cuanta /os 

condiciones de la zona en cuanto a /as instalaciones existentes y construcciones cercanas susceptibles a 

daño con el objeto de no perjudicar a terceros ni la obra en sí, paro lo cual, se re/oca/izará revisiones 

periódicas que anotará en la bitácora durante el proceso de la obra . 

Deben preservarse y protegerse /as estructuras superficiales y los propiedades adyacentes. Cualquier 

daño que se presente será responsabilidad de la Promovente. 
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Visibilidad. El tipo de afectación o la visibilidad que representa el PROYECTO será puntual y además 

temporal, pues solo se verán afectadas aquellas áreas puntuales representados por los frentes de obro, 

durante los foses de preparación del sitio y construcción y de desmantelamiento y abandono, por la 

reapertura de to zanja. Estos frentes se deben reconocer como temporales y paulatinos, cuya duración 

no excederá fas 72 horas de existencia. 

Calidad Paisajística. Dentro de to zona del PROYECTO, no se aprecian elementos naturales que, como se 

mencionó, pudieron representar un alto valor paisajístico y que, debido a la presencia de la mancho 

urbano, estos elementos naturales han quedado totalmente cubiertos por la presencia de cosos 

habitación y edificios. 

Fragilidad. No se espera afectación importante al paisaje de la región, pues solo se veró afectado por el 

PROYECTO en sus etapas de preparación del sitio y construcción y desmantelamiento y abandono del 

sitio, de manera puntual en los frentes de obro y de manero temporal, con una duración máxima de 72 

horas. 

Diagnóstico ambiental 

Los obras del proyecto se concentrarán en la zona urbana, principalmente, esto es; sin modificar alguna 

comunidad vegetal natural en particular, ni mucho menos las estructuras actuales de los parques, 

jardines y óreas verdes, por lo que no habró un ímpacto direcro significativo sobre los comunidades 

florísticas presentes en /os porches de vegetación urbana, en primer término porque estás son especies 

introducidas como parte de los programas de arbolado y en segunda instancio porque no forman un 

tipo de vegetación natural. 

Así mismo, conviene enfatizar que no se encontraron áreas de conservación que sean afectadas, de 

manera alguna, por las actividades del proyecto, además de que éste solo se implementará en áreos 

urbanos, suburbanas e industriales. 
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PROYECTO tenga algún tipo de repercusión sobre alguna de estas especies, p ues implem entará 

m ecanism os de ahuyentam iento y aviso a las a utoridades ante la presencia de alguno de estos 

ejemplares. 

ldentíficación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, acumulativos y residuales, así 

como las estrategias para la prevención y mitigación de impactos ambientales, acumulativos y 

residuales, del Sistema Ambiental Regional 

XI. Que el artículo l3 fracciones V y VI del REIA. disponen la obligación del Regulado de incluir en la MIA-R la 

identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, así como las medidas preventivas y 

de mitigación de los impactos ambientales, ya que uno de los aspectos fundamentales del procedimiento 

de evaluación de impacto ambiental , es la identificación, descripción y evaluación d e los impactos 

ambientales que el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se 

enfoca prioritariamente a los impactos que por sus característ icas y efectos son relevantes o significativos 

y consecuentemente pueden afectar la integridad funciona11 y las capacidades de carga de los 

ecosistemas, así como las medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales 

identificados. En este sentido, el Regulado, derivado del análisis de identificación de impactos mediante 

la Matriz de Leopold modificada, aplicado a las etapas del Proyecto identificó los siguientes impactos 

ambientales y propuso las medidas de mitigación que se describen a continuación, 

Impactos ambientales 
Etapa: Preparación del sitio y Construcción 
Impactos ambienta/es 
Contaminación de suelo por residuos peligrosos. 
Contaminación de suelo por residuos de manejo especial. 
Contaminación de sueló por residuos sólidos urbanos. 
Contaminación de sustancias peligrosas. 
Emisíón de partículas. 
Generación de ruido. 
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Impactos ambientales 
Emisión de gases de combustión por utilización de vehículos, maquinaria. 
variación en lo diversidad (flora y fauno). 
variación en lo abundancia (flora y fauno). 
Disminución de fo distribución (floro y fauna). 
Afectación a integridad, bienes materiales y naturales. 
Etapa: Operación y mantenimiento 
Conrominación por sustancias peligrosas. 
Emisión de gases de combustión por eventos fortuitos. 
Emisión de metano. 
Afectación integridad, bienes materiales naturales. 
Contaminación de suelo por residuos peligrosos. 

Medidas de mitigación 

Etapa: Preparación del sitio y Construcción 
Aplicación del procedimiento poro el manejo de residuos peligrosos con el que cuenta la 
promovente. 
Utilización de los hojas de seguridad de los materiales. 
Delimitación de órea contaminada, limpieza del suelo y manejo de los residuos 
generados conforme al procedimiento. Dar aviso o lo autoridad competente. 
Mantenimiento preventivo-correctivo mayor o los vehículos y moquinario; se realizará de 
acuerdo a los especificaciones del fabricante y programo de verificación vehiculor 
vigente. Actividades registrados en bitácoras de trabajo. 
Poro control de polvos, se regorón /os óreos de circulación de vehículos y sitios 
temooroles de almacenamiento con agua tratado. 
Se respetan de forma estricta los horarios nocturnos en las poblaciones y solo se trabaja 
en los frentes de acuerdo con los indicaciones que se establecen en las Licencias de 
Construcción. 
Se reo/izo mantenimiento periódico de equipos y maquinaria para mantener sus niveles 
bajos de nivel sonoro. 
Se limitoró perfectamente el trozo poro evicar afectaciones innecesarios a zonas con 
vegetación. 
Se permitirá la regeneración natural de herbáceas y especies arbustivos que por sus 
característicos del sitio lo oermita (dentro del derecho de vía). 
Se protegerán los árboles adyacentes o los frentes de trabajo. Cualquier daño que 
oresenten será exclusivo resoonsabilidad de la Promovente. 
Se tomarán medidas necesarios, poro evitar perjud;car especies de fauna que se puedan 
presentar en los frentes de trabaio. 
De presentarse el caso se implementarán acciones de ahuyentomiento y reubicación de 
fauno silvestre, en luaores aue establezca la autoridad competente. 
Debe ser obligación de la empresa(s) constructoro(s) lo de proveer los servicios y dotar de 
equioo de protección v seouridad ol persono/ del Proyecto. 
Antes de iniciar los trabajos el órea de crabojo debe ser p rotegido adecuadamente poro 
minimizar la posibilidad de accidentes y lesiones al público y trabajadores. 
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Medidas de mitigación 
Deberá de contar con personal calificado poro ejecutar /os trabajos especializados 
(ejemplo: soldadura de ducros) de este proyecto.y presenror su certificado (de requerir lo 
actividad de proyecto) vigente con uno semana de anticipación o inicio de los trabajos. 
Se deberá promover el respeto y cuidado, tonto o lo obra en sí, como al entorno en 
particular. 
Cuando exista la necesidad de dejar la zanja abierto por lo noche, ésto deberá ser 
plenamente señalizada, además de colocar placas de acero sobre ésto en los 
cruzamientos violes. 
Verificar que la excavación de la zanja tenga la profundidad requerida. 
Rellenar lo zanja, dando preferencia al suelo origino/mente excavado. 
Etapa: Operación y mantenimiento 
Delimitación de área contaminada, limpieza del suelo y manejo de los residuos 
generados conforme al procedimiento. 
Dar aviso a la autoridad competente. 
Aplicación del procedimiento poro el manejo de residuos peligrosos con el que cuento lo 
promovente. 
Utilización de los hojas de seguridad de los materiales. 
Delimitación de área contaminado, limpieza del suelo y manejo de los residuos 
aenerados conforme al procedimiento. 
Mantenimiento de redes e instalaciones auxiliares y su ejecución en los tiempos 
establecidos en la Planificación de mantenimiento de activos para disminuir algún riego 
por explosión fortuita. 
Debe ser obligación de to empreso(s) constructoro(s) lo de proveer los seNíciosy dotar de 
equipo de protección y seguridad al personal del Proyecto. 
Antes de iniciar los trabajos el óreo de trabajo debe ser protegido. 
Debe ser obligación de la empresa(s) construcrora(s) lo de proveer los servicios y dotar de 
equipo de protección y seguridad al personal del Proyecto. 
Antes de iniciar los trabajos el área de trobaio debe ser oroteaida 
Debe tomarse en cuento las condiciones de la zona en cuanto o los instalaciones 
existentes y construcciones cercanos susceptibles o daño con el objeto de no perjudicar 
a terceros ni la obro en sí, poro lo cual, se relocalizaró revisiones periódicas que anotará 
en la bitácora durante el proceso de lo obro. 
Deben preservarse y protegerse los estructuras superficiales y las propiedades 
adyacentes. 
Cualquier daño que se presente será responsabilidad de la Promovente. 

Los medidos generales de prevención y/o mitigación de los impactos ambientales derivados de la 

implementación del PROYECTO, se encuentran orientadas a los siguientes aspectos: 

• Implantación de Sistema de Gestión Ambiental (SCA). 

• Implantación de Manuales y Programas de Mantenimiento 

• Detección de Fugas 

• Protección Catódica 
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• Operación de Vigilancia o Celaje 

• Válvulas de Control de Flujo 

• Casetas de regulación 

• Odorizoción 

• Sistema SCAOA / Sistema de Telemedida 

• Hojas de seguridad de materiales 

• Pruebas conjuntas de resistencia y hermeticidad 

• Pion de emergencias 

• Servicios de Gestores Ambientales 

• Actividades Complementarias Implementadas 

• Licencias 

• Capacitación 

• Calidad de Materiales, Recepción, Desplazamiento y Acomodo en el Sitio de Instalación 

Implantación del Sistema de Administración. 

Tiene como objetivo la implementación de un funcionamiento ordenado y consciente en materia 

ambiental derivada de Jo distribución de gas natural. Incluye procedimientos internos aplicables a la 

regulación, prevención y minimización de impactos a los componentes ambientales. Este sist1?ma incluye 

/os siguientes procedimienros: 

• PE.02921.MX Gestión íntegro/ de residuos 

• PE.02922.MX Control de derrames 

• PE.02923.MX Control ambiental de obras del sistema de distribución 

• PE.02919.MX Manipulación, almacenamiento, embalaje, conservación y entrego o devolución de 

p roductos 

Implantación de Manuales y Programas de Mantenimiento 

Tiene como objetivo lo preservación del adecuado estado operativo del Sistema de Distribución de gas 

natural, así como de su Red de Q;stribución e instalaciones ouxi/io,es componen<-. además del* 
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prevención de fa generación de impactos ambientales derivados de fallas en el Sistema o bien, de sus 

componentes. 

PE.2074.MX-MN Mantenimiento de redes e instalaciones auxiliares. Dan los lineamientos y 

especificaciones para la ejecución del mantenimiento preventivo y correctivo del Sistema de Distribución 

y sus componentes. 

Considera /os planes de operación y mantenimiento que a continuación se indican: 

• Plan de mantenimiento de la red de distribución. 

• Pion de monitoreo de la red de distribución (control de estanquidad}. 

• Plan de mantenimiento a puntos de entrega de gas natural (PECN), estación de 

regulación de presión (ERP) y estación de regulación y medición distrito/es (ERM-D). 

• Plan de mantenimiento a ERM industriales (ERM-IND). 

• Pion de mantenimiento de válvulas de línea. 

• Plan de mantenimiento del sistema de protección catódica. 

• Plan de odorización de gas. 

• Mantenimiento paro equipos de medición de ERM. 

• Mantenimiento de equipos electrónicos. 

• Evaluación de corrosión externo. 

• Capacitación al personal. 

Monitoreo, detección y tratamiento de fugas 

Para la atención de fugas cuenta con un procedimiento interno PE.2014.MX-MN Mantenim iento de 

redes e instalaciones auxiliares (Anexo V/118), basado en las especificaciones de mantenimiento de lo 

NOf\11-003- ASEA-2016. Incluye un Plan de Monitoreo de Red que tiene la finalidad de detector, localizar y 

clasificar sistemáticamente /os posibles fugas en el sistema de distribución y en los registros de las 

válvulas. 

,\,¡ .. ,) 2023 
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Paro la identificación de los residuos sólidos urbanos. El personal generador debe segregar los residuos 

conforme al código de colores, el personal del servicio de limpieza realizará la recolección de los 

contenedores individuales de las áreas de trabajo, poro posteriormente trasladarlos a un contenedor 

más grande (contenedor del prestador de servicio). De acuerdo al procedimiento PE.02921.MX Gestión 

integral de residuos Se realizará la recopilación de comprobantes de entrega de residuos del prestador 

de servicios y reportará la generación del formato correspondiente. 

Gestión de Derrames 

En caso de presentarse algún evento de derrame ya sea de residuos peligrosos o de sustancias químicas 

peligrosas o no peligrosas, las tierras que resulten agraviadas y los residuos producto del control del 

derrame, serón tratados de acuerdo al PE.02922.MX Control de derrames y al PE.02921.MX Gestión 

integral de residuos (Anexo V/118), respectivamente. 

Gestión de Residuos Pelígrosos y de Manejo Especial 

Lo gestión de los residuos peligrosos y de manejo especial que se generen tanto en frentes de trabajo de 

construcción, como en actividades de mantenimiento del Sistema de Dislribución de gas natural, serón 

gestionados de acuerdo con los especificaciones del procedimiento PE.02921.MX Gestión integral de 

residuos. 

Los residuos peligrosos generados en operaciones de mantenimiento del Sistema de Distribución de gas 

natural, son responsabilidad de lo Promovente y estos serón segregados y etiquetados de acuerdo o los 

lineamientos del PE.02921.MX , El resguardo de los residuos peligrosos generados y captados en los 

frentes de trabajo y/o en operaciones de mantenimiento, seró resguardado en el almacén temporal de 

residuos peligrosos que Jo Promovente designe para lo Zona Geográfica de Distribución de gas natural. 

Los características del Almacén Temporal de Residuos Peligrosos son de acuerdo o los especificaciones 

del Reglamento de la Ley General poro lo Prevención y Gestión integral de los Residuos. 
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Con relación a los impactos residuales y acumulativos, el Regulado indicó que: e/ Proyecto no generará 

impactos residuo/es, ni acumula tivos: sin embargo, es preciso mencionar que con lo operación y 

mantenimiento del sistema de distribución de gas natural, existe /o probabilidad de causar uno 

cont ingencia ocasionada por una explosión, incendio o fuga de gas, sin embargo la promovente cuenta 

con un sistema SCADA el cual permite una pronta respuesta ante uno emergencia activando vólvulos 

de cierre y avisando de manero inmediato a l personal capacitado para que actúe, osí como en su coso 

dar aviso a /os autoridades ambientales correspondientes. 

El Regulado presentó el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) que establece /os acciones que se 

requieren para mitigar, controlar y corregir los posibles impactos ambiento/es en lo implementación del 

Proyecto, así m ismo incluye los programas de seguimiento y monitoreo; con el objetivo de cumplir con 

la legislación ambiento/ vigente y aplicable, paro garantiza r que se alcancen los estándares que 

establece. 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el articulo 30, primer párrafo, de la LGEEPA, el Regulado 

indicó en la MIA- R, la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran ser afectados por 

las obras y/o actividades contempladas en el Proyecto, para las obras de operación, mantenimiento y 

abandono. considerando el conjunto de los elementos que conforma el ecosistema involucrado, 

señalando las medidas preventivas, d e mitigación, y las demás necesarias para evitar y/ o reducir al 

mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta DGGC considera que son ambientalmente 

viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen , controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los 

impactos ambientales que fueron identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo 

del Proyecto; asimismo, se cumple con lo establecido en el articulo 44 del REIA, ya que se evaluaron todos 

y cada uno de los element os que consti tuyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos 

naturales previendo la integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman 

parte dichos recursos. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas 
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XII. Que la fracción VII del artículo 13 del REIA, establece que la MIA-R debe contener los pronósticos 

ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto; en este sentido, de 

acuerdo a lo manifestado por el Regulado, en el área donde se pretende llevar a cabo el Proyecto, la 

caracterización del escenario ambiental y socioeconómico analizada, así como de los resultados de la 

identificación y evaluación de los impactos ambientales ocasionados por la integración de los proyectos, 

se concluye que es ecológicamente confiable, con medidas de mitigación, consideradas en el plan de 

vigilancia ambiental, por lo que no existirá una afectación significativa que modifique la estructura del 

SAR y que pudiese poner en riesgo las funciones ecológicas actuales. siempre y cuando el Regulado 

cumpla con las medidas de mitigación propuestas en la MIA- R presentada. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los resultados d e 

la manifestación de impacto ambiental 

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 13, fracción VIII del REIA, el Regulado debe hacer un 

razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los 

elementos técnicos que sustentan los resultados de la MIA-R. la información con la que dio cumplimiento 

a las fracciones II a VII del citado precepto, por lo que esta DGGC determina que en la información 

presentada por el Regulado en la MIA-R, fueron considerados los instrumentos metodológicos, a fin de 

poder llevar a cabo una descripción del SAR en el cual se encuentra el Proyecto; de igual forma fueron 

empleados durante la valoración de los impactos ambientales que p udieran ser generados por las etapas 

del Proyecto; asimismo, fueron presentados los planos de conjunto, mismos que corresponden a los 

elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA- R. 

XIV. Que de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo2 y respecto a lo manifestado en el ER y la MIA-R del 

Proyecto, el Regulado realizará actividades altamente riesgosas por el manejo de 86,180.728 kg , los cuales 

son mayores a las cantidades del reporte, señaladas en el Segundo Listado de Actividades A ltamente 

Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 1992. que determina las 
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actividades que deben considerarse como altamente riesgosas, fundamentándose en la acción o 

conjunto de acciones, ya sean de origen natural o antropogénico, que estén asociadas con el manejo de 

sustancias con propiedades inflamables y explosivas, en cantidades tales que, de producirse una 

liberación, sea por fuga o derrame de las mismas o bien una explosión, ocasionarían una afectación 

significativa al ambiente, a la población o sus bienes. 

Asimismo. cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia que presente más de 

una de las características de peligrosidad señaladas, en cantidades iguales o superiores a su cantidad de 

reportEt, misma que está definida en el artículo 3 del citado acuerdo como: ·cant ida d mínima de 

sustancio peligroso en producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso o disposición final, 

o lo suma de éstos, existentes en u na instalación o medio de t ransportes dados .. :·, será considerada 

altamente riesgosa. 

Por lo que, de acuerdo con la información presentada a través del ER el Regulado presentó las 

modelaciones de los eventos de riesgo que fueron identificados de acuerdo con el análisis de riesgo 

aplicado a través de las metodologías HAZOP y un Análisis lQué pasa si...? (What lf}, la posterior 

jerarquización de los eventos y la determinación de los radios de afect ación la realizó con el software 

PHAST 7.2; asimismo es importante indicar que el Regulado presentó de la Página 123 a la 158 del Capítulo 

IV del ER, así como en el archivo ANEXO 6.2, REPORTE DE SIMULACIONES ACS, el resultado de estos 

radios de afectación. 

01 Red de Distribución de Gas Natural APA Acero 16 in (RDCN A PA AC 16in ) 

0 2 Red de Distribución de Gas Natural APA Acero 14 in (RDCN APAAC 14in ) 

03 Red de Discribución de Gas Natural APA Acero 12 in {RDCN APA AC 12in) 

04 Red de Distribución de Gas Natural APA Acero 10 in (RDGN APAAC 10in) 

05 Red de Distribución de Ga s Natural APA Acero 8 in (RDGN APA AC Bin) 

06 Red de Distribución de Gas Natural APA Acero 6 in (RDGN APA AC 6in) 

07 Red de Dist ribución de Gas Natural APA Acero 4 in (RDCN APA AC 4in) 

/ / 08 Red de D ist ribución de Gas Natural APA Acero 3 in (RDCN APA AC 3in) 

--;:-:.. . 09 Red de Distribución de Gas Natural APA Acero 2 in (RDCN APA AC 21n) 

(f~"¡ B~~ evarú Adolfo P.J i co,t,ne-s 4ii.H. la rhnn lll' l,1 Moomníl, lt,JIO C1<1ctno ne i-1. ,leo. 
-.!'.~/ Tcl fono·SS91260100 \,\A-.'1.gob.m:, as~ 
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70 Red de Distribución de Gas Natural MPB Acero 8 in (RDGN MPB AC 8in) 

77 Red de Distribución de Gas Natural MPB Acero 6 in (RDCN MPB AC 6in) 

72 Red de Distribución de Cos Natural MPB Acero 4 in (RDCN MPB AC 4in) 

13 Red de Distribución de Gas Natural MPB Polietileno 200mm {RDGN MPB AC 200mm) 

14 Red de Distribución de Gas Natural MPB Po/ietileno 760mm (RDGN MPB PE 160mm) 

75 Red de Distribución de Gas Natural MPB Polietileno 170mm (ROCN MPB PE 710mm) 

76 Red de Distribución de Gas Natural MPB Polietileno 90mm (RDGN MPB PE 90mm) 

77 Red de Distribución de Gas Natural MPB Polietileno 63mm (RDGN MPB PE 110mm) 

78 Red de Distribución de Gas Natural /v/PB Polietileno 40mm {ROGN MPB PE 40mm) 

Distancia a Distancia 
Distancia a favor del a favor del Distancia a Distancia 

favor del 
viento 

viento favor del a favor 
viento hasta hasta e,/ vianto de/ viento 

Escenario Clima el nivel de hasta el 
nivel de hasta hasta nivel de 

intensidad 1 
intensidad intensidad sobrepresió sobrepresi 

(7.41<W/m'} 
2 /SkW/m'} 

3(37.5 n 1 (0.5 psi} ón 2 (1 psi} 
(m] kW/ m2} (m] (m] 

[mJ fm 1 
ACUA5CALIENTES\E5 Categoría 

56.1077 n/d n/d 75.6987 61.7332 CENAR/0$_$/ST DIST 1.S/r: 
GN\ROGN Categoría 

56.1077 n/d n/d 75.J891 61.5448 ACUASCAL/ENTES\AP 1.5/0 
A AC 16in\APA AC 16in caregorfa 

57.0005 n/d n/d 8PFugo20'16 5/D 73.2643 60.2512 

AGUASCAL/ENTES\E5 Categoría 300.123 198.112 112.809 674.32 574.829 CENARI0$_51ST 015T 1.5/r: 
GN\RDGN Cotegorío 

300.123 198.112 112.809 633.932 ACUASCAL/ENTES\AP 1.5/D 542.417 

A AC 16/n\APA AC 16in Categoría 
290.362 BPFugo 100% 5/0 

198.925 120.717 679.956 589.996 

AGUASCALJl:NTl:5\ES Cotegorío 
82.2064 36.5284 n/d 107.749 89.0691 CENAR/0$_5/ST DJST 1.5/r: 

GN\ROGN Caregorfa 
82.2064 n/d AGUASCALIENTES\AP 1.5/D 36.5284 107.JS 88.8266 

A AC 16in\APA AC 16in Categoría 
82.9493 n/d OPFuga20'16 5/D 40.4079 94.6479 77.1814 

ACUASCAL/ENTE5\ES Categoría 
396.732 258.308 144.599 885.184 750.147 CENARIOS_SIST DIST 1.5/F 

GN\RDGN Categoría 
396.7J2 ACUASCALIENTES\AP 1.5/D 258.308 144.599 856.249 732.531 

A AC 16/n\APA AC 16in Categoría 
382.533 OPFugo 100% S/D 258.922 153.55 943.808 821.045 

AGUA5CAL/ E NTES\ES Categoría 100.965 54.0792 n/a CENARI05_51ST DIST 1.5/F 127.304 104.887 

GN\RDGN Categoría 
100.965 n/d AGUASCALIENTES\AP 1.5/D 54.0792 126.938 104.664 

ri 11 Mo filn;¡ 14210 C Id lO º'' Mtei..,~c 
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Distancia 
a favor 

de/viento 
hasta 

sobrepres 
ión 3 /3 
psi) [m] 

50.597 

50.5051 

49.8744 

495.494 

469.442 

518.261 

74.1739 

74.05S7 

63.2535 

659.892 

637.586 

723.153 

87.0105 

86.9018 
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Escenario Clima 

A AC 16in\APA AC l6in Categoría 
APFuqo2096 5/0 
ACUASCAL/E.NTES\ES Categoría 
CE.NAR/0$_$1S T 01ST 1.5/F 
GN\ROGN Categoría 
ACUASC:ALIENTE5\AP 1.5/D 
A AC 16in\APA AC 16in Categoría 
AP Fug,-., 100% 5/D 
AGUASCALIENTES\ES Categoría 
CENARIOS_5IST 01ST 1.5/F 
ON\RDCN cacegorra 
ACI.JASCALIENTES\AP 1.SÍ D 
A AC 14in\APA AC I4in Categoría 
BPFugo2096 5/D 
A<:iUASCALIENTES\ES Categorro 
CENAR/0S_SIST DIST 1.5/F 
GN\RDGN Categoría 
ACUASCALIENTES\AP 1.5/0 
A AC 14in\APA AC 14in cacegorío 
BPFugo100% 5/D 
A<:iUASCALI E NTES\ES Categoría 
CENAR/05_5/ST 01ST 1.5/F 
GN\RDGN Coregorio 
ACI.JASCALIENTES\AP 1.5/D 
A AC 14in\APA AC 14in Categoría 
OPFugo20'J6 5/D 
ACI.JA5CALIENTE.$\f:5 Categoría 
CENAR/05_5IST 01ST 1.5/F 
GN\RDCN Categoría 
ACI.JASCAL/ENTE.5\AP 1.5/0 
A AC 14in\APA AC 14/n Categoría 
OPFuao10096 5/D 
A<:iUASCAL/ENTES\1:5 Categoría 
CE.NARIOS_SIST 01ST 1.5/F 
CN\ROCN Categoría 
ACUASC:AUENTES\AP 1.5/0 
A AC 1'4ín\APA AC 14in Categoría 
AP Fug,-., 2096 5/0 
ACI.JASCALIENTES\ES Categoría 
CENAR/05_5I5T 01ST 1.5/F 
GN\RDGN Categoría 
ACUASCALIENTES\AP 1.5/ D 
A AC 14in\APA AC 14in Categoría 
APFuga100% 5/D 
AGUASCALIENTES\ES categorto 
CENAR/OS SIST 01ST 1.5/F 
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Distancia a 
Distancia 

Distancio o o favor del Distancio a Distancia Distancio 
favor del favor del viento favor del a favor a favor 

viento hasta viento 
hasta el viento del viento de/viento 

el nivel de 
hasta el 

nivel de hasta hasta hasta nivel de intonsidad 1 intensidad sobroprasió sobroprosi sobropros 
(1.4kW/m' ) 

intensidad 
3 (37.5 n 1 (0.5 psi) ón 2 (1 psi) ión :J (:S 

[m) 
2{5kW/m') 

kW/m') {m] [m] psi)[m] [m] 
{m] 

101.446 56.7889 n/d 113.626 92.6474 759187 

473.376 306.104 170033 1012.35 851.037 782621 

473 . .376 306.704 170.033 979.798 827.307 734.31 

456.684 306.786 179.85 1121.77 972.421 897.381 

44.741$ n/d n/d 71.4344 59.1371 49.3312 

44.747S n/d n/d 71.0625 589107 49.2208 

45.6749 n/d n/d 59.2667 47.8175 38.6877 

264.323 175.772 101.061 592.137 505236 435.94 

264.323 175.772 101.061 5S1.955 472.949 409.949 

2$6.475 176.753 108.562 600.042 521.785 459.382 

69.9537 n/d n/d 9 1.6622 75.3638 62.3672 

69.9537 n/d n/d 91.433 75.2242 62.2992 

70.7911 n/d n/d 89.0364 73.7652 61.58 

349.508 228.885 129.021 821.122 703.322 609.387 

349.508 228 .885 129.021 767.586 658.993 57.2.4 

337.319 229.561 137.468 834.038 726833 641.347 

87.3218 42.504 n/d 110.126 90.5167 74.8798 

87.3218 42.504 n/d 109.933 90,3988 74.822:.S 

88.0057 45.5378 n/d 106.874 88.5367 73.9144 

417.185 271.057 751.367 1027.14 883.513 768984 

417.185 271.057 151.367 957.33 825.365 720.135 

402.223 271.67 160.543 }065.22 934.079 829.508 

30.4716 n/d n/d 57.0151 46.4467 38.0193 
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Escenario Clima 

CN\RDCN Categoría 
ACUASCALIENTES\AP 1.5/0 
A AC 12in\APA AC 12in Categoría 
BPFuga20% 5/D 
AGUASCALIENTES\ES Categoría 
CENAR/0S_SIST 01ST 1.5/F 
CN\ROCN Categoría 
AGUASCALIENTES\AP 1.5/D 
A AC 12in\APA AC 12in Categoría 
BPFuga 100% 5/D 
AGUASCALIENTES\ES Categoría 
CENAR/0S_SIST 01ST 15/F 
CN\RDCN Categoría 
ACUASCAL/l=NTl=S\AP 1.5/0 
A AC 12in\APA AC 12in Categoría 
OPFuga20% 5/D 
AGUA5CALIENTES\E5 Categoría 
CENAR/05_5/ST 01ST 1.S/1= 
CN\RDCN Categoría 
AOUASCALIENTES\AP 1.5/D 
A AC 12in\APA AC 12/n caregoría 
OPFugo 100% 5/D 
AGUASCAL/ENTE5\ES Categoría 
CENARIOS_SIST DIST 1.5/F 
CN\RDCN cacegorra 
AGUASCAL/ENTE5\AP 

' 1.5/D 
A AC 12in\APA AC 12in Categoría 
APFugo20% 5/D 
ACUASCAL/ENTES\E5 Categorfa 
CENAR/05_5/ST D/5T 1.5/F 
CN\ROCN Categoría 
AGUASCALIENTES\AP 1.5/0 
A AC 12in\APA AC 12in Categoría 
AP Fugo 10096 5/0 
AGUA5CALIENTE5\ES Categoría 
CENARl0$_5I5T DIST 1.5/F 
CN\RDCN Categoría 
AGUASCAL/ENTES\AP 1.5/0 
A AC 10in\APA AC IOin Categoría 
BPFugo20% 5/0 
AGUASCALIENTES\ES Categoría 
CENARI05..Sl5T DIST 1.5/F 
CN\RDCN Categoría 
AGUASCALIENTéS\AP 1.5/D 
A AC 10in\APA AC IOin Categoría 
BP Fugo 100% 5/D 
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Distancia a 
Distancia 

Distancia a favor del a favor del 
favor del viento viento 

viento hasta 
hasta el hasta el 

el nivel de nivel de 
nivel de 

intensidad 1 intensidad intensidad 
(1.4kW/m 'J 

2 (5 kW/m'J 
3 (37.5 

[m) 
[m] kW/m') 

[m] 

30.4776 n/d n/d 

30.9415 n/d n/d 

228.269 153.20S 89.1937 

228.269 153.20S 89.1937 

222.406 754.384 95.4621 

56.6249 n/d n/d 

56.6249 n/d n/d 

57.5164 n/d n/d 

301.872 199.202 113.383 

301.872 199.202 113.383 

292.02 200.008 121.31 

72.8552 n/d n/d 

72.8552 n/d n/d 

73.6766 n/d n/d 

360.435 235.693 132.62 

360.435 235.693 132.6.2 

347.752 236.346 141.182 

nld n/d n/d 

n/d n/d n/d 

n/d n/d n/d 

191.927 130.319 77.067 

191.927 130.319 77.067 

188.016 131.693 81.9785 
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Distancia a 
favor del 

viento 
hasta 

sobrepresió 
n 1 (0.5 psi) 

{m) 

56.6434 

55.18 

508.458 

470.967 

509.438 

75.9652 

75.636 

7:S.4415 

697.028 

655.129 

712.497 

93.2532 

92.9436 

90.1792 

883.049 

815.66 

914.488 

52.5686 

52.2231 

41.0319 

414.072 

390.907 

418.073 

Distancia 
a favor 

de/viento 
hasta 

sobrepresi 
ón 2 (1 psi) 

[m) 

46.2204 

45.3294 

434.733 

40 4.084 

443.153 

61.8954 

61.695 

60.359 

595.477 

563.145 

621.543 

76.3324 

76.1439 

74.4609 

760.583 

703.908 

8 03.195 

43.7397 

43.5294 

32.8042 

353.798 

335.784 

364.058 

Distancia 
a favor 

de/viento 
hasta 

sobrepres 
ión 3(3 
psi) {m] 

37.909 

37.4746 

375.943 

350.751 

390.297 

50.6767 

50.5784 

49.927 

516.298 

489.797 

5 49.0)6 

62.8395 

627476 

61.927 

662.927 

614.797 

714.449 

36 

36.5968 

26.2432 

305.736 

291.828 

320.986 

k 
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NIEDIO AMBIENTE ASEA 

Escenario Clima 

AGUASCALIENTES\ES Categoría 
CENARI0$_$I5T 01ST 1.5/F 
GN\RDGN Categoría 
ACUASCAL/ENTES\AP 1.5/0 
A AC 10/n\APA AC 10in Categoría 
OPFuga20% 5/0 
AGUA5CALIENTE5\E5 Cotegorra 
CENAR10S_SIST 01ST 1.5/F 
GN\ROGN Categoría 
AGUA5CALIENTE5\AP 1.5/D 
A AC 10in\APA AC 10in Categorra 
OP100% 5/D 
ACUASCAUENTES\ES Categoría 
CENARI05_515T 01ST 1.5/F 
GN\ROGN Cacegorfa 
AGUA5CALIENTES\AP 1.5/0 
A AC 10in\APA AC 10in Categoría 
AP20% S/D 
ACUASCAL/ENTES\ES Categoría 
CENARI05_5/5T 01ST 1.5/F 
GN\ROGN Categoría 
ACUASCAL/ENTE5\AP 1.5/D 
A AC 10in\APA AC 10in Categoría 
AP100% 5/D 
ACUA5CALIENTE5\ES Categoría 
CENARIOS_Sl5T 015T 1.5/F 
GN\ROGN Categorla 
ACUASCAUENTES\AP 1.5/D 
A AC 8in\APA AC 8in Categorfa 
BPFuga20% S/0 
ACUASCAL/ENTE5\ES Categorlo 
CENAR/05_Sl5T 0/ST 1.5/F 
GN\ROGN Categoría 
AOUASCAL/éNTES\AP 1.5/0 
A AC 8in\APA AC 8/n Categoría 
BPFugo100% 5/D 
ACUA5CALIENTE5\E5 Categoría 
CENAR10$_SIST 01ST 1.5/F 
GN\RDGN Categoría 
AGUA5CALIENTE5\AP 1.5/D 
A AC 8in\APA AC Sin Categoría 
OPFugo20!16 5/0 
AGUA5CALIENTE5\E5 Categoría 
CENARI05_5IST 01ST 1.5/F 
GN\RDGN cacegor/o 
AGUASCALll:NTES\AP 1.5/0 

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Direc ción General de Gestión •Comercial 

Oricio NO. ASEA/ U GSIVC/DGGC/ 2961/2023 
( 1u,i;:,1I d_.,. ~.:l i •-.:1to ;i 0-'. de ilb1t de )0)3 

Distancia a Distancia 
Distancia a a favor del 

favor del 
favor del 

viento 
viento hasta 

viento 
hasta el 

el nivel de 
hasta el 

nivel de 
intensidad 7 nivel de intensidad 
n.4kW/m') intensidad 

3 (J7.5 
[m] 2 (5 kW/m2} kW/m') [m] fml 

40.962 n/d n/d 

40.962 n/d n/d 

41.9163 n/d n/d 

253.805 169.198 97.6085 

253.805 169.198 97.6085 

246.535 170.235 704.979 

56.9847 n/d n/d 

56.9847 n/d n/d 

57.87S3 n/d n/d 

303.093 199.963 113.784 

303.093 799.963 113.784 

293.178 200.765 121.724 

29.7301 22.4921 10.2374 

29.7301 22.4921 10.2374 

29.1766 22.8451 15.3652 

155.265 106.91 64541$ 

I5S.265 106.91 645415 

153.049 108.431 70.3382 

47.2234 30.4749 19.9687 

41.2234 30.4749 19.9687 

40.6863 Jl.0498 21.9651 

205.266 138.742 81.5334 

205.266 138.742 81.5334 

Distancia a 
favor del 

viento 
hasta 

sobrepresió 
n 1 /0.5 psi) 

[m] 

70.0214 

69.7011 

57.9533 

580.427 

543.623 

589.862 

76.75S3 

75.8168 

73.5941 

728.301 

675.831 

753.965 

38.324 

37.6835 

36.1297 

337.2 

300.637 

328.912 

65.7293 

64.5771 

62.557 

457.028 

421.929 

Distancia 
a favor 

del viento 
hasta 

sobrepresi 
ón 2 /1 psi) 

[m] 

58.2769 

58.0819 

47.0178 

498.107 

467.877 

515.587 

62.0112 

61.8051 

60.4519 

627252 

583573 

662.437 

311556 

30.7656 

29.8197 

283.786 

257.356 

286305 

55.6639 

$4.9624 

53.7326 

391.686 

362.494 

Distancia 
a favor 

del viento 
hasta 

sobrepres 
ión3 (3 
psi) [m] 

48.9117 

48.8166 

38.2978 

432.464 

407.476 

456.36 

S0.7326 

50.6321 

49.9722 

546.675 

510.005 

589.452 

25.4394 

25.2493 

24.788 

245.978 

222.842 

252.33 

47.6376 

47.2956 

46.6959 

339.582 

315.099 

2023 
Fvancisco 

VI.U-A 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Escenario Clima 

A AC 8in\APA AC Sin Categoría 
OP FugoJOO% 5/0 
ACUASCAL/ENTES\ES Categoría 
CENAR/0S_SJST 01ST 1.5/F 
CN\ROCN Categoría 
ACUASCAL/ENTES\AP 1.5/D 
A AC 8in\APA AC Sin Categoría 
AP20% 5/0 
ACUASCAUENTES\ES Categoría 
CENARIOS_SI5T 01ST 15/F 
CN\ROCN Categoría 
ACUASCALIENTES\AP 15/0 
A AC Bin\APA AC Sin Categoría 
AP100% S/0 
ACUASCALIENTES\ES Categoría 
CENAR/05_5IS T 01ST 1.5/F 
GN\ROGN Categoría 
ACUASCALIENTES\AP 1.S/0 
A AC 6in\APA AC 6in Categoría 
BP20% 5/0 
ACUASCALIENTES\ES Categoria 
CENARIOS_SIST DIST 1.5/!= 
CN\ROGN Categoría 
ACUASCAUENTES\AP 7.5/0 
A AC 6in\APA AC Gin Categario 
BP700% 5/0 
ACUASCALIENTES\ES Categoría 
CENAR/0S_SIST DIST 1.5/F 
CN\ROCN Categoría 
AGUASCALI ENTES\AP 1.5/0 
A AC 6in\APA AC 6in Cat egoría 
OP2096 5/0 
ACUA5CALIENTES\ES Categorfo 
CENARIOS_SIST 0I5T 1.S/F 
CN\RDCN Categoria 
ACUASCALIENTES\AP 1.5/0 
A AC 6/n\APA AC 6in Categoría 
OP100% 5/D 
ACUASCALIENTES\ES Categoría 
CENARIOS_5IST 01ST 1.5/!= 
CN\ROCN Categoría 
ACUA5CALJENTE5\AP 1.5/0 
A AC 6in\APA AC 6in AP Cacegoría 
Fugo20% 5/D 
ACUASCAL/ENTES\ES Categoría 
CENARI05_5IST DIST 1.5/!= 

e; 

130( l:!Vlru Acto /fo Rui:.-Cort1nes ,,¡,os-¡ J;wJ11'l 
T~I, 10110 55 91 26 01 

~ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASi;A/UCS•VC/DGGC/2961/2023 
r ,uc1,,t1 t'" Mexico ~ 03 dt abril de 7023 

Distancia a 
Distancia 

Distancia a a favor de/ Distancia a Distancia Distancia 
favor del 

favor del 
viento favor del a favor a favor 

viento hasta 
viento hasta et viento de/viento de/viento 

el nivel de hasta el nivel de hasta hasta hasta 
nivel de 

sobrepresi sobre pres intensidad 1 intensidad sobrepresió 
{1.4kW/m') 

intensidad 
.3 {.37.5 n 1 {0.5 psi) ón 2 {1 psi) ión .3 (.3 

{m) 
2(5 kW/m' ) kW/m1) (m] {m] psi) [m] [m] 

fm1 

200.652 140.048 88.2644 470267 477.482 364.606 

50.4016 36.8333 24.713 82.683 698973 59.7018 

50.4016 36.8333 24.113 80.9036 68.814 59.1736 

49.9743 37.5662 26.4 466 78.632 67.431 58.4993 

245.125 163.768 94.7526 573.124 493.661 430.296 

245.125 163.768 9-4.7526 536.285 463.41 405.298 

238.333 164.852 101.817 593246 521.559 464.396 

21.5233 76.6069 n/d 23.5788 182667 14.0308 

21.5233 16.6069 n/d 23.1083 17,98 03 13.8911 

21.0516 16.7774 n/d 22.0604 17.3423 13.5801 

118.061 82.6165 51.1903 238.072 203.618 176.144 

118.061 82.6165 Sl.1903 220.838 189.214 163.997 

116.99 84.1091 56.0038 239.031 208.114 183.46 

29.9353 22636 10.2909 38.4368 31.224.J 2S.4729 

29.9353 22.636 102909 37.7915 30.8314 25.2813 

29.3806 22.9932 15.492 36.2269 29.8788 248169 

156.168 107.492 64.8569 331.943 284.238 246.198 

156.168 107.492 64.8569 311.528 267.898 233.107 

153.917 109.011 70.6692 339.649 296.754 262.549 

36.8991 27.4693 17.864 529326 43.9613 36B075 

36.8991 27.4693 17.8 64 51.9338 43.3532 365109 

36.3203 27.9638 19.7074 50.0299 42.1941 35.9458 

186.44 4 126.837 752218 418.534 360.427 314.092 
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lVIEDIO AMBIENTE QASE~ _ .... 

Escenario Clima 

GN\RDGN Categoría 
ACUASCALIENTESIAP 1.5/D 
AAC6In\APAAC6/nAP Categoría 
l=ugo100% S/D 
ACUASCALIENTES\ES Cotegorío 
CENARiOS_SIST 01ST 1.5/1= 
CN\IWCiN Cotegorfo 
ACUASCAL/ENTES\AP 1.5/0 
A AC 4in\APA AC 4in Cotegorío 
BP l=ugo20% 5/0 
AGLJASCAL.I E NTES\ES coregc;,ríc;, 
CENAR/0S_SIST 01ST 1.5/F 
GN\RDCN Cotegorio 
AGUASCALIENTES\AP 7.5/0 
A AC 4in\APA AC 4in Categoría 
BP !=uga 100% 5/0 
ACUASCALIENTES\ES Cotegorfo 
CENAR/0S_SIST 01ST 1.5/F 
CN\RDCN Categoría 
ACUASCALIENTES\AP 1.5/D 
A AC 4ín\APA AC 4in Categoría 
OPFugo2016 5/D 
ACUA$CALIENTE5\l:S Categoría 
CENARIOS_SIST 01ST 1.5/1= 
GN\ROGN Categoría 
ACUASCALIENTES\AP 1.5/0 
A AC 4in\APA AC 4in Categoría 
OPFugo100% 5/D 
ACUASCALIENTES\ES Categoría 
CENAR/0S_SIST DIST 1.5/F 
GN\RDGN Cotegorio 
AGUASCALIENTESl/l.P 1.5/0 
A AC 4in\APA AC 4/n Categoría 
APl=uga20% S/0 
ACUASCALIENTES\ES Cotegorío 
CENAR/0S_SIST DIST 1.5/F 
CN\RDGN Categoría 
ACUASCAL/1:NTES\AP 1.5/D 
A AC 4in\APA AC 4in Cocegorla 
AP Fuga100% 5/D 
AGUASCALIENTES\ES Cocegoria 
CENAR/0S_SIST 01ST 1.5/F 
GN\RDGN Cotegoria 
AGUASCALIENTES\AP 15/0 
A AC Jin\APA AC 3in BP Categoría 
l=ugo20'16 5/D 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Híd rocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/ UGSIVC/DGCC /2961/2023 
r 111'11<1 <itl' \1P,1cn, :t Q; de- <br1! de ]O) 3 

Distancia a Distancia 
Distancia a a favor del Distancia o Distancia Distancia 

favor del 
favor del 

viento favor del a favor a favor 
viento hasta 

viento 
hasta el viento del viento de/viento 

el nivel de hasta el nivel de hasta hasta hasta 
intensidad 1 nivel de 

intensidad sobrepresió sobrepresi sobrepres 
{1.4kW/m') intensidad 3 (37.5 n 1 (O.Spsi) 6n 2 (1 psi) i6n3 (3 

{mJ 
2{5kW/m') 

l<W/m'J [m] [m] psi){m] [m] 
[m] 

186.444 126.837 75.2218 386.554 333.134 290.536 

182.815 128.248 81.6406 433.958 381.553 339.765 

13.6574 10.674S n/d 19.0681 1S.S206 72.6918 

)3,6574 10.6745 n/d 18.71S3 15.3059 12.5871 

13.2403 10.6243 r/d 

79.3241 56.6386 36.2235 145.067 123.525 106.346 

79.3241 56.6386 362235 1Jl.499 111.3S2 95.2872 

78.8288 57.8059 39.6945 139.341 120.039 104.647 

19.0003 14.7367 r/d 22.1293 17.3843 13.6005 

19.0003 14.7367 n/d 21.6768 17.1088 13.4662 

18.5483 14.8445 n/d 20.7616 16.5S16 13.1945 

106.016 74.6187 46.6732 207.047 176.906 152.871 

/06.016 74.6187 46.6732 191.53 163.547 141.233 

105.192 76.0466 51.1046 209.546 182.34 160.645 

23.4038 17.9822 n/d 34.6926 28.9448 24.3614 

23.4038 17.9822 n/d 34.1491 28.6139 24.2001 

22.9073 18.197 n/d 22.919 17.865 13.8349 

126.83 88.3964 S4.412I 265.661 228238 198.396 

126.83 88.3964 54.4121 247.485 27.3.26 785.969 

125.541 89.9165 59483 265.405 231.994 205.352 

9.84344 7.53451 n/d ... ·- .. 

9.84344 7.53451 n/d ... ·-- .. 

9.43103 7.2743 n/d ... .... ~ .. 



J 

~ 

MEDIO AMBIENTE JJIII ASEA 
~ ,~ f.tt,, .. 

Escenario Clima 

AGUASCALIENTES\ES Categoría 
CENARIOS_SIST 01ST 15/F 
CN\RDCN Cotegorío 
AGUASCALIENTES\AP 1.5/D 
AAC 3in\APAAC 3in BP Categoría 
Fugo 10096 5/0 
ACUASCALIE:NTE:S\ES Categoría 
CENAR/OS_SIST 01ST 1.5/F 
CN\RDGN Categoría 
ACUASCALIENTES\AP 1.5/D 
A AC 3in\APA AC 3in Categoría 
OPFuga20% 5/D 
AGUA5CALIENTES\ES Categoría 
CENARIOS_SIST 01ST 1.5/F 
GN\RDGN Categoría 
ACUASCALIENTES\AP 15/D 
A AC 3in\APA AC 3/n Caregoria 
OPFugo 100% 5/0 
AGUA5CALIENTES\E5 Categoría 
CENARIO5_SIST 01ST 1.5/F 
GN\RDCN cacegoría 
ACUASCALIENTES\AP 1.5/D 
A AC 3in \APA AC 3in AP Categoría 
Fugo 20% 5/D 
ACUASCALJENTES\ES Caregorio 
CENAR/O5_5/ST 01ST 1.5/F 
GN\RDGN Categoría 
AGUA5CAL/ENTES\AP 1.5/D 
A AC 3in\APA AC .Jin AP Categoría 
Fugo 100% 5/D 
AGUA5CALIENTES\ES Ca tegoría 
CENARIOS_SIST 01ST 1.5/F 
CN\RDGN Cotegaría 
AGUA5CALIENTES\AP 1.5/D 
AAC2in\APAAC2in BP Categoría 
Fugo 2096 5/D 
AGUASCAUENTES\E5 Categoría 
CENARIO5_5/5T 01ST 1.S/F 
GN\ROCN Categoría 
ACUASCALIE:NTES\AP 1.5/0 
A AC 2in\APA AC 2in BP Categoría 
Fugo 700% 5/D 
AGUASCALIENTE5\E5 Categoría 
CENARIDS_5IST 01ST 1.5/F 
GN\RDGN 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIV C/OGCC/2961/2023 
111d~(I ,, .. Me"<'•· a 03 dP ab,II de 2023 

Distancia a 
Distancia 

Distancia a favor del a favor del Distancio a Distancia Distancia 
favor del viento viento favor del a favor a favor 

viento hasta 
hasta el 

hasta el viento del viento de/viento 
el nivel de 

nivel de 
nivel de hasta hasta hasta 

intensidad 1 intensidad in tensidad sobrepresió sobrepresi sobre pres 
(1.4 kW/m2} 

2 (5 kW/m') 
3(37.5 n 1 (05 psi) ón 2 (1 psi) ión 3 (3 

(m) [m] kW/m' ) [m] (m] psi) [m] 
[ml 

58.9727 42.7249 27.7968 99.7658 8.38439 71.6262 

58.9727 42.7249 27.7968 96.9455 82.4923 70.9671 

585532 43.5961 30.464 94.4118 809498 70215 

13.7522 10.7488 n/d 19.1354 155616 12.7118 

13.7522 10.7488 n/d 18.7783 15.3442 12.6058 

13.3349 10.7018 n/d ---- ·- .. 

79.8142 56972 36.4218 145.408 123.732 106.4 

79.8142 56.972 36.4218 141.864 121.575 105. 

793155 58.1457 39.9116 139.742 120283 104.766 

16.9684 13.2113 n/d 21.0276 16.7135 13.2735 

16.9684 13.2113 n/d 20.6089 16.4587 13.1492 

16.5312 73.2636 n/d 19.791 15.9607 12.9064 

96.0713 67.9569 42.8587 188.821 161.898 140.429 

96.0713 67.9S69 42.8587 173.665 14e.7S9 128.899 

95.4021 69.3115 46.9469 181.667 157.543 138.306 

6.1S974 4,14836 n/d ... . .. .. 

6.15974 4.14836 n/d ... . .. . . 

5.81903 n/d n/d -·-- ... .. 

38.1717 28..3446 18.493 53.7621 44.4663 37.0537 

38.1717 28.3446 18.493 S2.7597 43856 36.7561 

37.5904 28.8629 20.3709 50.7691 42.6447 36.1652 

8.65681 6.4341 n/d ... . .. .. 
Categoría 

AGUA5CALIENTE5\AP 1.5/D 8.65681 6.4341 n/d -·-- ... .. 

/►.:'~-, ~ 
\..¡t .,tr 8 •ír.,va,o Adolfo~ 420<> J C11n c:-, ~ r.•o~ran;:i 1421".l e udJa cJ Me\ 0 
' , __ .., reí •'ono 55 91 26 · 

~ . 
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IVIEDIO AMBIENTE ASEA 

Escenario Clima 

A AC 2in\APA AC 2in Categorfo 
OPFuaa20% 5/D 
ACUA5CALIENTES\ES cacegorio 
CENARIOS_SIST DIST 1.5/F 
GN\RDGN Categoría 
ACUASCALIENTES\AP 1.5/D 
A AC ¿'in\APA AC 2in Categoría 
OPFuga100% 5/D 
ACUASCALIENTES\ES Categoría 
CENARIOS_SIST 0/ST 1.5/F 
ON\ROON CotegQrío 
ACUASCALIENTES\AP 1.5/D 
A AC 2in\APAAC 2inAP Categoría 
Fuga2096 5/0 
ACUASCALIENTES\ES Categoría 
CENARIOS_SIST 01ST 1.5/F 
GN\RDGN Categorfa 
AGUASCAL/ENTES\AP 1.5/0 
A AC 2in\APA AC 2in AP Categoría 
Fuao10096 5/0 
ACUASCAL/ENTE5\ES Categoría 
C ENARIOS_SIST 01ST 1.5/F 
CN\RDCN Categoría 
ACUASCAL/ENTES\MP 1.5/D 
B AC 8in\MPB AC 8/n Cacegorío 
BP Fugo2096 S/D 
AGUASCALIENTES\ES Categoría 
CENAR/0S_SIST 01ST 1.5/F 
GN\RDGN Categoria 
ACUASCALIE.NTES\MP 7.S/0 
B AC 8in\MPB AC 8in Categoría 
BPFuga100% 5/0 
ACUASCALIENTES\ES Cocegorio 
CENAR/0S_SIST 01ST 1.5/F 
CN\RDGN Categoría 
ACUASCALIENTES\MP l.S/D 
B AC Bin\fVIPB AC Bín categoría 
OP t=ugo20% 5/D 
ACUASCALIENTES\ES Categorfo 
CENAR10S_SIST 01ST 1.5/F 
CN\ROON Cotegorío 
ACUASCALIENTES\MP 1.5/D 
B AC 8in\MPB AC 8fn Categorlo 
OPFugo 10096 5/0 
ACUASCALIENTES\ES Categoría 
CENARIOS_SIST 0/ST 1.5/F 

Agencia Nacional de Seguridad I ndustrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercia l 

Ofkio No. A SEA /VGSIVC/DGGC/2961/2023 
( 1url(tcl rJi;, \1P~1c o a O~ rle ;il)HI de 70) 3 

Distancia a 
Distancia 

Distancia a a favor del 
favor del 

favor de/ 
viento 

viento hasta 
viento 

hasta e/ 
e/nivel de hasta el nivel de 

intensidad 1 
nivel de 

intensidad 
(1.4 kW/m2} 

intensidad 
3 {37.5 

[m] 2 (5kW/m2
} 

kW/m') [m] 
1ml 

8.23958 624041 rvd 

52.4063 38.2137 24.9892 

52.4063 38.2137 24.9892 

51.9874 38.9798 27.3955 

10.7233 829266 rvd 

10.7233 8.29266 n/d 

10.3129 8.12104 rvd 

63.7737 46.0153 29.8161 

63.7737 46.0153 29.8161 

63.3453 46.9601 32.6757 

10.8702 8.01499 n/d 

10.8702 8.01499 n/d 

10.8364 8.44981 n/d 

62.0954 43.8801 26.2217 

62.0954 43.880) 26.2217 

61.3061 45.5247 31.6902 

16.2755 12.6853 n/d 

16.27S5 12.6853 n/d 

15.8425 12.7172 n/d 

92.6188 65.6344 41.51 

92.6188 65.6344 41.51 

91.9937 66.9565 45.4761 

22.4098 172579 n/d 

Pagina 65 de 89 

Distancia a 
favor de/ 

viento 
hasta 

sobrepresió 
n J (0.5psi) 

[m] 

... 

84.102 

82.2834 

79.8738 

... 

... 

... 

112.864 

110.122 

108.085 

... 

... 

... 

116.494 

103.445 

100.067 

20.5887 

20.1817 

19.3897 

175.808 

161.335 

769.276 

34.0332 

Distancia 
a favor 

de/vien to 
hasta 

sobrepresi 
ón 2 /1 psi) 

[m] 

... 

70.7612 

69.654 

68.1871 

... 

... 

... 

96.0955 

94.426 

93.1861 

... 

... 

... 

98.3051 

86.449 

84.3924 

16.4463 

16.1986 

15.7164 

150.063 

137341 

146.087 

28.5433 

~ 

Distancia 
a favor 

del viento 
hasta 

sobre pres 
ión3 (J 
psi} [m] 

.. 

60.123 

59.5832 

58.8679 

.. 

.. 

.. 

82.724 

81.91 

81.3054 

.. 

.. 

.. 

83.8014 

72.8964 

71.8936 

13.1432 

13.0224 

12.7873 

129.535 

118207 

127.596 

24.1657 

2023 
Francisco 

V I:U-A 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Escenario Clima 

GN\ROGN Categoría 
AGUASCAUENTES\MP 1.5/D 
B AC Bin\MPB AC Bin Cou,gorío 
APFugo2096 5/0 
AGUASCALIENTES\ES Categoría 
CENARIOS_StST 01ST 1.5/F 
GN\ROGN Categoría 
AGUASCALIENTES\MP 1.5/D 
8 AC 8in\MPB AC Bin Categoría 
AP f:uga 700% 5/0 
AGUASCALIENTES\ES Categoría 
CENARIOS_SIST 01ST ¡.5¡¡: 
GN\ROGN Categoría 
ACUASCALIENTES\MP 1.5/D 
B AC 6in\MPB AC 6in Categoría 
BP Fugo20% 5/0 
AGUA5CALIENTES\ES Cacegorfo 
CENAR/0S_SIST DIST 1.5/f: 
GN\RDGN Categoría 
AGUASCALIENTES\MP 7.5/D 
B AC 6in\MPB AC 6in Categorio 
BP Fugo 100% 5/D 
AGUASCALIENTES\ES Categoría 
CENARIOS_5IST 01ST I.5/F 
CN\RDCN Categoría 
AGUASCALIENTES\fvlP 1.5/0 
B AC 6in\MPB AC 6ín Categoría 
OPFuga20% S/D 
ACUA5CALIENTES\E:S Categoría 
CENARIOS. SIST 01ST 1.5/F 
GN\RDGN Categoria 
AGUASCALIENTES\MP 1.5/0 
B AC 6in\MPB AC 6in Categoría 
OP Fugo 10096 S/0 
ACUASCALIENTE5\ES Cocegoria 
CENAR/05_515T 01ST 1.5/F 
GN\ROGN Categoría 
AGUASCAL/ENTES\MP 1.S/0 
B AC 6in\MPB AC 6in cacegorio 
AP Fugo20% 5/0 
AGUASCAL/ENTES\ES Categoría 
CENARIOS_SIST 01ST 1.5/F 
CN\RDCN Categorfo 
AGUASCAL/ENTES\fvlP 1.5/0 
B AC 6in\MPB AC 6in Categoría 
APFugo 100% 5/D 

e,\ -;:;:ew, d Adolfo r.u z e 
Te ('10fl .. .. ' 

...... ,_,,-... ,,,., 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Ofirio Nn ASEA / UCS1VC/ DGGC/2961/2023 
1 1ucl,1d (!~ MC'IC<• ~ O~ tic ,1bdl óe 2023 

Distancia a 
Distancia 

Distancia a favor del a favor del 
favor del viento viento 

viento hasta 
hasta el 

hasta el 
el nivel de nivel de nivel de 

intensidad 1 intensidad intensidad 
(1.4 kW/m2

} 
2(5 kW/ m2) 

3(37.5 
{m] [m] l<W/m') 

lml 

22.4098 17.2579 n/d 

21.9281 17.4493 n/d 

122.218 85.3611 52.7243 

122.218 85.3611 52.7243 

721.048 86.8687 57.6618 

7,79948 5'5638 n/d 

7.79948 5.5638 n/d 

7.72475 5.72971 n/d 

46447 334806 79.5491 

46.4 47 33.4806 19.5497 

45.9356 35.0029 24.714 

11.7535 9.15638 n/d 

11.7535 9.15638 n/d 

11.3395 9.03211 n/d 

69.3154 49.8075 32.1202 

69.3154 49.8075 32.7202 

68.8712 50.8346 35.)999 

16.2479 12.6642 n/d 

76.2479 12.6642 n/d 

15.8151 12.6954 n/d 

92.4808 65.5414 4 1.4558 

92.4808 65.5414 41.4558 

91.8573 66.8622 45.417 

Pagína 66 d e 89 

Distancia a 
favor del 

viento 
hasta 

sobrepresió 
n 1 (0.5 psi} 

{m] 

335346 

22.4589 

251.1 

224.161 

242.091 

-·-

-·· 

··-

82.7005 

70.775 

67.6969 

··-

- -·• 

-·· 

127.104 

114.23 

)22053 

20,5719 

20.1655 

19.3751 

175.655 

161.203 

169.177 

Distancia 
a favor 

de/viento 
hasta 

sobrepresi 
ón 2 n psi} 

[m] 

282398 

175849 

215.461 

791.237 

209.977 

---

--

... 

69.9079 

S8.6992 

56.8618 

--· 

--

·--

708.677 

96.9277 

105.602 

76.4361 

16.1887 

15.7075 

149.977 

137.26 

146.027 

Distancia 
a favor 

del viento 
hasta 

sobrepres 
ión 3 (3 
psi) {m] 

24.0177 

13.6984 

187.043 

764.983 

184.368 

·-

--

·-

59.707 

49.1176 

48.22)7 

-· 

.. 

--

939827 

8.3.1295 

92.4832 

13.1382 

13.0176 

12.783 

129.489 

118.168 

727.566 

2023 
Francisco 

VlllA D 
...,. -·- ,... ' 



NlEDIO AMBIENTE ASEA 

Escenario Clima 

ACUASCALIENTES\ES Categoría 
CENARIOS_SIST 01ST 1.5/F 
GN\RDGN Categorío 
ACUASCALJENTES\MP 1.S/D 
B AC 4in\MPB AC 4in Categoría 
BPl=uga20% 5/0 
AGUASCALIENTE5\E5 Categoría 
CENAR10S_SJST 01ST 1.5/F 
GN\RDCN Categoría 
AGUASCALIENTES\MP 1.5/D 
B AC 4in\MPB AC 4in Categoría 
BPl=ugo100% 5/D 
ACUASCALIENTES\ES Categoría 
CENARIOS_Sl5T 015T 1.5/F 
GN\RDGN Categorfa 
ACUA5CALIENTE5\MP 1.5/D 
B AC 4in\MPB AC 4in Cacegorío 
OPFugo20'i6 5/0 
AOUA5CALIENTES\ES Categoría 
CENARI05_515T 01ST 1.5/F 
GN\RDGN Categoría 
AGUASCALIENTE5\MP 1.5/0 
B AC 4in\MPB AC 4in Categoría 
OPl=ugo100% 5/D 
ACUA5CALIENTE5\E5 Categoría 
CENAR/05_SI5T 01ST 1.5/F 
CN\RDCN Categoría 
ACUA5CALIENTE5\MP 1.5/D 
B AC 4in\MPB AC 4in Categoria 
APFuga209(, 5/0 
AGUA5CALIENTE5\E5 Categoría 
CENARI05_S15T D15T 1.5/F 
GN\RDGN Categoría 
ACUASCALIENTES\MP 1.5/D 
B AC 4in\MPB AC 4in Categoría 
APFugo100% 5/D 
AGUA5CALIENTES\E5 cae ego ria 
CENAR,OS_SIST 015T 1.5/F 
GN\IWGN Categoría 
ACUA5CAL/ENTE5\MP 15/D 
6 PE 200mm\MPB PE Categoría 
200mm BP Fugo 20% 5/0 
AGUASCALIENTES\E5 Categorio 
CENARI05_5l5T 01ST 1.5/F 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Ofic io N o . ASEA/ UG51VC / DGGC/2961/ 2023 
f1u,l ¡:ul ,¡<' Vlo.1co 10.i tt'-' ;;t,11 ·te , o.?1 

Distancia a 
Distancia 

Distancia a a favor del Distancia a Distancia Distanc;a 
favor del 

favor de/ 
viento favor del a favor a favor 

viento hasta 
viento 

hasta el viento del viento del viento 
el nivel de hasta el nivel de hasta hasta hasta 

intensidad 1 nivel de intensidad sobrepresió sobrepresi sobrepres 
{1.4kW/m') 

Intensidad 
3 (37.5 n 1 {O.Spsi) ón 2 /1 psi) ión 3 {3 

[m] 
2(5 kW/m2) 

kW/m') [mJ [m] psi)[m] {m] 
fm1 

4.6699.3 n/d n/d ··- ·- -

4.66993 n/d n/d ... ... .. 

4.42145 n/d n/d ... ... .. 

30.1863 22.3289 n/d 49.9214 42.1281 35.9136 

30.1863 22.3289 n/d 49.0168 41.5773 35.645 

29.883 23.5177 n/d 36.8463 30.2559 25.0007 

7.38902 S.4.3775 n/d ·- ... .. 

7.38902 5.43775 n/d ·- ... .. 

7.01387 5.16249 n/d ... ... .. 

45.1815 33.2286 21.7953 68.6905 57.4667 48.5167 

45.1815 33.2286 21.7953 67.3186 56.6315 48.1094 

44.7027 33.8723 2.3.9282 65.0486 55.2495 47.4.356 

10259 7.9018 n/d ... ... -

10.259 7.9018 n/d ... ... .. 

9.84762 7.68888 n/d . .. ... .. 

61.2477 44.2847 28.7566 110.752 94.8095 82097 

61.2477 44.2847 28.7566 98.4803 83.4267 71.4227 

60.8245 45.1911 31.5162 96.2385 82.0618 70.7572 

10.6356 8.62586 2.89358 45.4084 35.4685 27.5424 

10.6356 8.62586 2.89358 J<U02 28.707 24.2455 

10.5378 8.99026 3.66859 34.5346 28.8486 24.3145 

21.0745 19.43.38 18.704 42.0838 29.532S 19.5239 

GN\RDCN Categoría 21.0745 19.4338 18.704 
AGUASCALIENTE5\MP 1.5/D 

, ~ J a~ ili,va,d A,lalfo Au lz co,t ne~ 4209. 11\ tlir\"' an b Monr~n:. 1421(1 C uci:ld rfo M"• •r, 
'-t .. ./ TL ~10no SS ':l l 26 O 00 www.gob m,, -;e~ 

.. 1 '"' 
~~ ,. 

57,8994 43.073 31.2503 

- ~ 2023 ~ 
VlllA Fvancísco ~ 
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MEDIO AMBIENTE A SEA 

Escenario Clima 

B PE 200mm\MPB PE Categoría 
zoomm BP Fuao 100% 5/0 
ACUASCALIENTES\ES Cotegorlo 
CENARIOS_S15T 015T 1.5/F 
CN\RDCN Categoría 
AGUASCALIENTES\MP 1.5/0 
8 PE 200mm1MP8 PE Cotegorio 
200mm OP Fugo 2096 5/D 
ACUASCAUENTES\ES Cotegorío 
CENAR/0S_$/ST 01ST 1.S/F 
CN\ROCN Categoría 
ACUA5CALIENTE5\MP 1.5/0 
8 PE 200mm\MPB PE Categorlo 
200mm OP t=uga 10096 5/D 
ACUASCALIENTE5\ES Categoría 
CENAR/05_Sf5T D/5T 1.5/F 
CN\ROCN Cat egoría 
ACUASCAUENTES\MP 1.S/D 
8 PE 200mm\MPB PE Categoría 
200mm AP Fugo 20% 5/0 
ACUASCALIENTES\E5 Cacegorfo 
CENARIOS_Sl5T DIST 1.5/t= 
CN\ROCN Categoría 
ACUA5CALIENTE5\MP 1.5/0 
8 PE 200mm\MPB PE Coregorio 
200mmAP Fugo 10096 5/D 
ACUASCAUENTES\E5 Categoría 
CENAR/0S_SIST 01ST 1.5/F 
CN\ROCN Categoría 
ACUASCAL/ENTE5\MP 1.5/D 
8 PE 160mm\MP8 PE Categoría 
160mm SP Fugo 2096 5/D 
ACUASCALIENTES\ES Categoría 
CENAR/05_51ST 01ST 1.5/F 
CN\RDCN Categoría 
ACUASCAL/ENTES\MP 1.S/D 
B PE 160mm\MPB PE Categoría 
160mm BP Fugo 10096 5/0 
ACUASCAL/ENTE5\ES Categoría 
CENARIOS_SIST 01ST 1.S/t= 
CN\ROCN Categoría 
ACUASCALIENTE5\MP 1.5/0 
B PE 160mm\MP8 PE Categoría 
160mm OP Fuga 2096 S/O 
ACUA5CALIENTE5\ES Categoría 
CENAR/OS SIST 015T 1.5/F 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
D irección General de Gestión Comercial 

Ofic ,::, No. ASE A/ UCSfVC/ OCGC/2961/ 20 23 
' ,udarl (fl.' M~" c" a O, d, ílb1il cJ~ 2023 

Distancia a Distancia 
Distancia a favor del a favor de/ Distancia a Distancia Distancia 

favor del 
viento 

viento favor del a favor a favor 
viento hasta 

hasta el 
hasta el viento del viento de/viento 

el nivel de nivel de hasta hasta 
nivel de 

hasta 
intensidad 1 intensidad intensidad sobrepresió sobrepresi sobre pres 
{1.4kW/m') 

2 (5 kW/m2) 
3(37.5 n 1 (0.5 psi) ón 2 {1 psi) ión3{3 

[m) {m] kW/m') {m] (m] psi) [m] 
Tm1 

27.1375 25.7512 25.2319 93.0221 76.1917 627709 

15752 12.7167 9.52918 79.1853 6.38558 51.632 

15.752 12.7167 9.52918 59.007 51.5714 456422 

15.2671 12.7079 10.1129 59.6562 57.9666 45.8348 

48.8863 33.7787 18.7825 90.5695 66.8744 47.9798 

48.8863 .33.7787 18.7825 96.5576 74.432 56.7889 

34.9648 30.9304 28.5827 147.138 777.221 9aJ486 

21.7399 17.1097 12.6424 101.297 812294 65.2273 

21.7399 17.1097 12.6424 75.3209 65.4152 57.5164 

21.1927 17.2418 13.4802 76.02 65.8409 57.7239 

61.7401 42.4605 24.6569 128.6.32 97.8707 73.3415 

61.7401 42.4605 24.6569 129.598 102.371 80.6599 

58.2959 42.9783 32.4702 175.723 150.012 129.S1 

8.30683 6.8S904 2.S18S1 28.8409 21.4702 15.5928 

8 .30683 6.85904 251851 31.4039 26.9427 23.3852 

8.19811 7.09674 2.86652 31.6483 27.0914 23.4577 

16.6006 15.6151 75.534 40.0679 28.3052 18.9255 

16.6006 75.6751 15.534 34.3803 24.8426 172372 

21.0512 20263 20.263 73.2169 60.2223 49.8603 

12.2398 10.0769 7.04709 62.3147 49.6731 39.5925 

12.2398 10.0769 7.04109 45.201 39.2543 34.5123 

11.7854 9.98739 751651 45.684 39.5484 34.6557 

36.4061 25.7087 13.8189 67.0874 48.6629 33.9759 

B, ubw1 d Aoolfo l<,Jll Corrn, ' 4209.J . !in cm 11 M<;ntari;i, 14210, e ud,1a de Mo~ o. 
Te arorw ~5 91 26 01 00 .•. ·,w.gob rn;,._,'asl';;i 

~ ..,._,_--..;:-..;;;_ f.': 
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NIEDIO AMBIENTE ASEA 

Escenario Clima 

GN\RDGN Categoría 
ACUASCALIENTES\MP 1.5/D 
B PE 160mm\MPB PE Categoría 
160mm OP Fuga 10096 5/b 
ACUASCALIENTES\ES Categoría 
CENARJOS_SIST 01ST 1.5/F 
GN\RDCiN Cotegorla 
ACUASCALlfNTES\MP 1.S/D 
B PE 160mm\MPB PE Categoría 
160mm AP Fugo 20% 5/b 
ACUASCALIENTES\ES Categoría 
CENARJOS_SIST DIST 1.5/F 
CN\RDCN Categoría 
ACUASCALIENTES\MP 15/D 
B PE 160mm\MPB PE Caregoría 
160mm AP Fugo 100% 5/D 
ACUASCALIENTES\ES Cotegoria 
CENARIOS_SIST 01ST 1.5/F 
GN\RDCN Categoría 
ACUA5CALIENTES\fv/P 1.5/0 
B PE 110mm\MPB PE Categoría 
110mm BP Fuga 20% 5/D 
ACUASCALJENTES\ES Categoría 
CENARIOS_SIST 01ST 1.5/F 
GN\RDCN Categoría 
ACUASCALIENTES\fvlP 1.5/D 
8 PE 110mm\MP8 PE Categoría 
110mm BP Fuga 10096 5/D 
ACUASCAL/ENTES\.ES Categoría 
CENARIOS_SIST 01ST 1.5/F 
CN\RDCN Categoría 
ACUASCALIENTES\.MP 1.5/D 
B PE 110mm\MPB PE Categoría 
110mm OP Fuga 2096 S/D 
ACUASCALlfNTES\fS Categoría 
CENARIOS_S!ST 01ST 1.5/F 
GN\RDGN Categoría 
ACUASCALIENTES\MP 1.5/0 
B PE J/Omm\MPB PE Categoría 
110mm OP Fugo 100% 5/D 
ACUASCALIENTES\ES Categorfa 
CENARJOS_SIST 01ST 1.5/F 
CN\RDCN Categoría 
ACUASCALIENTES\MP 1.5/D 
B PE 1/0mm\MPB PE categoría 
110mmAP20% 5/D 

Agencia Nacional de Seguridad ~ndustrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión , Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASE A/ UCSIVC/DGGC /2961/2023 
r 1l1,I .ti de Mt?',1<<', a O!de .\l.>n! de '0)3 

Distancia a 
Distancia 

Distancia a a favor del Distancia a Distancia Distancia 
favor del favor del viento favor del a favor a favor 

viento hasta viento 
hasta el viento de/viento del viento 

etnivet de hasta el 
nivel de hasta hasta hasta nivel de intensidad 1 intensidad sobreprosió sobroprosi sobrepres 

(1.4kW/m'J 
intensidad 

3 (37.5 n 1 (O.Spsi) ón 2 (1 psi) iónJ (3 
(m] 

2(5kW/m'} 
kW/m') [m] [m] psi) [m] [m] [m] 

36.4061 25.7087 13.8189 75.4062 57.6431 43.4786 

26.8564 24.9476 23.8166 107.89 89.1549 74.2158 

16.9097 13.5752 10.1899 82.1032 65.6323 52.4981 

16.9091 13.5752 10.1899 60.3077 52.3633 46.0283 

16.4083 13.5949 10.7973 60.8922 52.7191 46.2018 

46.9299 32.659 18.8236 91.4616 67.4776 48.2446 

46.9299 32.659 18.8236 105.789 83.9641 66.5607 

43.2999 33.2273 26.3757 137.073 114.746 96.942 

5.50703 4.67673 n/d 24.8925 19.0665 14.4208 

5.50703 4.67673 n/d 17.8467 14.777 123293 

S.36293 4,74459 n/d 18.0173 14.8809 12.3799 

11.5133 11.5133 11.5133 

11.5133 11.$133 11.S133 45926 35.7836 27.696 

14.0913 14.0913 n/d 41.5602 33.1258 26.4 

8.05311 6.84863 3.1282 42.9431 33.9677 26.8106 

8.05311 6.84863 3.1282 30.4841 26.3827 23.1122 

7.64564 6.66854 3.23526 30.7889 26,5683 23.2026 

21.594B 16.037 6.30332 38.737 27.7297 18.3524 

21.5948 16.037 6.30332 75.6704 61.716 50.5886 

18.6119 17.8816 17.8816 71 . .3267 59.0716 49.2992 

11.0779 9.1903 5.67455 60.0244 48.2787 38.9126 

77.0779 9.7903 5.61455 43.933 38.4823 34.1359 

10.6317 9.07213 5.9219 44.3891 38.76 34.2713 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
Lr,:f • .li 

Escenario Clima 

ACUASCAUENTES\ES Categoría 
CENAR/0S_SIST DIST 1.5/F 
CN\RDCN Cotegorío 
AGUASCALIENTES\MP 1.5/D 
8 PE 110mm\MPB PE Categoría 
110mm AP Fvgo 10091i 5/0 
ACUASCALIENTl:S\ES Cotegorío 
CENAR/0S_SIST DIST 1.5/F 
CN\RDCN Cocegoría 
ACUASCALIENTES\MP 1.S/0 
8 PE 90mm\MPB PE Categoría 
90mm BP Fvgo 20% 5/D 
ACUASCALIENTES\ES Categoría 
CENAR/0$.SIST 01ST 1.5/F 
CN\RDCN Categoría 
AGUASCAUENTES\MP 1.5/D 
8 PE 90mm\MPB PE Categoría 
90mm BP r:v90 700% 5/D 
AGUASCAUENTES\ES Categoría 
CENARIOS_5/ST 01ST 1.5/F 
GN\ROCN Categoría 
AGUASCAL/ENTES\MP 1.5/0 
B PE 90mm\MPB PE Categoría 
90mm OP Fvga 2096 5/D 
AGUASCALIENTES\ES Cocegorío 
CENARIOS.SIST DIST 1.5/F 
CN\RDCN Categoría 
ACUASCALIENTES\MP 1.S/D 
B PE 90mm\MPB PE Cocegorío 
90mm OP Fvqo 100% 5/D 
ACUASCALIENTES\ES Categorlo 
CENAR/05_5/ST 01ST 1.5/F 
CN\RDCN Cotegorfo 
AGUASCAUENTE5\MP 1.5/D 
8 PE 90mm\MPB PE Categoría 
90mm AP r:ugo 20% 5/0 
ACUA5CAL/ENTES\ES Categoría 
CENAR/0S_SIST 0I5T 1.5/F 
GN\RDGN Categoría 
ACUASCALIENTES\MP 1.5/0 
8 PE 90mm\MPB PE Categoría 
90mm AP Fvgo 10096 5/D 
AGUASCALIENTES\ES coregoría 
CENARIOS_SIST 01ST 1.5/f: 
CN\RDCN Categoría 
AGUASCALIENTE5\MP 1.5/D 

t I t, 4 &• 1 H, 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Cenera! de Gestión Comercial 

Of1c-io No. ASl<A/UCSIVC/DCGC/2961/2023 
f ,uJitl d~ M~M{O, a C3 ele ab11I de 2023 

Distancia a 
Distancio 

Distancia a favor del a favor del Distancio a Distancia Distancia 
favor del 

viento 
viento favor de/ a favor a favor 

viento hasta 
hasta el 

hasta el viento de/viento de/viento 
el nivel de nivel de hasta hasta 

nivel de 
hasta 

intensidad 1 in tensidad intensidad sobrepresió sobrepresi sobrepres 
{1.4kW/m') 2 (5 kW/m') 

3(37.5 n 1 {OS psi) ón 2 (1 psi) ión 3 (3 
[ m) [m] 

kW/ m ') [m] [m] psi) [m] 
!mi 

291516 20.7837 70.406 61.3679 45.181 32.2781 

29.1516 20.78:sl 10.406 90.9805 74.9488 62.7649 

25.6049 21.8233 18.9534 87.9073 73.0778 61.2526 

4.42786 3.80224 n/d 22,556 17.644 13.7272 

4,42786 3,80224 n/d 16.4233 13.910S 11.9067 

4-26526 .3.80.366 n/d 16,5866 14,0099 71.9552 

9.87356 9 .87356 n/d ... . .. .. 

9.87356 9.87356 n/d 40.9251 32.7391 26.2115 

11.6406 11.6406 n/d 37.091 30.4049 25.07 

6.48736 5.60658 2.85374 39.0887 Jl.6277 25.6664 

6.48736 5.60658 2.85374 28.SS34 252073 22.5391 

6.17413 5.47061 2.92S6 28.8472 25.3861 22.6262 

16.1433 12.4116 3.86612 .35.7659 25.3209 17.4704 

16.1433 12.4116 3.86672 58.9447 47.6274 38.5921 

15.3605 15.2707 15.2707 55.039 45.2436 37.4327 

8.8448 7.46883 3.5058 45.0017 352209 27.4276 

8.8448 7.46883 3.50SB 31.3454 26.907 23.3678 

8.41559 7.29228 3.62282 31.7738 27.1678 23.495 

22.4433 16.2426 6.30.374 37.7879 26.5519 18.0706 

22.4433 16.2426 6.30374 73.2924 60.2683 49.8827 

19.6.374 77.4521 16.0.386 70.1697 58.3672 48.9557 

3.03982 2.61747 n/d ... . .. .. 

3.03982 2.61747 n/d 14.4914 72.7343 11.3333 
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Escenario Clima 

8 PE 63mm\MP8 PE Categoría 
63mm BP Fui::¡o 20% 5/D 
ACUASCAL/ENTES\ES Cacegorfa 
CENAR/0S_SIST 01ST 1S/F 
CN\RDCN Categoría 
AGUASCALJENTES\MP 1.5/0 
B PE 6Jmm\MPB PE cacegoría 
63mm 13P Fugo 100% 5/D 
AGUASCALJ ENTES\ES Categoría 
CENARIOS_SIST 0I5T 1.5/F 
GN\ROGN Coregorío 
ACUA5CALIENTE5\MP 15/0 
8 PE 63mm\MP8 PE Cotegarlo 
63mm OP Fugo 2096 5/0 
AGUA5CALIENTES\ES Cotegorla 
CENAR/0S_SIST 01ST 1.5/F 
CN\ROGN Categoría 
ACUASCALJENTES\MP 1.5/0 
B PE 63mm\MPB PE Categoría 
63mm OP Fugo 100% 5/D 
AGUASCALIENTE5\ES Categoría 
CENARIOS_SIST 01ST 1.5/F 
CN\f:IOCN Cat,:,gorlo 
ACUA5CALIENTES\MP 1.5/0 
8 PE 63mm\MPB PE Categoría 
63mm AP Fugo 20'16 5/D 
AGUA5CAUENTE5\E:5 Categoría 
CENARIOS_SIST 01ST 1.5/F 
CN\RDCN Categoría 
AGUASCAL/ENTE5\MP 1.5/D 
8 PE 63mm\MP8 PE Categoría 
63mm AP Fugo 100% 5/D 
AGUASCALIENTES\ES Categoría 
CENARIOS_S!ST 01ST 1.5/F 
GN\RDCN Categoría 
AGUASCALIENTES\MP 1.5/0 
B PE .t;.Omm\MPB PE cocegoría 
4 0mm .9P l=uga 2096 ~D 
ACUA5CALIENTES\ES Categoría 
CENARIOS_SIST 01ST 1.5/F 
GN\ROGN Categoría 
ACUASCALJENTES\MP 1.5/0 
8 PE 40mm\MPB PE Categoría 
40mm 8P Fugo 100% 5/D 
ACUA5CALIENTES\E5 Categoría 
CENAR/05_SI5T 01ST 1.S/F 

Agencia Nacional de Segurida d Industrial y 
de Protección al Medio Ambient e del Sector Hid rocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión , Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio NO. ASEA/ llGSIVC/DGGC/2961/2023 
f1ud.itl dt~Me,1co ,10'Jd[) ;ibri d@ 20).3 

Distancia a 
Distancio 

Distancia a a favor del 
favor de/ 

favor del 
viento 

viento hasta viento hasta el 
e/nivel de hasta el nivel de 

intensidad 1 nivel de intensidad 
(1.4kW/m2} 

intensidad 3(37.5 
[m] 

2(5 kW/m') 
kW/m') [m] [m] 

1.77256 1.77256 n/d 

7.61269 7.61269 n/d 

7.61269 7.61269 n/d 

8.35675 8.35675 n/d 

4.45726 3.95561 n/d 

4.45726 3.95561 n/d 

426512 3.86751 n/d 

9.48993 7.89519 2.32498 

9.48993 789519 2.32498 

10.876 10.876 n/d 

6.01799 5.23262 2.76979 

6.01799 5.23262 2.76979 

5.73469 5.10508 2.82937 

13.9978 10.4499 2.49053 

13.9978 10.4499 2.49053 

12.25:s 12.1327 12.1327 

1.92503 1.73567 n/d 

1. 92503 1.73567 n/d 

1.84943 1.67468 n/d 

S.59262 5.59262 n/d 

5.59262 5.59262 n/d 

S.59262 5.59262 n/d 

2.80475 2.55747 n/d 
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Distancia a Distancia 
favor del o favor 

viento del viento 
hasta hasta 

sobrepresió sobrepresi 
n 1 (O.Spsi) ón 2 {1 psi) 

[m) [m] 

... ... 

. .. . .. 

24.1431 18.6103 

21.0356 16.7184 

23.4928 18.2144 

JS.9774 13.639 

16.1738 13.7586 

... -·-

39.821 .32.0669 

35.6118 30.1132 

38.0303 30.9767 

17.9705 14.8524 

18.2143 15.0008 

32.7684 23.8613 

529975 44.0008 

50.2627 42.3358 

. .. ... 

... ... 

---- ... 

~--- --

-·- ... 

... ... 

18.9862 15.4708 

Distancia 
o favor 

de/viento 
hasta 

sobrepres 
ión3 (3 
psi)[mJ 

.. 

.. 

14.198 

13.2759 

14.0053 

IJ. '7'744 

11.8327 

.. 

25.8838 

24.9312 

25.3522 

12.366 

12.4384 

16.7587 

36.8267 

36.0149 

.. 

.. 

.. 

.. 

.. 

-
12.667S 

2023 
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Escenario Clima 

CN\RDCN Cotegorio 
ACUASCALIENTES\fVIP 1.5/D 
B PE 40mm\MPB PE Categoría 
40mm OP Fugo 20% 5/0 
ACUASCALIENTES\ES Categoría 
CENARIOS_SIST 01ST 1.5/F 
CN\RDCN Categoría 
ACUASCAL/ENTES\MP 1.5/D 
8 PE 40mm\MPB PE Categoría 
40mm OP Fuga 100% S/0 
ACUA5CAL/ENTE5\ES Categoría 
CENARIOS_SIST DIST 1.5/F 
CN\RDCN Categoría 
ACUASCALIENTES\MP 1.5/D 
8 PE 40mm\MPB PE Categoría 
40mm AP Fugo 20% S/D 
AGUASCALIENTES\ES Cocegoría 
CENAQJOS_SIST 01ST 15/F 
CN\RDCN Categoría 
ACUASCALIENTES\MP 1.5/D 
B PE 40mm\MPB PE Cacegorra 
40mm AP Fugo 100% SID 

Interacciones de Riesg o 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Ofício Ne,. ASEA/lJGS 1VC/DCGC/ 2961/2023 
u1<l,1cl ríe M,,,rn. a C3 dt ab,,t de 2023 

Distancia a Distancia 
Distancia a a favor de/ Distancia a Distancia Distancia 

favor del 
favor del 

viento favor de/ a favor a favor 
viento h asta viento hasta el viento de/ viento de/viento 
el nivel de hast a el nivel de hast a hasta hasta 

intensidad 1 
nivel de intensidad sobrepresió sobrepresi sobre pres 

{1.4 kW/m2) 
intensidad 

3(37.S n 1 {05psi) ón 2 (1 psi) ión 3 {3 
[m] 2(5 kW/m') k W/m') [m] [m] psi} [m] (m] 

fml 

2.80475 2.55747 n/d 22.091 17.361 B5892 

2.69945 2.48266 n/d 19.6779 15,8919 12.8 

4.9428 4.72589 n/d 24.1337 18.6046 14.1955 

4.9428 4.72589 n/d 22.091 17.361 13.5892 

7.17344 7.17344 n/d 19.6779 15.8919 12.8728 

3.74874 .3 . .36156 n/a Zl.6624 17.1 734679 

3.74874 3.36156 n/d 15.0532 13.0763 17.5 

3.59442 3.29229 n/d 15.2137 13.1741 11.5477 

7.6722 6.0038 n/d 27.5012 20.6547 151952 

7.6722 6.0038 n/d 23.5872 18.2718 14.0333 

8.26794 8.26794 n/d 21.6762 17.1084 13.466 

El Regulado realizó un análisis y evaluación de posibles interacciones de riesgo con otras áreas, equipos, 

duetos, o instalaciones que se encuentren dentro de la zona de alto riesgo, tomando en cuenta los radios 

potenciales de afectación y determina que, en el Proyecto, se han considerado medidas preventivas 

orientadas a la reducción de la probabilidad de ocurrencia de riesgos. Las funciones están enfocadas a 

reducir la magnitud de consecuencia, reducir la probabilidad de ocurrencia de la falla y/o mejorar la 

capacidad de sup ervivencia de la instalación y su personal ante una contingencia. Derivado de lo anterior, 

el Regulado presentó en el Capítulo VIII del ER, las recomendaciones técnico-operativas. sistemas de 

seguridad y medidas de seguridad que se implementarán. 

Recomendaciones Técnico-Operativas 

Los recomendaciones resultantes del onólisis de riesgo incluyen: 

f?~ l ·1nv,1,d P.nolF 
Te "'fon""-· 0 

1 

1. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercia l 

Of'clo No. A SEA/UGSIVC/DCGC / 2961/2023 
( 1ud,1d O(• 1\'tf).J(O r10\de ab11 de 70}~ 

7. lo operación y mantenimiento del Ramal de Distribución de gas natural, deberán de ser 

inspeccionadas por empresas acreditadas, esto con el fin de vigilar el desarrollo y aplicación de 

las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, así como, la normativa interna del grupo. 

2. Es imperativo que la organización siga aplicando de forma total, los procedimientos que dan /os 

lineamientos de la construcción y funcionamiento del Ramo/ de Distribución y de sus 

Instalaciones auxiliares, así como con la estricta aplicación y ejecución de /os especificaciones del 

Manual de Operación y Mantenimiento de Sistemas de Distribución de Naturgy México, S.A. de 

C. V., en /os tiempos establecidos en el Programo de Mantenimiento de Instalaciones. 

3. Aplicación oportuna de los procedimientos de emergencia en caso de que se presenten sucesos 

con gas en el Ramal de Distribución de gas natural y coordinarse con entidades federales, 

estatales, municipales, públicas y privadas. 

4. Cumplir al 100% con la norma PE.02899.MX. Plan de emergencia para la distribución de gas 

natural. 

5. Cumplir al 700% con la norma PE.02909.MX. Realización de simulacros en la distribución de gas 

natural. 

6. Actualización periódico del Análisis de Riesgo, de acuerdo a la realización de ampliaciones o 

modificaciones del proyecto. 

7. Verificar el correcto funcionamiento de los accesorios, equipos y válvulas del R-amal de 

Distribución previo a su instalación y durante su operación. 

B. En las etapas de montaje, alineación, termofusión de tubería, instalación de tubería y prueba de 

hermeticidad, se deberá verificar que no existan materiales dentro de la misma que puedan 

generar desperfecros en el ramal de Distribución a corto, mediano o largo plazo. 

9. Cumplir al 700% con la norma PE.02901.MX, ol realizar trabajos en redes y ramales de distribución 

de gas en servicio. 

10. Cumplir al 700% con las normas PE.02631.MX y PE.02646.MX, en el momento de construir la zanja 

para la introducción del dueto. 

11. Al realizar reparaciones en el Ramal de Distribución de gas natural, se debe verificar que se 

desarro/len en apego a la normativa oficio/ aplicable y la de la organización. 

72. El sitio después de realizada lo construcción y/o reparación del Ramal de Distribución, debe 

quedar completamente limpio y sin restricción alguna en los accesos. 
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Oficio No. ASl:A/UCSIVC/DGCC/2%1/2023 
C1ud,1d de Me,ito a C3 dr ab11I efe 2023 

13. Verificar que los soldadores en termofusión de Po/ietileno estén certificados para reo/izar esto 

actividad. 

14. Verificar que cuando se hagan trabajos de reparación se cuente con el sistema de extintores 

15. Aplicación de lo norma NT-508-/VIEX Reseguimiento y vigilancia de ramales de gas. 

16. A l realizarse reparaciones y posteriores puestas en servicio, se deberá verificar el cierre de la 

vólvulo de secciona miento del Ramal de Distribución y de la ERM Distrito/, así como venteo de lo 

tubería, para con ello evitar la generación de mezclas aire-gas natural en el in terior de la misma. 

17. Las Instalaciones Auxiliares. deberán estar limpias y ordenadas, sin restricción de acceso alguna. 

18. En las Instalaciones Auxiliares, se deberán comunicar los riesgos por medio de la instalación de 

señalización preventivo, restrictivo y de seguridad, según aplique. 

19. Prohibir a todo el personal involucrado el fumar y realizar actividades que pudieran generar 

fuentes de ignición en las Instalaciones Auxiliares o en otras en los que se pueda presentar fuga 

de gas natural. 

20. El personal operativo y de supervisión, deberá vestir ropa de algodón con retordante de llamo, 

(evitar usar ropa sintética que pudiera generar electricidad estática o que genere 

conglomerados al momento de entrar en combustión) y botas dieléctricas. 

27. El personal operativo y de supervisión deberá emplear el Equipo de Protección Personal 

designado a las actividades que realiza. 

22. En coso de existir afectaciones al ambiente por la ocurrencia de eventos no deseados, se deberá 

buscar las a lternativas poro la remediación de los Impactos Ambiento/es provocados de formo 

inmediato. 

23. Llevar el registro de capacitación y mantenimiento para verificación del cumplimiento de /os 

actividades señalados en el Plan de Formación de Naturgy México, S.A. de CV 

24. Monitoreor regularmente datos, tendencias y reportes oficiales sobre el hundimiento en lo zona 

de influencio del Romo/ de Distribución para prevenir y en su coso anticipar daños a /a tubería 

que pudieran generar fugas, incendios y/o explosiones. 

Sistemas de seguridad 

Sistema de Adquisición de Datos y Control Supervisado (SCADA) 

o r,1n . 142'1 e ud.i 
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Lo realización del monitoreo remoto de los condiciones de operación de la red de distribución de gas 

natural se realizo o t ravés de un Sistema de Adquisición de Datos y Control Supervisado (Supervisor y 

Control And Data Adquisition-SCADA), mismo que Naturgy México, S.A. de C. V. ya tiene implementado 

poro otras Zonas Geográficas de Distribución de gos natural (ZCDGN) y las instalaciones a construirse o 

rozón de este PROYECTO, se integrarán a este sistema SCADA. 

Centro de Control de Distribución (CCD) 

En Centro de Control de Distribución (CCD) de Naturgy México, SA. de C. V , se encarga de optimizar todos 

los recwsos implicados en la distribución d e gas, como son puntos de entrego, puntos escrotégicos de los 

redes de d istribución, así como de gestionar el movimiento del gas. 

Medidas de Seguridad en la instalación receptora del cliente 

Nivel 7: Regulador NL 79 (antes de los equipos de consumo). Cuento con válvula de cierre por m ínima 

presión (si la insto/ación aguas abajo no es hermético, el regulador se mantiene en posición cerrada. 

Nivel 2: Limitador de caudal (posterior al medidor). Es una válvula de cierre por exceso de flujo (en coso 

de ruptura de la instalación ag uas abajo de/ medidor el /imitador de ca udal cierro). 

Nivel 3: Limitodor de caudal de acometido (a la entrada del edific io o vivienda). Limitodor de caudal, en 

coso de ruptura de Jo tubería aguas debajo de la Te de toma en carga y antes del primer salto de 

regulación, el /imitador de caudal cierro. 

Medidas de seguridad en la red de distribución 

Vólvulos de seccionomiento telemandadas (Nivel 5). 

Plan de emergencia para la distribución de gas natural 

En este procedim iento se establece lo sistemótica de a ctuación en materia de prevención, auxilio y 

RecupE?ración que Je doró oportunidad a Naturgy México, S.A. de C. V. de afrontar cualquier situación de 

emergencia tanto en fo Red de Distribución como en sus instalaciones auxiliares, poro que esta pueda 

atenderse y resolverse en el mínimo tiempo posible considerando siempre: 
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Oficio No. ASEA/ UGSIVC/ DCGC/ 2961/ 2023 
r 111,lad ,1.,. Mex,co. a C3 de ab,il de 7.0J.3 

Disminuir el impacto en la distribución de gas natural y bienes materiales. 

Mantener et servicio y presiones de seguridad en las redes de distribución de gas natu ral. 

El Plan de Emergencia para la distribución de gas natural, contempla todas /as etapas del desarrollo de 

uno urgencia, lo recepción de avisos en el Centro Coordinador de Urgencias (CCAU), así com o su 

clasificación, designación de recursos para to atención de la emergencia y /os procedimientos de 

notificación a las unidades operativos u Autoridades correspondientes. según corresponda. 

En este m ismo contexto, el Regulado indicó que cuenta con equipos de intervención en lo zona 

geográfico de distribución de gas natural e inventario de recursos poro atención de emergencias, 

recursos humanos asignados a lo a tención de emergencias, vehículos para la atención de emergencias 

con herramental y equipo inventariado. 

Medidas preventivas y de mitigación generales 

Mantenimiento de redes e instalaciones auxiliares 

Operación de vigilancia o celaje 

Monitoreo de red 

Protección catódica 

Válvulas 

Planificación de mantenimiento de activos 

Pruebas conjuntas de resistencia y hermeticidad 

XV. Que esta DCCC, en estricto cumplimiento con lo estab lecido en la LGEEPA. particularment e en el artículo 

35, tercer párrafo y en el artículo 44 de su REIA , valoró los posibles efectos sobre los ecosistemas que la 

operació n del Proyecto pudiera ocasionar por su realización. Asimismo, evaluó la eficacia en la 

identificación y evaluación de los impactos ambientales y su efect o sobre los distintos componentes 

p 
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no se presentarán impactos ambientales significativos por la construcción del Proyecto; sin embargo, 

existe la probabilidad de presentarse un evento no deseado en materia de riesgo ambiental; así, el 

Regulado señaló que es poco probable que dichos eventos se presenten; no obstante, se aplicarán una 

serie de medidas encaminadas a minimizar la probabilidad de ocurrencia de los eventos antes señalados. 

Por lo antes expuesto, el Regulado d io cumplimienito al artículo 30, primer párrafo de la LGEEPA ya que 

presentó la descripción de los posibles efectos en el ecosistema que pudiera ser afectado por las 

actividades de construcción del Proyecto, considerando el conjunto de los elementos que conforman el 

ecosistema involucrado, señalando las medidas preventivas, de mitigación y las demás necesarias para 

evitar y/o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente: asimismo. se cumple con lo 

establecido en el artículo 44, fracciones I y II del REIA, dado a que se evaluaron todos y cada u no de los 

elementos que constituyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos naturales previendo la 

integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 

Por lo anterior, el Proyecto cumple con lo establecido en el artículo 44 del REIA, ya que: 

l. La propuesta del SAR presentada permitió la evaluación del efecto de las obras y/o actividades en el 

ecosist ema y área de influencia del Proyecto. durante el tiempo previsto para la construcción y 

operación y no solamente en el predio. 

2. El desarrollo del Proyecto no ocasionará efectos potenciales sobre los recursos naturales presentes 

en la zona donde se desarrollará el mismo, por lo que no se pondrá en riesgo la integridad funcional 

y las capacidades de carga del ecosistema del que forman parte los recursos existentes en el área 

donde se realizará el Proyecto. 

3. El Regulado sometió a consideración de esta DGGC una serie de medidas preventivas, de mit igación 

y compensación, con la finalidad de evitar o reducir al mínimo los efectos negativos de los impactos 

ambientales no relevantes que se presentarán sobre el ambiente, las cuales esta DGGC consideró 

viables de ser aplicadas. 

\~ ..,, Bo 1-,v.~rd Adolfc, f<uir Corlll\ • 4>0<1, la•d1no. C" 
~~/ rt>I fono· 55 9126 0100 \'..¡,,Ntf-'" rr'</a~e3 

t~ ~'. . e:;_~~~~~-~j"il 
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Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 1, 2, 15, 15-A, 76 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo (LFPA); 1, 2, 5, 95, 129 y 131 de la LH; lo, 28, fracción 1, 30, 35, fracción 11, 35 BIS de 

la LGEEPA; lo, 2o. 3o, fracción XI, inciso c). 4o, So, fracción XVIII, 7o, fracción I de la LASEA; lo, 20, segundo 

párrafo, 3o, fracción 1, 1 Bis, So, incisos C) y D), fracción VII, 13 y 45 fracción 11 del REJA; 4, fracción XXVII, 9, 

segundo párrafo, 14, último párrafo, 18, fracciones 111 y XVI, y 37, fracción V del RIASEA; Normas Oficiales 

Mexicanas: NOM-001-SEMARNAT-2021, NOM-041-SEMARNAT- 2015, NOM- 042- SEMARNAT-2003, NOM 044-

SEMARNAT-2017, NOM-045-SEMARNAT-2017, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-054-SEMARNAT-1993, 

NOM-059-SEMARNAT-2010, NOM-080-SEMARNAT-1994, NOM-081-SEMARNAT-1994, NOM-161-

SEMARNAT-2011; NOM-165-SEMARNAT- 2013, NOM-003-ASEA-2016, NOM-009-ASEA-2017; POEGT, PEOETA; 

así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta DCGC, determina que el Proyecto, objeto de la 

evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, y por lo tanto ha resuelto 

AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÉRMINOS: 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de impacto y riesgo ambiental se emite con referencia a los 

aspectos ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción y operación y mantenimiento 

del Proyecto denominado "Preparación del sitio, construccíón, pre-arranque, operación, mantenimiento, cierre, 

desmantelamiento y abandono del sistema de distribución de gas natural de Naturgy México, S.A. de C.V., para 

los Municipios de Aguascalientes, Jesús Maria y San Francisco de los Romo en el Estado de Aguascalientes, 

México", con ubicación en los municipios de Aguascalientes, Jesús María y San Francisco de los Romo en el 

estado de Aguascalientes. 

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el CONSIDERANDO VIII del presente oficio. 

Las características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos de la MIA

R. IA y el ER presentados para el Proyecto. 

SEGUNDO. - La presente autorización tendrá una vigencia de 15 años para la etapa de preparación del sitio y 
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haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo y, posteriormente una vigencia de SO años para la 

operación y mantenimiento del mismo. 

Para las instalaciones que in tegrarán el Proyecto y que se encuentran autorizadas conforme a lo señalado en 

el CONSIDERANDO VI del present e oficio, la vigencia de cada una de las etapas se sujetará a lo establecido en 

las resoluciones correspondientes. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa 

acreditación d e haber cumplído satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente 

resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitigación y/ o compensaciones establecidas por el 

Regulado en la documentación p resentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DCCC la aprobación de su solici tud, conforme a lo 

establecido en el trámite con homoclave ASEA-00-039 denominado Modíficaciones de la Obra, Actividad o 

Plazos y Términos Establecidos a Proyectos Autorizados en Materia de Impacto Ambíental para Activídades 

del Sector Hidrocarburos, del Catálogo Nacional de Trámites y Servicios de la Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria , de forma previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de 

un informe suscrito por el Representante Legal del Regulado, deb idament e acreditado, con la leyenda de que 

se p resenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo del Regulado al artículo 

420 Quáter fracciones 11, 111 y IV del Código Penal Federal. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de 

Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma como el Regulado ha 

dado cumplimiento a los Térm inos y Condicionantes establecidos en la presente autorización ; en caso 

contrario, no procederá dicha gestión. 
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resultantes y en su caso la consideración de nuevas recomendaciones y condicionantes en la matt?r ia. Para tal 

efecto deberá considerar. entre otros, la in formación final de la ingeniería aprobada para construcción y los 

planos como fue construido "(as built)" de la instalación. Así mismo, deberá utilizar un p roceso sistemático y 

metodológico con base en las metodologías cualitativas y cuantitativas para la identificación de peligros y 

evaluación de riesgos, que permita establecer con precisión los escenarios de riesgos seleccionados para la 

simulación de consecuencias y verificar la existencia de sistemas de seguridad y medidas preventivas, o en su 

caso, proponer acciones necesarias para prevenir, controlar y mitigar los escenarios de riesgo identificados, lo 

anterior para la reducción y administración de riesgos de la instalación. Adicionalmente y tomando como base 

los resultados del ERA, deberá presentar al mismo tiempo su Programa para la Prevención de Accidentes 

(PPA), trámite con homoclave ASEA-00-030 denominado Programa para la Prevención de Accidentes para 

actividades del Sector Hidrocarburos. el cual debe ser consistente con los escenarios de riesgo derivados del 

ERA e incluir entre otros, las acciones pertinentes tendientes a la administración y reducción de los escenarios 

de riesgos, así como para contar con los servicios, equipos, sistemas de seguridad, medidas preventivas, plan 

de respuesta a emergencias y personal capacitado para atender los escenarios de emergencias identificados 

en el ERA. 

No se omite mencionar que la inobservancia del cumplimiento de los Términos y Condicionantes generan al 

Regulado, responsabi lidad admínistrativa inherente a los actos de autoridad respecto a las facultades y 

competencia que tiene esta AGENCIA. 

CUARTO. - De conformidad con el articulo 35, último párrafo de la LCEEPA y 49 del REIA, la presente 

autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas 

en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el 

ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, 

permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en 

referencia. 
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relacionada con el sector hidrocarburos como es la distribución de gas natural, que prevean actividades 

alt amente riesgosas, tal y como lo disponen los artículos 28, fracción 1, de la LGEEPA y So, incisos C) y D), 

fracción VII del REIA. 

SEXTO.- La presente resolución no determina la viabi lidad ambiental de la construcción, operación y/o 

ampliación de ningún t ipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente 

oficio: sin embargo. en el momento que el Regulado decida llevar a cabo cualq uier actividad diferente a la 

autorizada, directa o indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta DCCC, 

atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO DÉCIMO del presente oficio. 

SÉPTIMO. - Es importante mencionar que de conformidad a las "Disposiciones administrativas de carácter 

general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas 

de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 

las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican." vigentes, el Regulado antes de iniciar cualquier 

actividad de la etapa de construcción. deberá contar al menos con el Registro de la Conformación del Sistema 

de Administración y la CURR, asimismo, deberá contar con la autorización del Sistema de Adm inistración de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Ambiente (SASISOPA) previo al inicio de cualquier 

actividad de la etapa de operación, con el propósito de prevenir, controlar y mejorar el desempeño de una 

instalación o conjunto de ellas en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al 

Ambiente, con la aplicación de estándares y mejores prácticas nacionales e internacionales. Por lo que, 

derivado de lo anterior, se precisa que de acuerdo a la actividad del sector hid rocarburos que pretende 

desarrollar, deberá observar lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas que se encuentren vigentes. 

OCTAVO. - La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambientaa que se prevé sobre el 

o los ecosistemas111 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de influencia, que fueron descritas e n 

la MIA- R, presentada , conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA. por lo que. la presente resolución 

no constituye un permiso o autorización de Inicio de obras, ya que las mismas son competencia de las 

instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en las Constituciones Políticas Estatales, así como en 
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la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las entidades 

federativas. Asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y / o tenencia de la 

tierra; por lo que. quedan a salvo las acciones que determine la propia DCCC, las autoridades federales, 

estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 

relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, d ictámenes técnicos, 

entre otros. que sean necesarias para su realización. conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables 

en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución 

que expide esta DCCC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el 

ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros. que 

les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la LH 

como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el artículo 121 de la citada Ley. 

NOVENO. - El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el articulo 50 del REIA, en caso 

de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta DGGC 

proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y en su caso, determine las medidas que deban adoptarse 

a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

DÉCIMO. - El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá solicitar la 

autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la información 

suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán 

desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas 

relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y 

Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior. previo al inicio de las obras y/o actividades que se 

pretenden modificar para el Proyecto, el Regulado deberá notificar dicha situación a esta DCiGC, con base en 

el trámite con homoclave ASEA-00-039 denominado Modmcodonesde lo Obro, Actividad o Plozos y Términfr 

,,; .,.. ~ rr'~~ 4 1 2023 \,.~/ P. .... ,,,. ..... . -
Francisco O 
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Establecidos o Proyectos Autorizados en Materia de Impacto Ambiento/ paro Actividades del Sector 

Hidrocarburos. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente autorización. 

DÉCIMO PRIMERO. - De conformidad con lo dispuest o por el artículo 35, párrafo cuarto, fracción 11 de la 

LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretar{a (en este 

caso la AGENCIA) emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la 

obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 47, primer párrafo del REIA que 

establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo 

previsto en la resolución respectiva. esta DGCC establece que las actividades autorizadas del Proyecto, estarán 

sujetas a la descripción contenida en la MIA-R, el ER y la IA, en los planos incluidos en la documentación de 

referencia, a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y 

reglamentarias, así como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes, 

C O N D I C I O N A N T E S: 

El Regulado deberá: 

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15, fracciones I a la Vy 28, párrafo primero de la LCEEPA, 

así como en lo que señala el artículo 44, fracción 111 del REIA, una vez concluida la evaluación de la 

manifestación de impacto ambiental, la Secretaría (en este caso la AGENCIA) podrá considerar las 

medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el 

Regulado para evitar o reducir al m ínimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DCCC establece 

que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que 

propuso en la MIA- R, la IA, y deberá cumpli r con los sistemas de seguridad, medidas de seguridad y 

recomendaciones establecidas en el ER, las cuales esta DCGC considera que son viables de ser 

instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente y el SAR; además de resultar 

indispensable para el cumplimiento en materia de seguridad industrial y seguridad operativa del 

Proyecto. Asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales mexicanas 

y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por 

f 
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o tras instancias (federales. estatales y locales) competentes al caso. así como para aquellas medidas que 

esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. 

El Regulado deberá presentar informes del cumplimiento de los Términos y Condicionantes del presente 

resolutivo y de las medidas que propuso en la MIA-R, el ER y la IA. Dichos informes deberán ser 

presentados a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. con copia de 

conocimiento a esta DCGC, con una periodicidad anual y durante 05 años. El primer informe será 

presentado a los seis meses después del inicio de 11as obras y/o act ividades del Proyecto. 

El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e inform es 

derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evalua r y, en su caso, verificar 

el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales, de los términos y 

condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la LGEEPA y el articulo 51, segundo párrafo, 

fracción 111 del REIA, que establece que en los lugares en los que se pretenda realizar la obra o actividad, 

impliquen la realización de actividades consideradas altamente riesgosas conforme a la Ley, el 

reglamento respectivo y demás d isposiciones aplicables, esta DCGC determina que el Regulado deberá 

presentar la propuesta de la adquisición y/o contratación de un instrumento de garantía que asegure el 

debido cumplimiento de las condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe señalar que 

el tipo y monto del instrumento de garantía responderá a Estudios Técnico-Económicos (ETE) que 

considere el costo económico que implica el desarrollo de las actividades inherentes al Proyecto en cada 

una de sus etapas que fueron señaladas en la MIA-R. y el ER: el cumplimiento de los Términos y 

Condicionantes, así como el valor de la reparación de los daños que p udieran ocasionarse por el 

incumplimiento de los mism os. 

En este sentido, el Regulado deberá present ar, previo al inicio de cualquier actividad relacionada con el 

Proyecto, la garantía financiera ante esta DCCC; para lo cual deberá presentar en un plazo máximo de 03 

meses contados a partir de la recepción del presente oficio, el ETE a través del cual se determine el tipo 

y monto del instrumento de garantía; así como la propuesta de dicho instrumento, para que esta DCCC 
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analice y, en su caso. apruebe la propuesta del tipo y monto de garantía, debiendo acatar lo establecido 

en el artículo 53. primer párrafo del REIA. 

Asimismo, una vez iniciada la operación del Proyecto, el Regulado deberá obtener un seguro de Riesgo 

Ambiental conforme a lo dispuesto en el articulo 147 Bis de la LGEEPA. debiendo presentar copia ante 

esta DGGC de la póliza y manteniéndola actualizada durante toda la vida útil del Proyecto. 

3. Cumplir con todas y cada una de las medidas preventivas, de control y/o atención que propuso en el ER 

del Proyecto, las cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la 

protección al ambiente, con el fin de evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, 

además de evitar daños a la salud de la población y sus bienes conforme a lo siguiente, 

a) Llevar a cabo todas y cada una de las medidas preventivas señaladas en el ER y las que deriven de la 

actualización del ER (con información final de la ingeniería aprobada para construcción y planos 

como fue construido), las cuales deberán ser incluidas dentro del informe señalado en la 

CONDICIONANTE l del presente oficio. 

b) Presentar a los municipios de Aguascalientes, Jesús María y San Francisco de los Romo en el estado 

de Aguascalientes, un resumen ejecutivo del ER presentado con la memoria técnica, en donde se 

muestren los radios potenciales de afectación, a efecto de que dichas insta ncias observen dentro de 

sus ordenamientos jurídicos la regulación del uso de suelo en la zona, con el propósito de proteger 

el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales 

respectivos, fundamentalmente en la realización de actividades productivas y la localización de 

asentamientos humanos, lo anterior, con fundamento en el artículo So, fracción XVIII de la LGEEPA. 

Así mismo, deberá remitir copia del acuse de recibo debidamente requisitado por dicha autoridad a 

la Dirección General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial con copia de conocimiento 

preferentemente digital a esta DCCC. 

4. Continuar con el cumpl imiento de los Términos y Condicionantes establecidos en los oficios resolutivos 
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los procedimientos administrativos que pudieran guardar los oficios resolutivos en comento, ni reactiva 

aquellos que perdieron su vigencia o que están a punto de hacerlo. 

5. Ejecutar el PVA. en el que se vean reflejadas todas aquellas medidas y programas propuestos, así como 

las observaciones realizadas por esta DGGC, para su seguimiento, monitoreo y evaluación; dicho 

programa deberá ser incluido en el informe señalado en la CONDICIONANTE 1 del presente oficio y 

presentarlo con la misma periodicidad y tiempo establecido, 

6. Queda prohibido: 

a. Actividades de com pra, venta, captura, colecta, comercialización. tráfico o caza de los ind ividuos de 

especies de flora y fauna silvestres terrestres present es en la zona del Proyecto o sus inmediaciones. 

durante las diferentes etapas que comprende el Proyecto. Será responsabilidad del Regulado el 

adoptar las medidas que garanticen el cumplimiento de esta disposición: además. será responsable 

de las acciones que en contrar io a lo dispuesto realicen sus trabajadores o empresas contratistas. 

b. La quema de material vegetal (hierbas) o de cualquier otro t ipo durante todas las etapas del Proyecto. 

c. Invadir áreas excedentes que no estén contempladas en la presente resolución, por lo que el Regulado 

deberá apegarse únicamente al trazo de las franjas de desarrollo (derecho de vía) presentado en la 

MIA-R e IA para cada polígono del Proyecto. 

d. Interrumpir o desviar cualquier cauce o flujo de escurrimientos (temporales o permanentes). drenes, 

arroyos, canales. o cualquier otro tipo de cuerpos de agua por lo que no podrá realizar ningún relleno, 

dejar bordos, ni construcción de infraestructura que pueda alterar o perturbar el libre flujo de agua. 

e. Depositar en zonas de escorrentías superficiales y/o sit ios que sustenten vegetación forestal, 

materiales producto de las obras y/o actividades de las distintas etapas, así como, verter o descargar 

cualquier t ipo de material. sustancia o residuo contaminante y/o tóxico que pued e alterar 

condiciones de escorrentías. 
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Las acciones señaladas anteriormente deberán quedar plasmadas dentro de los informes del 

cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en la Condicionante 1 del presente oficio. 

7. Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 

infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 

construcciones existentes, dejando el predio, líbre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de 

lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA. un programa de abandono del sitio para 

su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 

correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial verifique su cumplimiento. debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 

del sitio. 

Asimismo. esta DGGC le comunica que el Regulado deberá dar cumplimiento a las DISPO.SICIONES 

administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 

Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 

Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 21 

de mayo de 2020. 

DÉCIMO SEGUNDO. - El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas 

del Proyecto, conforme con lo establecido en el articulo 49, segundo párrafo, del REIA. Para lo cual 

comunicará por escrito a la Dirección General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial con copia a 

la DGGC del inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan 

dado inicio, así como la fecha de terminación de dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra. 
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CONAMER con número de homoclave ASEA- 00-017 denominado Aviso de Cambio de Titularida d d e lo 

Autorización de Im pacto Ambienta l p ara actividades del Sector Hidrocarburos. 

DÉCIMO CUARTO- El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 

mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 

mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma. en la descripción contenida en la 

documentación present ada en la M IA-R, el ER y la IA. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen a 

alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro 

sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto, así como en su área de influencia, la DGGC 

podrá exigir la suspensión de las obras y act ividades autorizadas en el presente oficio, así como la 

instrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de la medidas de segur idad 

prevista en el ar tículo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO QUINTO. - Esta AGENCIA. a través de la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial, vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente 

instrumento, así como los o rdenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-R copias respectivas del 

expediente, de la propia MIA- R, la IA, el ER, de los planos del Proyecto, así como de la presente resolución, 

para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocim iento del Reg ulado. que la presente resolución emitida, con motivo 

de la aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias 

en la mater ia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 

;:
1
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DÉCIMO OCTAVO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Armando 

Espinosa Pérez, en su carácter de Representante Legal de la empresa Naturgy México, S. A. de C. V .. con 

fundamento en el art iculo 19, párrafo segundo de la LFPA. 

DÉCIMO NOVENO. - Notifiquese la presente resolución por alguno de los medios legales previstos por el 167 

Bis de la LGEEPA y demás correlativos al c. Armando Espinosa Pérez, en su carácter de Representante Legal 

de la empresa Naturgy México, S. A. de C. V., y téngase por autorizados para oír y recibir notificaciones a los 

ATENTAMENTE 

M. en l. Nancy 

C.c.e.p lng. Ángel Carrizales pez. Director Ejecutivo de la ASEA. Para conocimiento. 
lng. Felipe Rodríguez ómez. Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA Para conocimiento. 
lng. José Lu is Conzól • Gonzóloz, Jefo de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. Para conocimiento. 
Mtra. Laura Josefina Chong Gutlérrez. Jefa de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA. Para conocimiento. 

Expediente: 01AG2021G0049 
Bitácora: 09/ DLA0076/ 12/ 21 
Folios: 081180/01/22, 097248/09/ 22 
y 0100228/10/22 
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